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1 N T R O D U e e I ü N 

Si se re.::iliz.J.ra un vuelo :1 bajo. altura dI rC!dedor de lo. tierra, usted ten-

drí.J una amplia visión S()bl:C los procesos de cultivo y producción de clro-

gas en todos los pclÍses que la conforman. 

En los países periféricos o en desarrollo, podríamos ver plo.ntaciones de 

vii1cc1os, cai'íétvcralcs, cultivos de tabaco, c.:tmpos ue upio, de ffiCtrigucl!!d; -

plantaciones de coca en los flancos de los andes sudamericanos, hom:;os alu 

cin6gc110S y cactus JGn en Jos desiortus. 

Entre tanto si usted mirard hucia los países centl·(:tles o desarrolla.uos ob 

scrvdl-í.J. grClndes complejos industriales en lo que 1.:1 moderna tGcllologíú h~ 

ce bro!:dr miles de toneladas de sus productos: tt~':lnquiliz.:Jlltes, esUmuJan 

tes, sedante e hin6pticos. 

Usted apreciaría en esta actividao. una variedad de actores desempel12'1ndc) 

una extraordinaria gama de roles. Algunns veces el Estado vendcr5 las dro 

0':15 Y ubtonclt-,í la utilid¿ld; otr:ClS veces la utilidCld ir[¡ d ],js transncl<":J.o-

ndles que operan en ] ,1 actividad productiva; otras veces el rol lo clescmp~ 

!-ia el campesino que en su condici6n de "mula 11 recorre C'::-trgado de droga por 

los desfiladeros de los Andes o cualquier tipo de vía. En la actualidad, 

.Id 1ll~)yor:L::l Je L:1S oc,-lsiones, los traficantes ol~ga[)iz.iJdos en bClnrl.as illterJl.0. 

cionalcs utilLz;:mdo su propül unido.d monetClrja, (!] "narco dólar", atr.:ntCln 

contrd las leyes de los Estados, LJ. sC:Jurjd~\c1, el dcsal'rollo, la súlud, el 

bien común de la población; invoJ.llcrando en sus actividades ilícitas ti las 

('ldsCS (liriqentcs de los péllscs imponiendo por todos lus l1ledi()~; el dOGol" -

dt':!l '/ J d C01_Tupci5n en .1 <lS dcti v idddes ,de los gub.ú.:t-no:;, ::;enIDrdlid(l 1 ¿¡ di s-

('t)n.lio. y J CI amblc j ón j sublevando a Jos j 6vünes con tr J los adu 1 tos, debi 1 i-

Lueg() ele este ViCljC esp.:lntoso, podríamos concluir que en 021 mundo ;)ctu~ll, 

uno de lo::; m,~s YTandes y lucrativos negocio!; constituye el cultivo, trans-

pu]"tc', pruccs:uniento, consumo, publicidad de drogas, proycct...1nclu sus impli 

c,lcionc:,.; pdl:Cl eL futuro de Id humanid.:td, C()Jl10 graves C' irlfinitas. 

1::1 n¡ll'colr::íf lCO en cslus úl timos días 11,.1 impnctaclo en lCl ..:;ocicdiJd mundidl, 
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le h,J. calificado como "crimen contra la humanidad!!, "delito transnacional", 

"delito contra la salud pública", etc. 

Por el impacto y la magnitud del problema I la organización de Estados .D:.me

ricanos sin ser un Organismo responsable o especializado en la rnateri2, ha 

propuesto una acción multilatera,l para la lucha contra el tráfico y consu

mo indebido de drogas, utilizando además para este propósito los Organis -

mas de Cooperación de la OEA, incorporando los proyectos en los programas 

regionales de desarrollo dirigidos básicamente u. eliminar el consumo inde

bido de drogas. 

La Comisión General de la OEA se ha dedicado a estudiar a fondo el probl~ 

ma estructurando una serie depuntos que han sido presentados él los países 

miembros de la Organización. 

- Análisis del problema del narco"tráfico en las Américas. 

- El narcotráfico como delito contra la humanidad. 

- Cooperación internacional incluído el problema social. 

Educación y prevención. 

- Aspectos institucionales y presupuestarios. 

Otra uctividad relevante sobre el problema fue la "Decl.::tración de Quito", 

en donde se estructuró la idea con motivo de la ceremonia de transmisión 

del mando en nuestro país, se solicita la cración de un fondo mundial o 

regional para la lucha contra el narcotráfico en el continente. 

Entre otros aspectos, se insiste en que lilas formas de narcotráfico ha re 

vasado los límites de acciones aisladas de los estados, debido a lo cUól 

urge tomar acciones mul,tilaterales dest:inadas Ct combatir el narcotráLi.co 

y actividades conexas o relacionadas ti considerada estü .:lcción por los pl.'2. 

motores y países firmantes como "un reto a la sociedad universal". 

Debido él la lldturaleza multifacética del narcotráfico que involucra aspe~ 

tos mul tid.lscipl inar .los, se requiere un trabajo in terdisciplinario a tra

vés de expertos que abarquen -todos los C;:llUpOS sobre el problema. 

Por Jos criterios expuestos he creído convenjente abordar este tema de 

tan ta tiC tualidad en estos momentos aprovechctndo la opor tunidac1 que me brin 
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da cJ Inst j LuLo de /\1 tus Estudios No.ciof1d! L'~-j Y p0r cOll!'.;L:lr esLo terna elltre 

los Clsignac10s pdra el crr,~bttjo de lnvestigdción. Individual de lus Cursuntes. 

*********·k~; 
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CAP 1 TUL O 1 

DROGAS 

A. DEFINICION 

B. CLASIFICACION 

C. EFECTOS 



1\. DEFINICION 

Es toda sustancia que introducido. en un organismo vivo, puede modi

f iCilr una o vdriéts de sus funciones. 

Las drogas se clasifican en naturales y sintéticas. 

LJS drogas naturales se encuentréln en los reinos: etnimal, vegetal y minc

rCl.1. 

Los drogas sintéticas se obtienen en el laboratorio por procedimientos 4U1. 

micos. 

2. DROGAS ESTUPEFACIENTES 

Son sustancias que poseen efecto analgésico que producen insensibi

J iJad y suei"1o. 

Lo mayor parte de los estupefacient .. es se utlizan para calmar el dolor, se 

encuentran bo.jo controf, y constan en l~s listas de la Convenci6n Unica -

de 1 l)úJ . 

3. DHOGAS PSICO'l'ROPICI\S 

Son o.quellas que producen alteración de la actividad mental y el e~ 

tado psíquico de una persona y se encuentran bo.jo fiscalización interna -

cional según el Convenio de Sustancias Psico-trópic,J.s firmado en 1971. 

B. CLASIFICACION 

l. DROGAS ESTUPEFACIENTES 

9~: su nombre científico Papaver Somíferum Linneo, pertenece a -

las familias de las papaveráceas, plantas con flores color rojo rosado, .

violeta, pero el color predominante es el blanco. También se la conoce -

con el nombre de Adormidera o Amapola. 

La cabeza o cápsula de la adormidera es de forma redondeada y por incisi?_ 

nes que se practican en la misma brota un jugo lechoso o látex que ¿-11 se-
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carse adquiere color pardo, y comienza a endurecerse, conocido con el nom 

bre de opio en bruto. 

Esta planta fue introducida en la IndiCl. y Europa probablemente por los mé 

dicos árabes. 

El opio se recolecta principalmente en la India, Bulqaria, Macedonia, Per 

sia (Irán) I 'furquía, Yugúeslavid. 

USOS: en preparados farmacéuticos como : Elixir Paregórico, y mezclas de 

alcaloides del opio como ejemplo pantopón. 

Nétodos de Consumo: el opio como droga de placer, era primitivamente utl, 

lizada como alimento o bebida en infusión y se usaba para fumar un equipo 

especial, o una pipa. 

En los tiempos modernos el consumo es menos frecuente. Los alcaloides más 

importantes del opio son: !>1orfina J Codeína I Tebainv. y Narcotina. 

Morfina: se encuentra en un promedio del 10%, se presenta como polvo y 

muy suave al tacto, su color puede variar desde el blanco, amarillo pálido 

hasta pardo. En el Asia Oriental suele comprimirse en bloques y la marca 

ejemplo "999" o "01(" aparece tanto en el bloque como en la envoltura. 

En medicina se usa en forma de sales como clorhidrato y sulfato de morfi

na, en inyectables por vía muscular e intravenosa, en cirugia y en las en 

fermedades incurables. Es uno de los éj.nalgésicos más eficaces que se co

nocen. 

Codeína: se encuentra en un promedio del 0.5% en el opio pero la mavor 

parte se obtiene a partir de laNorfina, es un polvo blanco, inodoro y de 

sabor amargo, se administra por vía oral, es muy eficaz contra la tos. 

Heroína: (Diacetilmorfina). Es uno de los alcaloides semisintéticos, de

riv.:tdo de la l-lorfina por procedimientos químicos de acetilación t mas tóxi 

ca que la Morfina, no tiene usos terapéuticos. 
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Es un polvo blanco cristalino de sabor amargo, que produce mayor depende~ 

cía que todos los opiáceos, se a&.l1inistra por inyección e inhalación. 

Dionina: (Etilmorfina). Es un derivado de la Morfina, también obtenido -

por procedimientos químicos, es un polvo blanco de sabor amargo se usa p~ 

ra calmar la tos en forma de jarabes. 

Estupefacien'tes sintéticos: son drogQs obtenidas por procedimientos quí-

micos que se utilizaron con el fin de reemplazar a la Morfina como analg~ 

sicas y sin causar dependencia, pero la experiencia ha demostrado lo con

trario la dependencia se produce en la misma forma. 

Entre ellos est§n: 

tIiEPERIDINl\ o PETIDINE (DEMEROL). Se emplea como clorhidrato I en forma de 

inyectables. 

"lE'fADONA (POLAMIDON) 

NORMETI\DONI\ (TICAEDA) 

DEXTROMORAMIDA (PALFIUN) 

Pentanil es un analgésico muy potente pero por sus efectos rápidos se uti 

liza en anestesia. 

Las d~ogas estupefacientes causan dependencia psíquica y física. 

CO::I\INA y SUS SALES 

Entre J.as drogas naturales y sólo para fines de control se ha ubicado él -

la cocaína. entre los estupefacientes sometidos a fiscalización internacio 

na1, pero su. acción es estimulante del sistema nervioso central. 

La cocaína es el principal alcaloide extraído de las hojas de coca, es U.l 

arbusto cul ti vado en Bolivia, Perú, Java y F'ormosa, con las variedades: .3 

rythroxylum Coca Lamark y Erythroxylum Truxillense. 

Las hojas secas se usan como estimulantes y los indígenas de la Región A_~ 

dina de Sudamérica las mastican con cal o con cenizas de ciertas plantas 
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eOll el IJbjeto de aprovechar los efectos estimulantes para reducir 1(1 sen-

sación de humbre y el c,-1Ilsancio. 

La coc<11na se utilizCl. en fonn<.1 de clorhidr,lto que es un polvo cristtlltno 

blanco, j nodoro y con aspecto semejante al de 1.:1 nieve de ah í su nombre -

vulgar de "nieve" I como anestésico en operaciones de ).:1 nariz y ID gJrga~ 

ta, aUIly:uc en lCl actUtlJ idad 58 emplean Clnc::.;tésicos ~";intéticos como lJenzu-

caílld~ xilocaínCl, procaínLl, ctc. 

Esta drogCi produce dependencia psíquica se usa en inyectables y en inhal~ 

ción, es frecuentemente adulterad~l con ácido bórico, lactosa, bicarbunato 

de sodio. 

En nuestro medio se consume la cocninCl con el nombre de "base" es una pa~ 

ta blanca amarillenta que contiene la IDLl.yor parte de sustLincias que se u-

tilizan para la extracción de la cocaína, de t¿ll manera que no es una sus 

tanci~l purific':lda contienen pequeñísimas c.JnticL:.ldes oe cOC'.'tÍn,l y es surnü-

mente tÓxlc3. 

con m,lr ihuana, siendo sus efectos más potentes. L,l cocaína S8 usa t.:\mbién 

junto con el alcohol Iv\ra salir del estado de E1Th)riaguez, como parte del u 

so indebido. 

") DHOCl\S PS.rCO'l'HOPICAS 

que n?tdr(bn L1 actividad ment,l.l, l~ale;' Gomu: b,\l:-bitúricoc'; y otro~; sed.:Jl.-

tes. 

son 10s hipnóticos más emple':-ldus, dn.lqd:-; '::iintéUc,-ts que rz. 

SUlt~¡l de la condellsaci6n de la urea con el 5cldo mJ16nico, pertenecen ~l 

grupo de los medicamentos conocidos como "pdstillas pdrcl dorrnix". 

Se Cl~l~_;i[ iC,"ln Je 1.:1 siguiente manerLi: 

Oc acci6n intermedia: AmorbarbitC11 {J} - e horas) pl.csentnción en cápsu-
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lo.s azules. 

De acción cort.a: Pentobarbital (Membutal 11 - 3 horas) . 

cápsulas amarillas. 

Se presenta en 

Secobarbital (Seconal) Se presenta en cápsulas rojas. 

De acción ultracorta: Thipental sódico, usado en anestesia general. 

Se administran por vía oral, inyectable o .J. veces en mezclas con otras sus 

tanciD.s. 

Son drogas que producen dependencia física y psíquica. 

Sedantes no barbitúricos: Metacualona (Mandrax) 

(;lutetimic1a (Doriden) 

Drogas tranquilizantes: Son medicamentos que aunque no son hipnóticos, 

se suponen eliminan la ansiedad y el nerviosismo. 

::,e emplean en grandes cantidades y su consumo no corresponde El. una necesl 

(tCld terapéutica, por lo que existe uso indebido de los mismos. Entre ellos 

02stán: 

;~Gprobamato: (Equanil, t'-1ílto\.vn) 

Clordiacepóxido, (Librium) 

Diazapán (Valium) 

Oxacepán (Praxiten) 

l'l:oducen acción tranquiliznnte, calman lo. ansiedad, y el. dosis elevadas pr~ 

,lucen sueño. 

¡J.J:()g~lS EstimulJntcs: l\umentél lo. .:lctividl1c1 fisi.ológico y psíquic<:l y el ~s 

j"Jdo de vigilnncia del individuo. 

¿ntre ellas tenemos: 

;\nfetaminas: son drogas sintétictls que se utilizan terapéu'ticamente en ca 

sos de narcolepsia I en casos de obesLdad, para eliminar el apetito. 

jcmplo !3encedrin3.. 

POl::' e-
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Se administran por vía oral, también se disuelven los comprimidos con agua 

y. se inyecta la solución 1 o algunas veces bebe]) esta solución como parte 

del uso indebido de drogas. 

Dexanfetamina o Dextroanfetamina: se produce con el nombre comercial de 

.. Dexec1rina, comprimidos de color naranja y forma de corazón. 

Metanfetamina: Se fabrica en ampolll1s o comprimidos y su efecto es mEis -

intenso que el de las otras anfetaminas, se administra por vía oral P. in

travenosa. 

Fenmetrasina: se prescribe exclusivamente para suprimir el apetito, sus 

efectos son parecidos a los de la Anfetamina. Su nombre comercial es Pre 

ludín, se presenta en forma de comprimidos blancos, redondos y planos . 

.sI uso de anfetaminas en la actualidad ha c1isminuído, pero no deja de ser 

un problema social. Se liS<1n ilícitamente en competencias deportivas. Son 

\\rog~ls que producen dependencia psíquica. 

DROGAS ALllCINOGENAS 

Constituyen una clase !}(:'!terogénea de sustancias sometidas a fiscalización 

jnternacional, que pertenecen a una variedad de grupos químicos y farmac2. 

lógicos, producen alucinaciones es decir alteración de las percepciones 

sensoriales. Son de origen natural y sintético. Entre las naturales es-

tán Peyotl (Mescalina). 

I~ngos alucin6genos (Psilocibina) 

Dimetiltriptamina (DMT) 

Semillas de dondiego de día. 

Peyotl: El C<1ctus mex icano rnescal, pl.J.ntCl aproximadJmente del tamaño y 

forma de una piña que posee efectos alucinógenos, contiene un alcaloide, 

la mescalina¡ obtellido del cactus dividido en secciones generalmente 110 

madas (botones) que se cortan en trozos y se SCCitl1. 

Estos trozos son masticados o molidos convertidos en polvos, son envasados 
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en c.:1psuLtS I () son util iZ.:ldüs po.ra. obtener un 1. íquido turbio color pardo 

grisJcco que se toma. como hebidct. Tiene sabor-am.:1rgo y sus efectos durall 

diez lloras o m5s. 

Se encuentra en el mercado ilícito como polvo blunco cristal.ino en cápsu

las o como líquido en ampollas. 

Dimetiltriptamin,1.(Ot-111..: se ellcuentr~ ell semillQ5 de cjert;ls pl~\ntJs de 

.lClS IIldiCts Occidentales y de Américé1 del. Sur; pero se produce también sjn 

téticD.mente. Se presenta en forma de polvo blanco crista.lino y en 50J.U -

ción. 

Psilocibinn. : es un alea] oicle ohtenido de un hongo Psilocybe mexicano y 

también en ciertos hongos de América Central. Se enCUeIl'tl:an en form,], ele 

polvo o en solución. Tienen efectos parecidos al de la Mescalind. 

Las semillas de dos varjedcHJüs de estol pLlli 

ta I una de ellas tomadas en Cc'lntidades suficientes tienen efectos anL'iloqos 

a] del LSO: pero menos marcZldos, Esto no ha sido probc'ldo tocl.:lvíCl. cjentL-

ficamente. 

Enll:e las drogas alucinógenas de origen semisintéticd¡ se C!ICucntrd la LSD 

{DietiJamida del ácido lisérgicoL es un ~\lucinógeno muy activo obtenido 

a p<lrtir del ¿cido lisérgico que existe en el hongo (clavi::;eps purpúreü) 

pal.-a.sito del Centeno que tiene forma de cuerno llam,¡do d!31: curne;:.:ucln 

del centeno. 

Para producil' sus efectos, basta un,) pequc¡-lísima cantidad (c.i en d doscit::n 

tüs miCl."()grZlrnos) en solución diluída en un terrém de azúc':lr o en c5p::;;uLl.s. 

Su apl icación está limitada ¿1 lCl investigdción. 

CANNABIS (~larihuana) 

Entre J as dl'ü~ps .-,luci nógenas que C21US,ll1 dcpc;ndencj d p~;tqUiCLl S0 cncuentr¡m 

l,J. Cann..Jbis Sativctl l. (NarihuallCl). 
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Planta que crece en las regiones templadas y tropicales, alcanzando una 

altura de 3 Q 10 pies o mSs. 

LilS l1C)jClS son brilL-mtes y pegetjosas con In supel:ficie recubiertél ele una 

pcluzéI corto., (pelos sistolíticos) I se cultiva para obtener el cáilamo y 

por sus propiedades psico-activas. 

Las hojas y sumidades floric1us, se denominan: lTIetril1uana hiedxl., etc., 1,] 

resina se llama IIclchis, el principio activo m;1s importan'te es el Delta 9 

trullS tetrahidrocannabinol que se volCl,ti 1i za rápidamente al fumar} o y es 

.::tbsorvido por los pulmones. 

Los efectos de la resina, pueden ser husta cliez veces m5s potentes tIlle los 

de L:15 hojas; pero hC\y otros factores que influyen en LiS potenci.l.s 'lO las 

drogas entre ellos la variedad de la pldotCt r lCts condiciones climatériclJs 

del país en que crece, la forma en que se h<1 cul t i Vado 1 los métn(lo!':, que 

::;e hL1 utilizCldo p<1ra prepClT.:tr y cilmilccnar L.1S drog<ls, el tiempo do ":'llnLl

cenamicnto. 

Nonn.::tlmente IJ marihuCtna se fuma en cigaxrillos sola o mezclad,l. con tdba 

CO, pero también pueden utilizarse pipas, se consume en bebidas con el 

nornlJrc de! Bh.'1ng en lcl India y en golosinas con el nombre de Kif en el A

frie'l; dgUjZl en VenczuclZl¡ BJycr el! Colombia; Cholombiana en Perú; Crifo 

ycrbCl en Ecu,'1dor. 

SUSTMJCI,\S QlJHlICAS VOLl\TILIlS 

Son sustancias naturales o sintéticas que no est5n sometidas a fiscaliza 

CiGl1 internJciorlJl. 

Lus jóvenes y los nii10s muchas veces inhalan los vapores Je estas susta!:! 

cias que provocan sofocación y su uso puede afectar los rir1oncs, hígado 

y sistemn nervjoso y circulCltorio. 

EnLl.-e estas ,-mstanc-ias se encucntr,l..l1: 

Co 1<1, cemen to pL5 st ico y de cZlUcho I 
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gasolinas, 

combustibles para encendedores (nafta) 

diluyentes de pintura, 

éter, 

líquidos para limpieza en seco (tricoloro etileno) 

Todos ellos estimulan y engendran en primer término una euforia seguida de 

depresión del sistema nervioso central. 

C. EFECTOS 

ESTUPEFACIENTES 

El término estupefaciente generalmente se refiere al opio y a las dro

gas fabricadas a base de opio, tales como heroína, codeína y morfina. Es 

tas drogas destilan del jugo de la base de la flor de la adormidera y, u

na vez refinadas! se convierten en algunas de las drogas de las que con -

más insensatez se abusa en el mundo. En las legislaciones se han incluí-

do ta,mbién otras drogas como estupefacientes que farmacológicamente son 

muy distintas de los derivados del opio. Un ejemplo de estas drogas es -

la cocaína, que se deriva de la hoja de coca y es un estimulante del sis

tema nervioso central. Además, varias drogas sintéticas especialmente d~. 

finidas, los llamdos 'lopiaceos lt
, también se clasifican como drogas 2.stup~ 

facientes de conformidad con las legislaciones pertinentes. 

Estupefacientes: Las drogas naturales y sintéticas del tipo morfínico -

constituyen los analgésicos mas eficaces de que se tiene conocimiento. 

Figuran entre las drogas más valiosas de que disponen los médicos y se u 

tilizan con mucha frecuencia para reducir los dolores agudos resultante~; 

de intervenciones quirúrgicas, fracturas, quemaduras, etc., así como pu

ra reducir el sufrimiento en las últimas fases de enfermedades terminales 

como el cáncer. De hecho, la morfina constituye el analgésico estándar 

en base del cual se evalúan otros estupefacientes. 

Estos estupefacientes deprimen el sistem<1. nervioso central hasta producir 

una pronunciada reducción de la sensibilidad al dolor, crean somnolencia, 

inducen el sueño y reducen la actividad física. Los efectos secundarios 
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pueden influir náuseas y vómitos I estreilimiento I picazón, rubor 1 constric 

ción de las pupilas y depresión respiratoria. 

Abuso: El abuso de drogas estupefacientes se remonta a los tiempos anti

guos y su empleo constituye aún en la ac'tualidad un grave problema. El 

atractivo de las drogas del tipo morfínico reside en su capacidad de re

ducir la sensibilidad a los estímulos psicológicos y físicos y causar una 

sensación de eurorja. Mitigan el temor, la tensión y la ansiedad. Bajo 

la influencia de estupefacientes del tipo morfínico, el toxicómano por lo 

general es letárgico e indiferente ante su Clmbiente y su situación pers.::::. 

nal. 

El empleo crónico conduce él la dependencia fisicopsicológica. se de sarro 

lla la tolerancia y se necesitan dosis cada vez mayores para lograr el e

fecto deseado. A medida que aumenta la necesidad de la droga, las activi 

dades del toxicórnilno giran cada vez más en torno a la droga. 

Cuando se interrumpe el suministro de drogas, es posible que se presenten 

síntomas de abstinencia. Estos síntomas generalmente pueden incluir ner 

viosidad, ansiedad, insomnio, bostezos, lacrimación y rinorreas, transp.!. 

ración, dilatación de la pupila, "carne de gallina", contracciones musc~ 

lo.res, agudos dolores de espalda y músculos de las piArnas, escalofríos, 

vómitos, diarrea, aumento del ritmo de respiración, presión sunguínea, -

fiebre y una sensación de desesperación y la obsesión de obtener una c1o-

sis de droga. Sin embargo, la intensidad de los síntomas de a.bstinencia 

varía con el grado de dependencia física y la cantidad de drogas genera.!:. 

mente uS,J,das. Característicamente, los síntomas empiezé1n él !n.:ll1ifes'tarse 

de 8 El 12 horas después de la última dosis. Aumentan en intensidad y al 

Cél.llZél.ll su apogeo en 36 él. 72 horas. 

En este punto, los síntol'no.s de ¿¡bstinencia disminuyen gradualmente en -

los próximos 5 a 10 días, pero el insomnio, la nerviosidad, y los dolo

res musculClres pueden pel'durar varias semanas. 

Los l:o:dcómanos viven bajo la perpetua amenazade utilizdl." una dosis ex 

cesiva, lo que puede suceder de varias maneras: por ejemplo, el toxic6 
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mano puede calcular erróneamente la potencia de la dosis o la droga pue

de ser más poderosa de lo que se le advirtió en el momento de comprarla. 

La "~Ihuerte como consecuencia de una dosis excesiva de estupefacientes se -

debe a, depresión respiratoria. 

Aunque la posibilidad de muerte corno resultado de una. dosis excesiva de -

estupefacientes constituye una amenaza constante para el toxicómano, los 

efectos exactos para éste suelen ser indirectos. Corno los !:oxicómanos no 

sienten hambre, sufren él menudo de desnutrición y como lo que les preocu

pa es conseguir y tomar la droga, los toxicómanos suelen descuidar su pr~ 

pia persona. Con mucha frecuencia contraen infecciones debido a su defi

ciente estado de nutrición y por que pueden inyectarse por vía intravenosa 

drogas contaminadas y probablemente aplican procedimientos de inyección ~ 

nadecuados o que descuidan la esterilizñción. Esto puede resultar en seE 

ticemia grave o fatal (envenarniento de la sangre)r hepatitis y abscesos 

del hígado, cerebro y pulmones. ~ 
! -----7 

La heroína se mezcla generalmente con una solución liquida y se inyecta -

en la vena: este es el método conocido en la jerga local con el nombre de 

Itmainlining" (administración por la vía principal). También se puede ai 
ministrar por vía oral o por inhalación, pero el método de inyección per-

mite ob,tener el resultado más rápido y pronunciado. La primera rea.cción 

emocional es una atenuación de los temores y una liberación de las pl'eoc~ 

p.:lciones, lo que suele ir seguido de un estado de inuctividJd que casi ra 

ya en el estupor. 

1 ... 0. heroína es el resultado de la síntesis de morfina y grallo por grano es 

diez veces más poderosa en sus efectos farmacológicos. La heroína pura 

8S "cortada 11 o diluida por el traficante con sustancias como lactosa o lU~ 

nina o ambas. Cuando la droga es vend.ida al toxicómano, el contenido de 

heroínLi con mucha frecuencia varía entre el 3 y 10 por ciento. 

La t>lorfina: es la droga favorita pélra aliviar el dolor, pero como droya 

de abuso ocupa el segundo lugar con respecto a la heroína. Con todo, la 

morfina es muy utilizada por los toxicómanos, especialmente cuando es di 

rícil obtener heroína. Dilstan pequeños dosis paro. producir euforia y se 
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des,u-rolla tolerancia con gt-an rapidez. 

La CODEINA con mucha frecuencia es objeto de abuso en la forma de prepar~ 

dos pdra la tos y produce menos cJependenciJ que 1J morfina o la heroina y 

es menOS potente para inducir lZl euforia. Cuando se mo.nifiestan signos de 

o.bstinencia estos son menos severos que Jos que provocan las drogas más p.<::. 

deros~"1s. 

LCl 1\IDROCODONA (DIIIIDEOCODE NONA) gozabzt de muclÚl IJopular.ilbd (.:U,"1IlclO se -

clClsificaba como prepar,.ldo exento ele control. Sin embargo, desde que se 

clasificó como estupefaciente no ha }1clbir1o gran interés por uhtener esta 

Jrog.1 ell gr~n cantid~t(l. 

La llIDROt·10RFONl\ (DIHIDROHOHFINONA), al igual que lcl morfina, es la más Pl.·~ 

ferida después de 1:1 heroína. l\unquc su efecto es casi tan poderoso co[.,o 

el de lo. heroín<3, esto droga no tiene, al pi1recer, 121 copacidCld parJ pro

ducir la euforio que se asocia con Id hGroína inyectuda. 

L .. :1 NEPERJ DINl\ se consideró como una dl.·()<Jd !lO 12nv j e idn te cU¿lI"\do se produ jo 

por primer,] vez. NO obstante, la cxperioncj,l domostró .lo c;unl..Llr.·i() (C()!l1() 

sucedi6 con lo morfina y la lleroíno) . Ln depelldcnciD es mfis lenta y menos 

intensa que con la morfina. La OXICOCONA (DIIIIDFOHIDFOXICODEINONA) rec:ien 

temente se closific6 como uno droga de elevada posibilidad de dependsncia. 

l\unque es cficdZ si se emplea por vía u1",11, la m~!yor.í.:J de los i":.oxicú,klnos 

disuc.:!.lven t~lbJ.et.J.s en é:uJua, filLr,'m lo.:::; sust~lJ)cL.1s de ljg-.:l. insolubre!:: y 

se inyectoll directamente 1;\ droga Clctiv¿l. 

f.1~\rihuana: lü potencid de la droga varí.J. desde los limitados efectos de id 

ma.rihuana med conseclladCt, hasta los agudos efectos del "¡I.:Jshisll" o "eha-

Ld potenci;¡ de 1.J dnJga v.J.rí,J de un lugar d otrO según Jos método~; 

dlm.::JcelldrlJ. PUL' ejemplo, L1 l1ldl"i.yULllld cultivdcJ.:¡ en los Est¿ldo!-) Unidos 

dc l\méric .. J es mucho Jllá::~ débil y menos papu.lar que la cul tivacla en México, 

Colombia. 

LIsoS de la Marilluan~; Aunque hC:1CC casi ').000 ai10s <IUO el hc,mLre conoce La 
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marihuana, esta droga es una de las menos compr.endidas entre las drogas 

naturales. Sur fibras se 11an utilizado para fabricar cordel, soga, sacos 

ropa y pClpel. Las semillas esterilizadas pueden utilizarse en diversas 

mezclas de piensos, especialmente para o.limentos de pájaros. 

En el pasado la marihuana también se usó en el tratamiento de diversos tras 

tornos clínicos. En los albores de la historia de Chino. se utilizo.ba para 

aliviar el dolor duante intervenciones quirúrqicas. 

Efectos de la Milrihuana: Aparentemente, cuando se fuma la marihuana entra 

de inmediato en la corriente sanguínea y los síntomas se manifiestan con 

rapidez. LLt marihuana al tera la disposición y el proceso men'tal del usua 

rio. El efecto de ].a droga sobre las emociones y sentidos varia conside

rablemente según la cantidad y potencia de la marihuana utilizada. El am

biente social en que se toma y los efectos previstos por el usuario tam

bién influyen en la reQcción del individuo a la drogQ. 

En general, el efecto de la droga se hace sentir con rapidez: unos 15 minu 

tos despu~s de inhalar el humo del cigarrillo. El efecto puede durar de 

dos el. cuatro horas: Los efectos físicos inmediatos de la intoxicación 

con mar U"lUana compl:enden cierta pérdida en la coordinación de las ex tremi 

do.des. Aumenta el pulso; se produce una disminución anorrnCll de la tcrnp~ 

rJtur<J del cuerpo; una sensación de hambr{t insaciable y la inflamación de 

las membranas mUCOSLlS y bronquios. La droga tamLién exalta la fantasía, 

el esto.do de animo y la sensación de estar por encima de la realidad, pr~ 

vaca 1.]. pérdida del sentido del espacio y de .la coordinación, y a menudo 

produce hilaridad. 

CUando se utiJ izan dosis mayures pueden ocurrir dlucindciones con extremo 

vívidas. Puede producirse el pánico y el tel1lür inusitado de la muerte, i-

lusiones y periodos de paranoia. 

dar lugar Ll una psicosis t6xica. 

Una dosis suficientemente grande puede 

Ld persona que esLí bdjO 1., influencid de L1 IllJrihuZlJ1,l encuelltra m5.s difí -

cil adoptar Jcciol1cS que requieren claro rúciocinio. Acepta. con más faci-

lidad las sugerencias de otras personas. No se realizan bi.en las t.J.rei.1s -
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que requieren buenos reflejos y la coordinación de ideas, y. por ello es 

peligroso conducir un automóvil mientras se está. bajo la influenci.;t de la 

droga. 

La marihuana no causa dependencia física como la heroína u otros estupefa 

cientes. Esto significa que el cu.erpo no pasa a depender del uso continuo 

de la droga. La abstinencia de la marihuana no produce enfermedad física 

como la abstinencia de algunos otros es-tupefacientes J aunque el uso conti 

nuo de la dx"oga puede contribuir a crear dependencia psicológica. 

Estimulantes: Se trata de un grupo de drogas que estimulan directamente 

el sis"tema nervioso central. Los estimulantes sintéticos como las anfeta 

minas I metarnfetamina f fenrnetracina y o·tras drogas muy afines, son más p~ 

d~rosas y pueden ser objeto de abuso. Lo. cocaína un estimulante poderoso 

derivado de la coca, se usa a menudo en forma abusiva combinándola con o

tras dogras. Cuando se toman, estas drogas producen excitación, aumento 

de la actividad y la capacidad de mantener despierto por períodos prolon~~ 

dos. 

La Cocaína: Es una droga estimulante que proviene de la planta Erytroxilon 

coca que crece principalmente en las regiones occidentales de América 

del Sur. Las hojas se someten a un tratamiento de cal para que desprenda 

la cocaína. Otrora se utilizó en forma extensa como anestésico local para 

cirugía bucal y de la nariz, pero ha sido reemplazada por drogas nuevas y 

menOS peligrosas. 

La cocaína es un polvo cristalino, blanco o incoloro, que se toma por inh~ 

lación o por inyección. Puede producir: euforia, excitación, ansiedad, cieE. 

to sentido de que ha aumentado la fortaleza física, locuacidad y una disni 

nución de la fatiga. Las pupilas se dilatan y el pulso y la presión de la 

sangre aumentan. Al tomarse en dosis mayores, la cocaína puede producir 

alucinaciones e ilusiones pa,ranólcas. Al estímulo le sigue una depresión. 

En caso de dosis excesivas, la respiración y las funciones del corazón pu~ 

den ser deprimidas El tal extremo que causan la muerte. 

Debido a la estimulación tan intensa que causa esta droga 1 la mayoría de -
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las personas que abusan de ella voluntariamente tratan de tomar un sedante¡ 

él veces combinando drogas deprimentes con la cQcaína. 

La cocaína no produce dependencia en la droga, ni tampoco se produce el -

síndrome característico de abstinencia o tolerancia. Sin embargo, la per-

sana que abusa de la cocaína desarrolla una fuerte dependencia psicológica. 

Cuando deja de usarla, puede sentirse deprimido y pueden persistir lQS aIu 

cinaciones. 

Las Anfetaminas: Se prescriben a pacientes con exceso de peso para redu -

cir su apetito; en casos de narcolepsia, un trastorno caracterizado por la 

apremiante necesidad de dormir; para combatir la enfermedad de Parkinson y 

en algunos casos de depresión mental menor debido a su efecto de levantar 

el ánimo. 

Debido a que el organismo desarrolla tolerancia a las anfetaminas, los abu 

sadores aumentan su dosis gradualmente, lo que exgera enormemente los efLc 

tos normales de es'tas drogas y produce excitabilidad, locuacidad, temblor 

de las manos, dilatación de las pupilas y Clbundante transpiración. En 

los casos serios, la droga caust, Ulla psicosis semejente c1 la esquizofrenia 

con visiones y alucinaciones, ~,:'-tlito de carácter auditivo como visuales. 

Eslos efectos son cspec.litJmC!nte peligrosos pdra quienes conducC::ll vehículos 

a grande s distanc ias. Es posible que tomen ¿lflfetJminas para evitar las 

flccesid;tdes de dormir y 110 se den cuenta de lo. f~'1t:igd hastd que é::;tú los 

domine, lo que puede ocasionar serios accidentes de tránsito. l\dum5s, con 

frecuencia los criminales utiliz[\n anfetamina.s para aumentar su vatctltLl 

y viveza durante sus actos criminales. 

La Metanfetamina: Se relacionet químicamente con la anfetamina, perú act(a 

m5s sobre eJ sistema nervioso centra] y ejel"Ce un efecto corl"espondicnte' 

mente menor sobre la presión sClI1guínea. y el ritmo cctrdíaco que las c:mfetü 

minas. 

Cuando se utiliza bajo la supervisión cuidados del médico, la ffietanfetmni 

na puede pl:"oducir diversos resultados benéficos. 
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El abuso de que e.s objeto la IDC!tanfetamin,J f que suele denomina.rse IIspeed" I 

"crystals<t o "meth", está más generalizado que.nunca. Muchos ilbusac10res 

toman por vía intrClvenOSLl la metanfetamina y con el tiempo toleran dosis 

IDO veces mayores que la dosis medicinal y pueden hacer ésto vari<.Js veces 

éll dío.. Por consiguiente no sorprende observar él estas personas en un es-

tadü tóxico agudo que puede tener graves consecuenci,--lS. 

LC);j c[ ce Los t6:-: icos agudos ck; Id !l1C;! Ldll[eLdmiIld se HldIll [iestan por el Jumc!2 

to de actividad, sin el discernimiento y la conside:t'ación que deben dcumlJ':': 

l1aJ cs'ta intensificación de la actividad. 

Constituyen serios efectos la irritabilidad, confusión, tendencia ¿ la a-

qrcsividad, delirio, alucino.ciones, todo esto acompail.u.rlu de depresión y fu. 

tiga. 

Otro peligro para quienes Sé inyectan metzmfctamina es lo. posibilidúd de 

in rece Ión y hep<3.ti tis como consecucnc i u. de equipo de inyecc ión no c:;;tC!." i] i 

zddu. 

El uso crónico o prolongado puede conducir a la intoxicación cdractcrizada 

por síntom3s semejantes a los descritos palAC) los Cl:lSOS agudos de dosis cx

CCSiV¿l, PC1-O adem.:J.s pueden manifestarse psicOSJ s tóx iCClS y otros estados 

mentules anormales. 

Se h':;l c1cm(¡strado experimentalmente que los efectos físicos c1e este estimu

lallte ~;e o])serV,.ln en órganos de animales tr,:ltLldos crón.lcJmente. 

Aunque no se desarrolla dependencia físiccl de la meti1nfctamina, esta dn)ga 

puede oc,[sioI1dr depclldenc i..:l psicológ j ca que v,:lría de leve él grüve. 

~;e pt·,xlucl' l()ler~lf)cid, QSpCcidl.mentc 011 lo~) c~fcct{)~,; dI sisl:em,] nC'rvio!->o 

c811trül. t:s ~i!:il que los '::lbusaclon::>s aumcnt,::ul su dosis dLu-io llaciéndoJd su 

perior en varios cientos de veces Q la dosis medicinal ~ fin de lograr lo; 

efectos dcsea.dos en el sistema nervioso central. 

[,,-¡ rnetanfetamillCt para fines medicinales puede obtenerse' sol amente con rc-

En el comercio se iJuede obtenel.- bdjU diversas nurcas. No nbst.::m Le' ¡ 
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se fabrica también en laboratorios clandestinos y puede obtenerse en luga

res ilícitos en forma de polvo cristalino, tabletas y diversas formas líqui.. 

das. 

DEPRESORES 

Usos en Medicina: Los barbitúricos deprimen el sistema nervioso central y 

se pl'esc.lllJeIl f=!I1 dusls p(;!y:ueiids con el objeto de inducir el sueño. Son 

también eficaces en casos de ansiedad aguda, hipertiroidismo y elevada pr~ 

sión sanguínea. Por sus efectos sedantes pero no analgésicos! los barbi

túricos se utilizan para combatir enfel:medades tanto físicas como mentales. 

Las dosis continuas y excesivas de barbitúricos dan lugar a dificultades 

en el habla t tambaleos t pérdida del equilibr,io y carda, irascibilidad y -

disposición belicosa. Las dosis excesiva l especialmente cuando se toman 

junto con el alcohol t ocasionan la pérdida del sentido y la muerte a menos 

que el usuario reciba tratamiento médico adecuado. 

Generalmente la apariencia de embriaguez sin aliento alcohólico indica in 

toxicación con barbitúricos, pero el paso inseguro y las dificultades en 

el habla pueden ser signos de trastornos neurológicos. 

Aunque no se manifiesta dependencia física con las dosis utilizadas normal 

mente para fines medicinales, se produce, en cambio, con las dosis excesi-

vas utilizadas por quienes abusan de las drogas. Se desarrolla también to 

lerancia. Los síntomas de .J.bstinencia suelen ser en ex 'tremo peligrosos y 

pueden causar la muerte. 

El Pentobarbital Scdio en forma de cápsula de color amarillo sólido se co 

nace entre los toxicómanos con el nombre de "yello\-J jackets" o "nimbies" 

derivado de la marca comercial de esta droga. 

El Amobarbital Sodio en forma de cápsula de color azul sólido es conocido 

entre los toxicómanos con los nombres de "blues" y "bluebirds", "bIue de

vils ll o "blue heavens". 
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ALUCINOGENOS 

La mayoría de las drogas alucinógenas que ingresan en los conductos ilíci 

tos de distribución se fabrican en laboratorios clandestinos. En otros -

países, las industrias químicas legítimas fabrican algunas drogas alucinó 

genas pero sólo con fines de investigación o químicos. Algunas de estas 

drogas se han desviado hacia el mercado ilícito mediante robos o compras 

ilegales. Aunque los alucinógenos son abierta e irresponsablemente reco

mendandos como un medio que intensifica la percepcíón, su eficacia médica 

no se ha demostrado aún. En consecuencia, no existen ni formularios de do 

sificación estándar ni indicaciones que permitan la identific<1ción visual. 

En los laboratorios ilícitos se elaboran alucinógenos en forma de cápsulas 

tabletas, polvo o líquidos, mientras que los revendones y usuarios utili

zan diversos métodos para transportar u ocultar las drogas. Por ejemplo, 

se ha encontrado LSD en terrones de azúcar, caramelos¡ papel¡ aspirina, 

joyas, licor, ropa e incluso en el dorso de sellos de correo. 

SíIl'toma de Abuso: Comunmen te, los alucinógenos al teran o intensifican el 

sentido de percepción del usuario y disminuyen su capacidad para distin -

guir entre la realidad y la fan'tasía. Es posible que el usuario habla de 

"vertl sonidos y de "oir u colores. Generalmente su sentido de dirección, 

distancia y objetividad están fuera de proporción. Las pupilas se dilatan 

y los ojos se vuelven muy sensitivos a la luz. El desasosiego y el insorn 

nio son comunes hasta que desaparece el efecto de la droga. Los efectos 

que las drogas producen sobre la mente son imprevisibles y lo son también 

cada vez que se tomen, variando desde ilusiones, exaltación, apartamiento 

de lo. realidad y movimiento violento o autodestrucción hasta el verdadero 

pánico. Esta imposibilidad de prever los efectos de las drogas alucinó'3~ 

nas encierra el mayor peligro para los usuo.rios. 

1\1 igual que con las drogas estimulantes y depresoras, el usuario de alu

cinógenos puede desarrollar una dependencia siCOlógica de estas drogas. 

No obstante, a diferencia de lo que acontece con las drogas depresoras no 

se ha demostrado que los alucinógenos producen d8pendencia Íísica. 

LSD-25 (DIETILAHIDA DE ACIDO LISERGICO) que el culto "hippie" conoce con 



- 19 -

el nombre de "acido" se deriva del conezuelo del centeno, una enfermedad 

de este cereal. LSD-25 se puede encontrar en forma líquida o en polvo. ~ 

na dosis de 50 a 200 microgramos (no mayor que -la punta de un alfiler) 11e 

vara al usuario en un "viaje" de unas 8 a 16 horas. 

Las reacciones físicas pueden incluir la dilatación de las pupilas, dismí 

nución de la '. temperatura I náuseas, "carne de gallina 11, transpiración prof~ 

sal aumento del azúcar en la sangre y palpitación acelerada del corazón. 

Durante la primera hora después de la ingestión es posible que el usuario 

experimente enmbios visuo.lcs a los que. seguirán GLimbios extremos de la dis 

posición del ánimo. En el estado alucinatorio el usuario tal vez sufra 

pérdida de percepción de la profundidad y del tiempo, acompañada de dist0E. 

sión con respecto al tamaño de los objetos, movimientos, color r ordenación 

espacial, sonido, tacto y su propia "imagen corpórea". Durante este perí~ 

do disminuye y se altera la capacidad del usuario para percibir objetos 

mediante los sentidos r hacer juicios razonables y percibir peligros comu

nes, por lo cual es propenso a lesionarse. Puede también causar daños :t 

otros en caso que decida a conducir un automóvil. 

Después del "viaje" el usuario puede experimentar ansiedad aguda o depre-

sión durante un tiempo variable. Se sabe que las alucinaciones han reQP~ 

recido días o meses después de la última dosis (recaída). 

El uso regular de la LSD no conduce al enviciamiento físico pero si la e~ 

periencia es <Jgradable para el usuario, puede desarroLLarse cierta de;?en

dencia psicológica. Además, es posible que el usuario frecuente desarro

lle tolerancia a la droga en cuyo caso léJ.s dosis normales producen menos 

o ningún efecto, por lo cual debe aumentar la cantidad que consume. 

La Mescalina (Peyote): Obtenida de los capullos del cacto peyote, ha sico 

utilizada durante siglos por diversas tribus indígenas de Am6rica Central 

y del Sudoeste de los Estados Unidos de Améric.:1. En gener.:tl t el peyote re 

ducido a polvo se toma por vía oral. Una dosis de 350 .:t 500 miligramos 

de mescalina produce ilusiones y alucinaciones de 5 a 12 horas. Al igual 

que el LSD, es probable que la mescalina no OCCisiones dependencia física 

pero puede causar dependencia psicológica. 
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La Pislocjbina y la Psilocino., derivadas también de pLcmtLls, se obtienen 

de algunas sepas cul ti vadas generalmente en Méx.ico. Al igual que la mes

calina r estas drogas se han utilizado durante siglos en ritos indígenas. 

Sus efectos son semejantes a Jos de la mescZtlina, excepto que una dosis -

más pequei1Q, de 4 II 8 miligramos, es suficiente. La experiencia dura al

rededor de 6 horas. Estas dos drogas no producE:l1 dependencia física, aun 

que se sabe que algunos usuarios desarrollan toler.cmcia de ellas. 

El DP1T: Es un o.lucinógcno de acción breve que se encuentra en las semi

llas de algunas plantas oriundas de lCl.s l\ntillas y regiones de América del 

Sur. Las semillas reducidas él polvo han sido utilizi'ldüs durante siglos 

L:O!llU r,.lpé -con el nombre de "cahobo. lt
- en cCl:emonias religiosds con el ob

jeto de logrClr un estado mental qué según los nativos de Haití, les permi 

t J ú comunicarse con sus dioses. 'fambién es producido sintéticamente por 

farmacéuticos clandestinos. El OMT no se toma por vía oral, sino que su 

vClpor se aspira del humo que se obtiene ~ll quemar las semillas reducidas 

,-t polvo o mezclur éste con tabaco, hojels de- perejil o incluso marihu,Ill.:.l. 

También puede ser inyectado. Los o[cclu:::; de un.; sola dosis de 60 a 150 -

miligramos duran sólo de 45 el 00 minutos y producirán principalmente alu-

cinaciones. Puede causar dependencia psiculógica pero no física. 
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DEMANDA DE DROGAS 

A. DEFINIerON 

La demanda incluye la complejísima problemática del uso indebido de dr.:?. 

gas, las medidas de prevención, el tratamiento y la rehabilitación social 

de los fármacodependientes. La demanda no existe sin la oferta y vicever

sa entre las dos faces de un mismo fenómeno hay una relación dinámica que 

hace que para lograr cambios sustanciales es necesario actuar sobre uno. y 

otra simultáneamente. 

La expansión de los cultivos se debe a la demanda exterior proveniente 

principalmente de Estados Unidos y Europa. Sin embrago, los agricultores 

se benefician muy poco del comercio millonario de sus cosechas. r-1ientras 

los cultivadores siguen siendo pobres, las enormes ganancias del tráfico 

generan la corrupción y provocan serios problemas económicos y políticos 

en los países productores. 

Dos características de la farmacodependencia: compulsión de continuar con 

el uso¡ y tolerancia: necesidad de dosis cada vez mayores para el mismo 

efecto, son factores que explican el que la demanda tienda normalmente 0.

crecer. Mientras cxist¿¡ la demanda, la eliminación de una fuente de sumi 

nistros será cada vez compensada por la aparición ele otra y la supresión -

legal de una droga, llevará a descubrir otra nueva, con nuevos patrones 

de uso. 

El Consejo Económico y Social en las resoluciones más recientes ha insis

tido El través de las políticas de fiscalización internacional de estupef~ 

ciGntes se ponga mayor énfasis sobre la demanda ilícit:a y sobre las medi

das para reducirla. 

Las medidas planteadas se nutren de la experiencia internacional y de los 

últimos conocimientos, resultados de investigaciones científicas sobre la~, 

causas profundas del abuso de drogas y los factores psico-socioculturales 

que lo determinan. La idea de base que fundamenta las políticas frente a 

la demanda, es que el uso extra médico de drogas responde a alguna necesi 
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dad .insatisfecha del ser humano I y para combatirlo no basta suprimir la -

sustancia, sino que es necesario preguntarse cqmo satisfacer por otros me 

dios, que no sean nocivos esas necesidades profundas. No hay una sola ret 

zón para recurrir a las drogas: desde la curiosidad, natural en el adoles 

cente hasta la necesidad de. e:;¡capar ,J. algo doloroso, las razones son tan 

variadas como es el mismo ser humano. y las medidas de reducción de la -

derno.nda deben tener en cuentZt el significado funcional del uso de la droga 

en otras palabras, debe fundarse, en la medida de lo posible t en 1...1 cürn -

prcIlsi6n raciollal del origel1 de la demanda. 

P.:1r..:.\ que una persona llegue a ser farmJ.codependiente, se necesita lo. <le -

ción recÍpruca de tres fnctores, caJa uno muy complejo en si: 

La droga, con sus propiedades farmacológicas (unas producen más dep0nde~ 

cia que otras) . 

- La personalidt:1d del usu<lrio, con su constitución psicofísico. m5s o menos 

vulncrabJes; y 

- El medj.o en que vive. 

13. CLASES DE DEPENDENCIA 

i. DEPENDENCIA FISICi\ 

Es el estado de addptación que se manifiesta por la ap<1rición de in 

tensos trastonl0S físicos cuando se inten:umpe el suministro o cunsumo de 

uno. drogu. E ;:~tos trastornos, es decir I los síndromes de interrupción o ue 

i1bstinencit:1 I se manifiesto.n en una forma de conjunto ele síntomas y signos 

dc ndturalez<1 principalmente física que son COT~1ctcrístic¿¡ de cada tipo -

el!.? dl·ugd. 

2. DEPENDENCIA SIQUICA 

Es el esL:o.do en que unCl dl'og.J. pruduce una sensacióll ue sdtis[~tcci6n 

y un impuls0 psíquico que lJcvd él suministr'::lrsc u cunsumir peri6dica u c0.0 

tinuJdztmenb? la droga p<1ro. experimentar J)lc1cer o par.:.t evitar un malestar. 
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3. TOLERANCIA 

ES un estado de adaptación física a una .droga! caracterizada por ~ 

na respuesta atenuada a la misma dosis de droga y por la necesida,d de au

mentarla, para obtener el mismo efecto farmacodinámico. 

C. CATEGORIAS DEL CONSUMO DE DROGAS 

En general los oruelldmiellLuS jU1.:ldl.cos consideran al usuario indebido 

de drogas como una categoría de sujetos (en el sentido jurídico sin dife

renciación, a la que designan con denominaciones diversas: toxicómanos, -

drogadictos, dependientes, farmacodependientes, consumidores indebidos, -

etc. 

En realidad no existe un solo tipo de usuarios de drogas, sino varios: en 

función de la patología individual, del contexto social, las culturas, las 

generaciones, distintas drogas, diversas cantidades. 

La mayoría de los consumidores indebidos de drogas se encuentran en las -

siguientes categorías: 

- Personas que usan drogas por vías de experimentación. 

- Personas que usan drogas por razones sociales o entretenimiento. 

- Personas que usan drogas en forma inveterada. Se dedican mayor tiempo 

y actividad aún cuando no abandona su trabajo u estudios. 

- Personas que se convierten en ineptos por el consumo de drogas. Aquí 

el usuario dedica todo su tiempo y todo su esfuerzo a la búsqueda de las 

drogas y a satisfacer su adicción. 

D. CONSECUENCIAS DEL CONSUMO INDEBIDO DE DROGAS 

Se manifiesta frecuentemente, que el consumo indebido de drogas es una 

patología social, y así considerado como un problema de tipo social requi~ 

re para su comprensión total, no solo el conocimiento de las cifras sobre 

el uso y abuso de determinadas drogas y las características de los usua -

rios l sino también, el conocimiento de los f~ctores sociales y culturales 
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relD.cionados con la. distribucón en la población y que señalan las posibi

lidades futuras de incremento o extinción de la misma. 

En nuestro país, la población más afectable esta constituída por jóvenes 

menores deI8 años, esto es, personas con un desenvolvimiento evolutivo no 

completo, por ser la etapa de los grandes fervores, la adolescencia consti 

tuye la etapa y uno de los grupos m.ás vulnerables porque el adolescente r 

en su búsqueda de identidad, en su afán de ser aceptado y apreciado, se i~ 

tegra a un grupo de iguales, en el que se adapta a las normas establecidas 

sin concientizar si estas son o no adecuadas. Así, si se une a un grupo 

en el cual el uso de drogas o la delincuencia es una conducta establecida 

él, tratando de lograr su aceptación, imitará el patrón predominante. 

Los jóvenes que hacen uso indebido de drogas, tienen frecuentemente dive~ 

sos problemas y una historia de privaciones emocionales, perturbaciones -

familiares y aislamiento de la comunidad; pero, principalmente en el con

texto social de su desarrollo encuentran una disponibilidad de sustancias 

para el consumo. 

E. CARACTERISTICAS DEL CONSUMO INDEBIDO EN EL ECUADOR 

El Ecuador como los demás países latinoamericanos han tenido como mani 

festación un consumo tradicional controlado por la propia cultura, se en

cuentra en este momento no solamente con la violencia de los traficantes, 

sino también con serios y crecientes problemas de farmacodependencia entre 

su juventud. Que este tipo de uso indebido sea, en parte, inducido a tra 

vés de la imitación de patrones cultura~es de países económicamente domi

nantes, por parte de los países dependientes, no cambia en nada el hecho; 

ya que hoy en día practicamente los países, desarrollados o no, tienen el 

mismo problema del consumo destructivo y de la corrupción debida al tráfi 

co. 

En el país no se han presentado soluciones o alternativas para el proble

ma que por su naturaleza eS. de gran complejidad, sabiendo que en él inteE. 

vienen principalmente factores geopolíticos, sicosociales, culturales, e

conóroicos y legales, y que su ¿¡bordaje no puede ser aislado I ya que estos 
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fdclurc:J 08 itlterreli1ciundn din5mic<...uflcnte, dando cornu rcsultadú el consumo 

indebido. 

En nucst.L·o Pd.íS las drogas que m5:s se consumen son: la llklrihuJ1W, por su 

fácil obtención y su bajo costo y Además, no necesita ningún proceso de -

cli1boíClci6n. 

ne dt..:ucnJo ,¡ los iJlcipicIlLcs ,Lltos cst:<.IlI'J!::il ic()~; qu(~ S0 dj~,;P()IlC'fl, l{)!-; con

sumidores _lnJ0bjc1üs de dru9éts S0 l~llCU(!fltr-dn cspccjalmcntc en lds gl.-':tIldcs 

ciudades como Quito, Guay¿¡quil, Cuenca y L1s demás ciudades con índices re 

lZltivzHncllte n0 significativus. 

Se !Id m,tnifestado ,.tuc el lJorccntaje de mdyor COllsumo se cnCUi.:ntrtt c>n IdS 

C'cbdcs comprendidas cntr-G 14 y 21 años, y es el sexo 1Il,ISCUJ in() que tiene 

predominio en este consumo. 

***************** 
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OFERTA DE DROGAS 

Por oferta se entiende la disponibilidad de todo tipo de drogas suscepti

bles de producir dependencia, así como el cultivo, la fabricación y el 

tráfico ilícito. 

l\. TRAFICO ILICITO DE DROGAS 

Se entiende el cultivo o cualquier tr5fico de estupefacientes, contra

rios a las disposiciones de la Convención Uniea sobre Estupefacientes, de 

1961 reformada. 

La Comisión de Es'tupefacien'tes trabaja en estrecha celebraci6n con INTER

POI., Y el Consejo de Cooperación Aduanera para asegurar una red de informa 

ción internacional que ayude él identificar a los traficantes y a locali -

zar los laboratorios clandestinos. 

El Consejo de Cooperación Aduanera colabora también en programas de capa

citación de funcionarios de los organismos de represión nacionales. 

Dentro de la Estrategia Internacional, se proponen medidas para hacer más 

eficaz la lucha internacional contra el tráfico de drogas, además de la él 

dope ión de acciones tendientes a identificar transacciones financieras vin 

culadas con el tráfico de drogas, y disponer que las sentencias garanticen 

la pérdida de los beneficios obtenidos por los traficantes. 

El narcotráf ico ha llegado a límites asombrosos I este tráfico puede ser iE. 

ternacional, nacional y urbano, llegando a los traficantes a un control 

de las empresas ilícitas dedicadas a la producción, transportación y entr~ 

ga final a sus destinatarios, disponiendo de un buen sistema de comunica

ciones con sus cómplices en todas las partes del mundo. 

Dentro de la práctica del narcotrafico se ha encontrado o detectado cuatro 

categorías de personas que integran la gran cadena del tráfico: 

- El financista o jefe (pueden ser uno, dos o varias personas) 

- El Contralor o Supervisor, es el elemento más importante de la cadena. 



- 27 -

- La mula o mensajero l es el encargado de transportar y entregnr la droga. 

- El comprador, constituyendo el consumidor, el último eslabón de la cade 

na del tráfico. 

B. PRODUCCION y VENTA ILICITA 

A lo largo de la historia de la humanidad, conocemos que se han produ

cido nroCJfl.s como p1 opio quP sp pxtr.?lp (lp 1ft ac'lormidp,ra, quP. P.S una drogA 

de enGrme potencial para desarrollar dependencia y tolerancia en un tiem

po relativamente corto. La coca, que aparentemente no produce dependencia 

física, no representaba la misma amenaza de general- un importante mercado 

internacional ilícito. Sin embargo, la demanda para uso indebido de la -

coca y de la cocaína creció, y sigue creciendo de manera alarmante, impu!. 

sando a la producción ilícita de la planta sobre todo en la sub-región an 

dina. 

Actualmente como se puede constatar! la erradicación del cultivo ilícito 

de la coca en la subregión andina representa una de las prioridades de 

las políticas anti-drogas, los cultivos deb cocn especialmente en Bolivia 

y Perú se extendieron mas allá de los necesario para satisfacer el consu-

mo tradicional. La expansión de los cu] .. tivos se debe a la demanda ex tcrior 

proveniente pr inc ipalmente de los Estados Unidos y Europa. Sin errtlJargo 

los agricul,tores reciben beneficios insignificantes del comercio millona-

rio de sus cosechas. Mientras los cultivadores siguen siendo pobres, las 

enormes ganancias del tráfico generan la corrupción y provocan serios pr~ 

blemC\s económicos, sociales y políticos en los países productores. 

C. RUTAS DEL TRAFICO ILICITO EN SUDAMERICA 

TodélS las rutas del tráfico internacional de drogas! llegan a los Esta 

dos Unidos! ya que se presenta como un mercado muy amplio por ser un pote,!2. 

cial de demanda infini'to. Las drogas llegan a los Estados Unidos de todo 

el mundo I yo,.' que existen unos sesenta países que producen drogo.s d tr.:tvés 

de: 

- f>1edio Oriente! 

- Sur y Centro América por la relativa cercanía y facilidad, especialmente 
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nnl'ihu,ln¿l, cocaín;t y opio. 

A trdvés del famoso tri5ngulo de oro, etc_ 

Estas consideraciones hacen pensar que cualquier esfuerzo que haga el go

bierno de los Estados Unidos por controlar el crecimiento del mercado y -

consumo de drog<1.s resulta un fracaso. 

Luego pens.::mdo ({ue la luclid fuera de los Est,;¡dos Unj dos podría Sér pu:::;i ti 
va han suministrado recursos pura las cZlrnpai1iJ.S de represión, pero ti.1rnpocu 

ll)!.:; yobicrnüs de lo~ paí~e::; prüduct.orcs tienen 1":1 capacidad y conocimiento 

pdra contru]ar el cultivo_ 

Oc dc\..wruo d las convcniencjJs o dificultades que se presenten en lus di

versos países, los traficantes cambi.:tn de rutas, y es así como hoy se ffidl1i 

fi.esta que se está utilizando la ruta Colombia, via Cuba, Surinam, JQmai

C~I, Bermudas y Baho.pws, originándose el proceso del tr¿'itico en Bulivio. y 

Perú recorriendo todo el territurio ecuatoriano de sur a norte, constitu

yendo este un paso obligado o un eslab6n en la ruta. 

El tr5fico se operd utilizémdo persuna:::; que llevan consiqu Id drug':l, toda 

clase de semovientes, luego el dutuffiotor (-lue r8sulta 81 medio má.s aptu y 

,ldL'CU,ld() PGlL-l .la comisión de] deJ itCJ; list.e ó-¡tstenu pUdrJdffiO!:-i decir 0S utj 

liz.:ldo gcner<J.lmente }Jélrel. <1tr.:tveZ¿-ll" lus terrjtor.ios de Bo1ivLl, Perú y Ecua 

dUl", Ulle! vez que lleqil.1 Cnlombi<J es pt"(>ce!.:;~ld<l o refjnad;l la drogd y el¡vi~ 

l.LI cOl Jo,;; Estados Und.i.us d t.r~1vés de vareos u Clvioncs, yd que L(J~3 narcotrd 

ficdl1tC~~ poseen flotCl.s de aviones o }Xll:CUS en ¿lenJpUertos CLJlldestillU!:;, ~ 

tili.z . .lIlc1o como 0nLlce lo~~ '::tCl"OplWrlos d\~ lo:; pdlscs deJ CdLibe, parn luL'Cjo 

elltrar priJlcip~tJmcnt(:: ,.1 La Penín::;uL.l de I.:t FJoridd, que prc:sentd condic:i~ 

nes "ic1o<:"11o::;" pJrd el llctrcutr5ficu por sus ql"ClnrlCS e:--:lcnsiuncs, donde en 

:':;u:] Cdll,-lll's o pi,:;t,d:3 do (.¡tcnTizdjc cJdlldc,;LjjlU pueden C'scolH.lcíse la::; em -

barCdCio!1C:!s o dCrÜllaVQS. Finalment.e Ull'! Ve!;: Id drug¡¡ ell tertiLur.io 11(}rLe 

(¡meric.:l.no se procedc <.J. ]a comercia]izdt..:i/>ll. 

[J. LUCAHES DE OCULTA~llEWl'U 

N(l :_;l.' j)()drlcl m;1I11 fc!:;Ldr L'xprc:;,HIIl.;lltc cu,¡](::; ::(HI tu::; ltvJdte:-~ de ()l'ULtol

miento de lds drogds LJclL"¡ su tra::;nport,¡ci(lll, yd lIU!_' len; e::}cl'mditcs se C'-ll-
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cuentran en todas partes. Su número y natural~za sólo tiene por límite 

la imaginación, estos pueden estar en la persona, en el vehículo, en los 

animaels f en las maletas r en los paquetes o cnla'tados 1 en los juguetes f 

etc. 

Es muy usual encontrar drogas camufladas en latas de conservas, cocos, l~ 

Ldt> de IflcluLeCcl f ga 1Gll!:!::, ue dcel Le / Ldlll1UeS ue cUdll{ulel líyuluo 1 ueufrldLi

cas, etc., estos son enviados utilizando nombres supuestos tanto del remi 

tente como del destinatario, para el envío se utiliza las empresas de 

tr<1nsporte terrestre y compailías de aviación nacionales o extranjeras. 

En la persona:: 

tubo de lápiz de labios 1 

- cajetilla de cigarrillos, 

- sostenes o corpiños, 

chalecos, 

- vendajes especialmente concebidos! 

- solapas o abrigos o chaquetas, 

- puños de las mangas, 

- zapatos (tacones y puntas falsas), 

sombreros, 

- cj Il'turones con cierre. 

EIl V0Jliculüs él motor. 

Piltros de aceite, 

LL:m ta de emergenc ia I 

- DebJjo de la alatas y carroceria, 

- TCtnquc de gasolina, 

- Hangucras falsas para radiador o calefacción, 

- Tapizado, 

- Falso silenciador (escape doble). 

En dllimales domésticos: cdb¿tl.los, mulo.s y asnos. 
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- entre ld silJ.a de montar y la piel, 

dentro de to.s bolsas o fundas de la si lla, 

- alforjas. 



CAP 1 T IJ L O 1 V 

A. PUBLICIDAD 

13. INFORMACION 

l. DIPECTA 

2. INDIPECTA 
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A. PUBLICIDAD 

Difusión de informaciones o noticias. El proceso psicológico de la 

captación por medio de la publicidad comprende: atraer la atención, gra 

bar en la memoria, suscitar el interés, nVlvar el deseo, crear la voluntad 

para lograr la adquisición, suscripción o inscripción. 

Ld úlfluencla de los medios de comunicación son demasiado fuertes en la

comunidad, el tipo de información que estos medios dan, son de acuerdo a 

su selección yen forma esteriotipada, además dan a los medios de informa -

ción lo que fabrican los políticos, apareciendo el sensacionalismo, el 

desconocimiento de la realidad y la técnica referente al campo de drogas. 

Constituye un elemento importante en la prevención del consumo 

de drogas la información que no es publicidad. 

B. INFORMACION PREVENTIVA 

indebido 

l. Proporcionar a los destinatarios conocimientos objetivos sobre las 

potencirrlidades peligrosas o benéficas de las drogas que estan él su 

alcance, la interacción química entre la droga y el organismo. 

2. Hacer comprender las causas básicas y la complejidad del fenómeno -

del. uso indebido. 

Por información! en el sentido estricto de la palabra, se entiende la me-

ra transmisión en un solo sentido de conocimientos. Los destinatarios re-

ciben el mensaje pélsivamente y se espera que lo asimilen y que pueden in

fluir en ellos para adoptar actitudes udecuadas frente .:l l.:ls c1rog<l.s y el 

los drogadictos. 

A fin de cumplir su propósito, la información sobre d6gas tiene que ser

en primer lugar creible. Para ser creíble, la información debe ser absolu 

tamente objetiva, atenerse a los resultados de la investigación científica 

y a la experiencia vivida de los consumidores, las inexactitudes, las ver 

dades a medias, las generalizaciones excesivas y el sensacionalismo matan 

la credibilidad. Lo que se diga, ha de guardar relación con lo que vive 
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Iv. gran mayoría de los consumidores de drogas. En cuanto queda en falso 

la credibilid<ld, cunde la desconfianza y una duda generalizada. 

Otra precausión es el evitar que la información sobre drogas, generalmen

te desconocidas en su medio, despierte la curiosidad de los adolescentes 

y los incite a probarlas. Para eso, la informD.ción debe limitarse a las 

drogas en uso en la comunidad a la que pertenecen los destinatarios del 

prügrómd y no dramatizar el problema inútilmente. 

Por otra parte, el contenido de la información tiene que adaptarse a las 

características del público al que se destina, de la misma manera como lo 

hace la publicidad moderna y tener en cuenta las características de ID. si 

tuación del uso de drogas en la comunidad circundante. 

Hay diferentes medios para trasmitir una información: material, impreso, 

películas, conferencias o discusiones con grupos pequeños etc. De todos 

ellos los más recomendables son los medios pasivos, los que permiten al 

destinatario a expresarse y tJ participar con sus preguntas. 

Las experiencias desalentadoras en varios países con programas de inform~ 

CiÓll sobre drogas, han suscitado una actitud de desconfianza hacja esta 

form<1 de prevención, y muchos educadores se abstienen de aplicarla por te 

mor él. despertnr la curiosidad en los jóvenes y causa daño. 

Sin embargo, si no se les da ninguna información, los adolescentes la con 

seguir5.n de todas maneras ele otro.s fuentes, probo.blemente menos segurds: 

de los amigos o de los medios de comunicación masiva. Es necesario contra 

rrestar la informetción deformantc, sensacionalis'tD., llena de prejuicios 

(que co.racteriz.a a los medios de comunicación masiva) y reducir lo. igno-. 

r~1ncia, si se quiere que el joven sea CD.pc1.Z de tomar decisiones fundamen

tLldas frente c1. la droga, se elebe diD.logZlr y explicar y no provocar miedo. 

La información mejor concebida es indispensable, pero aún no es suficien

t.e parZl influir sobre el comportamiento efectivo del individuo. 



CAPITULO 

EL CONSmlO INDEBIDO DE DROGAS AFECTA AL DESARROLLO 

A. AFECTA AL SECTOR JUVENIL QUE ES EL QUE REPRESENTA El" 

FU'rURO DEL ESTADO PARA LA DEFENSA Y EL DESARROLLO NA

CIONAL. 
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EL CONSUMO INDEBIDO DE DROGAS I\FECTA AL DESARROLLO 

A. AFECTA AL SECTOR JUVENIL QUE ES EL QUE REPRESENTA EL FUTURO DEL ESTADO 

PARA LA DEFENSA Y EL DESARROLLO NACIONAL 

El desarrollo de un país se mide o cuantifica por la creación o forta

lecimiento de las estructuras soc.lo-económic'::-ts roéis justas I con mayores be 

Iloficios PQra las grandos fiJSOS populares, que dinamicen y aceleren el de 

sClrrollo. 

Se obtiene un desarrollo armónico, eliminando los bajos niveles de vida ~ 

rr<Jdicando las enfermedades, comb<..ttiendo las farmacodependencias, etc. A~ 

tualmente, el problem.::t del consumo indebido do drogas en los países occi

dentales se caracterizan por: 

l. La expansión considerable y de la "dernocratización t1 de su uso, pri~ 

cipalrnente entre los jóvenes. 

2. La apar ieión de ,todo. una gama de drogas sintéticas, la ampl iación 

del número de sustancias utilizadas como drogas a ciertos produc -

tos lícitos pero desvíados de su uso norm¿¡l (solventes, pegamentos, etc., 

y sobre todo, ciertos medicamentos) y la sustitución de una toxicomanía -

relacionada con un producto dado por una politoxicomanía que asocia dos o 

mas sustancias o pasa sin reglas precisas de un producto a otro. 

3. La extensión del tráfico de drogas, la aparición de nuevos tipos -

de tráfico y de traficante. 

4. El desarrollo de nuevos esquemas sociales, económicos y políticos 

tales como la elevación del poder adquisj:tivo de los jóvenes, la -

automatización del trabajo manual, el rela~jamiento de los lazos familia -

res, la aparición de una nueva cultura específica de la juventud, la con

tac~ación por los jóvenes de los valores tradicionales, una urbanización 

acelerddLl y una m.:lyor movilidad social y geogr5.fic¿¡, unCl mZlyor posibilidad 

ele viajLlr al extrcmjero y establecer contactos con ideologías y filosofías 

diferentes y nuevas formas de vivir, los conflictos entre ciertas fuerzas 
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políticas e ideológicas y las actuales formas y estructuras sociales, el 

consumo cada vez mayor de medicamentos para el. tratamiento de problemas -

sicológicos y emotivos ocasionados por la vida moderna, etc. 

4. La existencia de una relación estadística positiva entre el uso de 

drogas blandas y duras (teoría del escalón) según la cual el cons~ 

roo de drogas tiene su propia dinámia, que conduce a utilizar productos de 

creciente intensidad y peligro. 

5. El carácter criminológico del uso indebido de drogas, es decir las 

relaciones existentes entre dicho consumo y la criminalidad. Tales 

.relaciones pueden ser directas I cuando se cometen determinados del i-tos ba

jo la influencia de ciertas sustancias indirectas, cuando el acto so rea

liza para conseguirlas y parecen tener lugar con mayor frecuencia cuando 

se trata de jóvenes. 

En este marco de referencia se observa a los jóvenes que viven en forma 

circunstancial una serie de situaciones que, ordenadas cronológicamente 

establecen una secuencia de vida que conduce él una "Íorma de estar en el 

mundo", de la cual es difícil sacarlos sin un constante y reiterado esfuer 

20 profesional y comunitario. 

Este fenómeno se desarrolla de la siguiente manero.: 

1. La afectación de una personillidad vulnerLl.ble t inmadura o psic.:opii.tl 

ca. lDsto significa, que investig:tndo retrospectivamente la biogr.<::. 

ría, encontramos con seguridad trastornos anteriores al problema ac'tuaJ 

que pueden haberse manifestado de diversas rnanerCiS: por ejemplo, inconduc 

ta en el medio familiar o escolar; dificultades de aprendizaje aún siendo 

un.:1 persona intelectualmente cap.:1z; excesiva agresividad péu-a enfrentar -

dificultades; una afectividad infantil que no madura; una visión 8gocéntrl 

ca y distorcionndéJ. de la realidad; escaso. tolerancia a la frustración; ne 

ccsidad de que se resuelvan los problemas desde fuera y en forma inmedio.ta. 

2. Una situación critica por ejemplo, la crisis de la ~dolescencia. 

Es un fenómeno normal que todo individuo atraviesa en el transcurso 
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de su existencia. Sin embargo y como toda crisis puede llev<lr a un forta 

lecimiento de la persona o su debilitamiento. _ 

'Ibdoresulta contradictorio en es'ta etapa. Y es que están buscando su pr5.:: 

pia iden'tidad. En esta búsqueda se ponen en crisis los valores familiares 

y sociales y suele darse un fenómeno típico llamado "rebeldí.:l" y que está 

basado en el deseo de crear un mundo nuevo donde sea más fácil crecer. 

Empiezan él Ztdquirir gran importancia los amigos, en quienes depositan la 

idealización anterior de los p.:1dres. Esto determina una nueva visión de 

sí mismos y -tu.lUbién del mundo. Es en estas re laciones donde busca nuevos 

valores filosóficos, éticos, religiosos, que se iran destacando con el 

tiempo y l¿t mdduración poro que sin duda ayudan enonnemcnte 

sición de la identidad adulta. 

él Lt <Jdqu i-

Es importante destacar en este punto la influencia que tiene en la super~ 

ción de esta crisis la actitud de los padres como respuesta social. 

El crecimiento de los hijos también implica una crisis pClra los padres 

quienes deben soportar el juicio crítico de ellos que coexiste con el pr~ 

pio, ya que el adolescente encuentra a los padres sufriendo su propia cri 

sis en la cual se hace un balance de la trayectoria recorrida, un análi -

sis de las aspiraciones que se tuvieron y aquello que se logró. 

Generalmente es"ta crisis implica la aceptación de la frustración que sig

nifica ser adulto y no poder vivir la juventud nuevamente. Es por eso que 

es decisivo que los padres puedan mantener vigente sus valores adultos 

frente al hijo que crece y no plegarse al grupo de amigos intentando ser 

un amigo más. El joven necesita tener una imagen clara de los padres y -

que sig<ln siéndolo, aunque él elija ser diferente, porque esta es la ma

nera de o.dquirir su propia identidad: ser él mismo. 

También el medio debe responder al crecimiento de los jóvenes y est<J.ble -

cer la moratoria que ésta necesita para asumir su rol adulto, tratando de 

darle respuestas coherentes a sus interrogantes a través de la educación 

sistematizada, como también por los mensajes que le lleguen de diarios, -

revistas, cine y televisión. 
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Lu. posibilicbd de superar esta crisis depende en parte del factor indivi

dual que mencionuffios en primer término , en tanto una personalidad inmadu

ra .J.cusa el impacto en forma aguda y expresará de tod.:1s formas sU resis

tencia .:t crecer, pero también depende de 1.3. respuesta Íamiliar y social. 

3. LCl posibilidad de estar cerca de personGl.S o grupos que consumen dro 

gas con fino.lid<1d autocurativa () hcdunística. 

Como sei1~tlumüs anterionncntc, ide.:-d izando ese y.t:upu que ero. lo nCl.tural en 

el adolescente y proyectándole, el don de saberlo y poderlo todo. Estos 

grupos llcgdll a consti tuirse en verdaderas subenl tUl"d!:'.> m.J.rg in~ldas que P2 

seCll sentimientos cOlounes y el entcndimicnLo rle estar alltc l~s mismds cir 

cunstdncias y problemas soci.:ües. 

Al ser la droga el vehículo de unión, hacen prose1itism\), iniciación y r~ 

clutcuniento de otros jóvenes en 1,]. ddición con el fin de rnd.ntener el <1pr~ 

v iSloncunien to de l.a ch-ogü. 

LoS elementos sei1alddos en los numerales l,:l Y 3 determinan el comienzo 

de Ull proceso c¡ue SE; Puede sintetiz.J.r en los siguientes puntos: 

a. ESC.:11amiento en el uso indebidu de. drogas (anfetaminas, mo.rihu~ 

nél, base, COC;l, etc.) r con el [in de seguir busco.ndo los efec -

Los ,} los ostlmulo:s no l.~lIcolltrddü~j o super<t\tos pur J,-¡ tuleriJ,Jlci<J.. 

b. Del1ncucnciCl, pl'omiscui.ciad, prostitución () dcti ludes rcilidds cun 

los valores convencion.:lles, condicionauos pOi' las pautd:?', grupd-

1 C'S d~ Jos clrog,Jdictos. 

c. Detenciones pulic.i,"lles, procesos judici.llcs, r(!cil~,tZO [umi.] idr, 

internClción en instituciones .in,:l.dCCUddas en or-den Cl una posible 

rccducaciI'Jn. 

d. Estas secuenci1~; sjgnifican nue':,lS crisis existenciales, impCtcto 

moral, reinicidción del ciclo, empobrecimiento social paulatino. 
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8. A esta altura es inevi'table el sentimiento de enganchado, la 

vuelta al grupo marginado, refor2amiento del entendimiento con 

sus amigos adictos. 

f. Y, por consiguiente, psicológica e históricamente el manejo de 

un sistema racionalizador autojustificativo que permite una des 

viación fundamen"tada y consecuente. 

La adopción de una filosofía operativa y unél nueva visión del mundo~ su 

grupo de pertenencia es la normalidad y lo demás es lo marginado y obsole 

too 

y I por úl,timo, en este estado actual, ya aprendió corno evitar los inicia

les problemas, adquirió una racionalización para continuar en esta acti -

tud y expresa un manifiesto repudio general a las reglas morales y al mun 

do convencional. De esta manera, se desarrolló esta carrera moral de la 

cual es muy difícil sacar al joven si se toma en cuenta la definición so

cidl que Jo enmarca, con el agravante de que los controles sociales con ven 

cionales han reforzado su tendencia él la desvi<:lción conductual. 

Frente al cuadro descrito sobre el consumo y el consumidor indebido de dro 

gas f sal ta una interrogante evidente, que ha hecho y es tá haciendo el Est~ 

do, el Gobierno, las instituciones y fundcnarios respcmsablE.'s de programas 

específicos, que de las instituciones educativas en todos sus niveles, que 

de los educadores lo. familia los padres, pa.:!"El. tratar d!?l gran problem.:t del 

consumo indebido de drogas que se lo considera como una patología social. 

Si queremos hablar de desarrollo "no debemos olvidar que la obligación pri~ 

ritaria del gobierno es dLlr salud y educación al pueblo". Para convertir 

las drogas estamos obligados Ll formar la conducta social, que es el funda

mento del sistema republicano, nunca haremos república con gente ignorante 

inconsciente de su des'tino his,tórico. Con EStudiantes que no conocen su 

historia y su identidad, lo que facilita la transculturización y dependen

cia . 

La prevenciór! es una actividéld que compete Cl instituciones públi.cas y pri:. 
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vndas, destin¿}da. a la poblo.ción en general, ya que en los planes de pr!:: 

vención deben constar nuestros obreros que también consumen no solo aleo 

hol, sino marihuana y cocaína y esto es fundamental vara la productivi -

dad; tCll es el condicionamiento sufrido que cuando nos referimos a los 

jóvenes, nos imaginamos que los Gnieas afcctados son los estudiantes y 

nos DIvidamos que son jóvenes llues tres obrero;,; y empleados, nuestros soJ 

dados y una población marginada que no llega <1 las fuentes de trabajo y 

mucho menos tenel.~ acceso d los recursos educ¿¡tivos. Nuestro país no a -

cuerdo al úl timo censo nacionCil ele población es un p;:lÍs joven con un mo

derado índice de crecimiento. Con una población enferma, sin conocimien 

tu de sus vaJor-es será difícil consegui:r: el pleno desarrollo_ 

j,- * * * * *;1: i: * * -k * * ;~-



CAP 1 TUL O V 1 

EL NAHCOTRAFICO COMO PELIGHO Pl\PA LA SEGURIDAD NACIONAL 

l\. POR SU ESENCIA ~lISMA EL NARCO'J'RAFICO CONSTITUYE UN PROBL ,I'lA 

SOBREPASA Ll\S FRONTERAS NACIONr,LES, y POR LO TANTO NO 1'IE[.E SO-

LUCION SIN LA COOPEW\CION INTEl1NACIOGll,L. 
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EL NARCOTRAFICO COMO PELIGRO PAR~ LA SEGURIDAD 

NACIONAL 

A. POR SU ESENCIA MISMA EL NARCOTRAFICO CONSTITUYE UN PROBLEMA QUE SOBRE

PASA LAS FRONTERAS NACIONALES, Y POR LO TANTO NO TIENE SOLUCION SIN 

LA COOPERACION INTERNACIONAL. 

LoS grupos orgólllzados de traficantes son también de todas las naciona 

lidades y tornan formas y conductas cada vez más difíciles de controlar. 

La fabricación de sustancias ilegales son también controladas por los tra 

ficantes, se lleva a cabo en laboratorios móviles clandestinos que se mon 

tan y desmontan cerca de los lugares de cultivo para disminuir los ries -

gas del transporte. 

El tráfico de cocaína constituye en la actualidad uno de los negocios más 

lucra tivos, en términos ilícitos. 

Algunos investigadores suponen que la deuda latinoamericana, calculada en 

mas de 350 mil millones de dólares, podría ser pagada en apenas cinco me

ses con las utilidades que obtienen los "inversionistas" en Estados Unidos 

mediante el tráfico de estupefacientes procedentes de ColOmbia, Bolivia, 

Perú o Ecuador. El poder de la mafia de narcotraficantes no es sólo capaz 

de corromper a políticos nacionales de cada país, sino que además logra -

deteriorar el ~istema policial, sistema jurisdiccional, incluyendo en al

gunos países la promoción de movimientos subversivos y golpes militares. 

Disponen de verdaderos ejércitos que con armas modernas y sofisticadas con 

trolan y vigilan el mercado de estupefacientes. 

En todos los países de latinoamérica sus gobiernos están plenamente cons

cientes, que el narcotráfico es en la JctuZllidad un negocio que trae cons.:~ 

go la corrupción, incluso de funcionarios de alto nivel en la administra

ción; para solucionar este proliLema es necesario acabar con In corrupción -

oficial, señaló recientemente Giuseppe Digennaro, Director Ejecutivo del -

Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del uso indebido de dro 

gas. Otro alto funcionario de la ONU reiteró que uel negocio ilícito de 
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la droga alcanza hoy en día un volumen de capital que puede compararse al 

de la industria petrolera tl. 

Un informe sobre narcotráfico elaborado en al ONU señala que el tráfico -

de cocaína hidroclórica colombiana introducido en Estados Unidos, oscila 

entre 500 y cuatro mil millones de dólares anunles. "Se ha calculado - se 

explicu- que el nivel de gJ.nancias, por ejemplo en el caso de la cocaína 

puede ser del 500 o del mil po r uno. Esto significo. que de un dólar in

vertido en el comienzo del cultivo, se recogerSn entre 500 y mil dólares 

del consumidor". 

En otro Cicápite del informe se advierte que para estimar el orden de es 

tas ganancias cabe mencionar el caso de Bolivia, por ejemplo, en donde -

sao kilogramos de hoja de coca cuestan 1.500 dól¿¡res y se convierten en 

pasta de cocaína que se venda a unos dos mil dólares el kilogramo. La

pasta por lo general es procesada en laboratorios colombianos, en donde -

se elaboro. la cocaína base a diez mil dólares el kilogramo. l1En el labo-

ratorio de cristalización -se explj.ca- Jo. cocaína base es disuelta en ~ -

ter y se agrega [¡cido hidroclórico, duplicando la droga su precio, esto -

es, 20 mil dólares por kilogramo. Y, finalmente, ese mismo kilogro.mo de 

cocaínd pUY.J. 11egu. a vuler cinco veces m5.s en el mercado negro, donde su 

vureza se rebaja en un diez o doce por ciento y 8Iltonces produce al no.r

cotrafj.cdnte 500 mil dólareas por J~ilogramo. 

En cUdnto Cl ] a prevensión de 1 narcotr5f icu I Giuseppe Digennal:o sostiene 

''(lUC unu I..h? Lus objel:i vos más importall tes de ] u ONU en este campo es trz¡

tar de cambiar la estructura socioeconómicd de las l~cgiolles donde existe 

!,.) vrúducciún y el tr<'lfico ilícito de drogas; 110 bdSt,.:¡ prohibir el culti

v() de Ll hoja de <:0C':I, con el que e] campesino CSC¡U::idmcnte se gZtn.J. Id vi

da. Ilay que prestar ayuela a ese c<Jmpesino para que entonces produzca nue 

vos cultivos lícitos, obtenga mayores cosecllélS y pueda formar pequeñas 

industriéls" . 

Pese a estas il~eVerJcj.ones, l.a estrategia cetltral c()ntinua canalizada a -

<:~lmbL\r i!\tensamen te J él siembre V el t:r5fico de lü~~ estupefücicntes. "Se 

necesita policías y agentes de Aduanas muy bien formados y equipados para 
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poder detectar l~s drogas que generalmente pasan por las frQnte;t::'as norma

les y con personal de cont;rol. 

En los países que se encuentran involucrados en el tráfico internacional 

de cocaina especialmente, se han creado verdaderos imperios económicos! -

una nueva clase social emergente que despilfarra dinero, que corromper 

que amenaza, que halaga t que limpia dólareas mediante el artificio de ad 

quirir empresas financieras, bancarias, industriales r deportivas, que ha

cen obra s de caridad, que contribuyen generosarnen"ce a las' -campañas polí ti 
casi que penetra al parlamento, que se incrusta en el gobierna y que! fi

nalmente, va adquiriendo status social que probablemente la llevará a con 

vertirse en élite económica y política. 

Se ha logrado establecer una, peligrosa correlación entre el valor del dó

lar negro (llamado narcodólar poxque proviene del pago de las transaccio

nes de cocaían o mariguana) y las fluctuaciones en el comercio internacio 

nal de estupefacientes frente al precio del dólar oficial, de tal manera 

que mientras éste mantiene su ritmo normal de ascenso respecto a la mone

da nacional del país, aquel varía según el éxtito o fracazo de los narco

traficantes; así, cuando se produce o "corona" alguna millonaria negocia

ción, el mercado nacional se inunda de narcodólares y entonces baja su 

precio en el mercado negro¡ fenómeno contrario sucede cuando se logra 

frustrar alguna importante conexión con el respectivo decomiso de la dro

ga. 

No es de extrañarse que una gigantesca penetración de dinero en los paí -

ses (generalmente representada en dólares, que es la unidad monetaria que 

se utiliza en este comercio) esté ocasionando serios trastornos a las eco 

nomías nacionales P,Or-1ue contribuye al acelerado proceso inflacionario, 

porque ha permitido el nacimiento acelerado de grandes capitales l porque 

ha creado una nueva clase social dedicada a codearse con al burguesía tr~ 

dicional por cualquier medio l porque siempre están procurando "lavar Q ~ 

limpiar" el dinero sucio. 

DROGAS Y SUBVERSION 
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Aunque este es tambiÉn un esteriotipo, merece consideración a parte. Hay 

insistentes referencias a la vinculación del tráfico y también del consu-

mo de la droga y las actividades subversivas. Sin embargo, las investi-

gaciones y actitudes no demuestran que las de tipo político tengEtn un v~ 

lar apr8ciable ¡y, por otra parte, mucl1as veces el tráfico, como el caso 

de los apiáceos, provienen de países asiáticos con regímenes dictaroria -

les corruptos, y están financiados pOr grandes cLlpitalist-?l.s 0ccidcntCtles. 

[JA ORGANIZACION DEL BERCADO COMO EBPRESA NACIONAL y TRANSNACIONAL 

Son obvias las vinculaciones de la droga criminalizada con parte de los -

organismos de mayor poder en la sociedad. Es una empresa altamente refi

nada con organización pira,rnidal, que va desde la producción hasta la dis

tribución y cuya cabeza o cúpula son desconocidas. 

Se dice que hay gobiernos sostenidos por el negocio de la droga y que hay 

economías nacionaJes sustentadas sobre ella aunque la producción rinde be

neficios miserables si se les compara con los obtenidos por la venta del 

producto. 

Por último en América Latino ha comenzado a considerD.rse la ilroga como una 

economia alternativa para paises en crisis. 

Para puntualizar y objetivizar el problema del narcotráfico en los países 

materia de nuestro estudio podríamos hacer un somero análisis en cQda uno 

de ellos y así diremos que la magnitud del tráfico internacional de muri

guana y cocaina desde Colombia se pone en eviden8ia al mencionar el volu

men de los decomisos y destrucciones de plantas logradas por las autorida 

des en los últimos ail0s, según informe del Consejo Nacional de Es-tupefa -

cientes, así: 

En 1981 se incilutaron 694 kilos de cocaína, 549 kilos de hojas de coca, 12 

luboratorios de precesam.iento, 3'4l3.000 kilos de mariguana y se destruye

ron 2'900.000 matas de coca y 640.000 plantlls de mariguana. En 1982, se -

inco.utaron 900 kilos de cocaína, 1580 kilos de hojas de coca, 106 laborato 
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rios, 3 1 419.000 kilos de mariguana y se destruyeron 18'530.000 matas de 

coca y 8'500.000 plantas de mariguana. 

En 1983, se incautaron 3.521 kilos de cocaína, 15.247 de pasta de cocaína 

G lvborotorios t 7'940.000 kilos de mariguana, y se destruyeron 46 1 670.000 

mo.t.:ts de coca y 18.900 plontas de mariguana.. Hasta fines del año 1984 es 

tas cifras aumentaron considerableracnte en razón de una. vigorosa reacción 

oficiol de la policiJ y el ej&LclLu JeLerlninada. a rnZlS del asesin¿lto del 

.sci'lor Ministro de Justicia Hodrigo Lara bonilla. 

Según las informaciones provenientes de 105 Estados Unidos sostienen que 

en un porcentaje de un 60 él 80 por ciento de la droga que se consume en 

ese país proviene de Colombia, y otros c.J.lc:ulan entre 7.000 a 8.000 millo 

nes de dólares anuales ingresan a Colombia, casi cinco veces el presupue~ 

to del Gobierno Colombiano. Igualmente a Colombia se le tiene como el ma 

yor proveedor de cocaína del con-tincnte y en ella se procesa la pasta bá

sicé:i de las hojas de coca que provienen de Perú y Bolivia por la frontera. 

con el. Ecuador. 

El problem<::t de Bol~v-.iéi éS grave y doloroso, ya que este país ha sido ava

sallado por los traficantes internacionales y la mafia criolln, el 90 por 

ciento de los indios bolivianos está subalimentado. El cultivo de la co

ca es su únicJ. fuente de ingresos y su masticación les mitiga el hambre 

y les da falsas energias. Para abolir el cultivo de la coca que afecta a 

3 '000.000 de indios bolivianos, habrá neceSo.ri:llnentc que cambiar su eco no 

mLI y s.Jc~trle del bloqueo en que se encuentrdll. 

El problema del narcotráfico ha tenido gl;Ctn tro.scendencL_t en BOl.i.viCt, que 

el gobierno suspendió de sus funciones al presidente del Comité N,lcional 

ele lo. Lucha ContrCl el Narcotráfico, RaLlel Otazo, en tanto éste no (¡cIare 

totCl.lmcnte presuntas acusaciones que habrío formualdo en contra de algu

nas ex-autoridades no.cionales durante una sesión ante la Comisión Parlamen 

tetriet I sobre supuestas conexiones con L!lS nnfias de traficantes de cocaína 

que operan en el país. 
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El gobierno boliviano desató su mayor ofensiva contra los fabricantes de 

cocaína a partir del 10 de octubre de 1982. 

La cfensiva tuvo un blanco inicial la 2011<1 del Chapare, al centro del país 

declarando luego al Cho.pare "zona militar", ordenando a fuerzas combina -

das del ejército I la aviación I la fuerza nO'va) y la policía I restaurar a

llí la autoridad legítimamente constituidu. 

El Chapare es la mayor zona productora de coca en el mundo, manifestándo

se en un estudio que el Chapare habría producido no menos de 82 mil tone

ladas de hojas de coca en 1982. 

Es por esta razón que en el curso de pocos años el Chapare se ha convertido 

en la mayor zona productora de coca del mundo. Fuentes conservadoras creen 

que unas 25 mil familias (alrededor de 150 mil personas) vivien del circui 

to coca-cocaína en esa región. 

No es factible evaluar con precisión el movimiento de dinero que se genera 

alrededor del narcotráfico. En todo caso parece haber coincidencia en que 

el volumen de dinero que maneja el narcotráfico supera al de las exporta

ciones totales de bolivia, que en 1983 alcanzaron a 786,7 millones de dó

lareas. Gran parte del dinero proveniente del tráfico de cocaína va a el 

exterior y se estima que la mayor parte se queda en Colombia. 

Es casi imposible determinar con exactitud la magnitud y el alc<J.nce que -

ha logrado el narcotráfico en la sociedad boliviana. Pero al margen de 

los productores de coca, fabricantes de cocaína y traficantes, existen m~ 

chos otros miles de personas que viven indirectamente del negocio, ya sea 

como intermediarios, comerciantes de alimentos y otros bienes con destino 

u las zonas productoras. 

Con referencia al Perú debemos señalar que sin duda, es el mayor flagelo 

que azota a ese país es el narcotráfico, contra el cual hay mucho que ha

cer. La pas'ta base para procesar la cocaína, procede en su mayoría de ese 

país, pasando por el Ecuador con destino a Orito (Putumayo) de donde se 
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traslada por vía terrestre en vehículos camuflados hacia puerto AsíS I Pas 

to o Cali para continuar por vía aérea hacia múltiples destinos (Floren -

cia, Neiva, Bogotá y Cúcuta) donde existen los laboratorios para el proc~ 

samiento de la droga. Dentro de estas rutas la cocaína ~rocede del Ecua-

dar entra a Colombia por la carretera panamericana por el puente interna

cional de Rumichaca hacia Ipiales, Pasto Cali y por la vía fluvial r la -

post-a provir::>np dpl Pprú llpga a 1.?J. ClllclrlCl <lA: Lp.ticia por pl Río AmZ-17.0nas 

y de allí al R'Í.o Amacayacú rumbo a Puerto Legízamo y así sucesivamente. 

Para centrar nuestro análisis en el criterio de que el narcotráfico cons

tituye un peligro para la Seguridad Nacional, debemos partir de conceptos 

fundamentales sobre: La Seguridad Nacional, Poder Nacional, Objetivos Na

cionales, los que ayudarán al entendimiento del problem¿¡. planteado en el 

presente trabajo. 

SEGURIDAD NACIONAL 

Es el grado de garantía que através de accesiones políticas, económicas, 

sicosociales y militares, el Estado proporciona a la nación, para la con 

quista y mantenimiento de los objetivos nacionales a pesar de los facto

res adversos existen·tes o potenciales. 

SEGURIDAD INTERNA 

Si los factores adversos, antagonismos, presiones y presiones dominantes 

fueren de cualquier origen, pero llegan a manifestarse o producen efectos 

en el ámbtio interno del país, el problema será de seguridad interna. 

SEGURIDAD EXTERNA 

Si el Estado en la tarea básica de la conquista y mantenimiento de 10s Ob

jetivos Nacionales, si se anteponen factores adversos t antagonismos r pre

siones y presiones dominantes de origen externo y que se sitúan en el do

minio de las rela,ciones internacionales ( el problema es de Seguridad Ex

terna. 
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PODER NACIONAL 

Es la expresión integrada de los medios de todo orden con que cuenta una 

socied0.d políticamente organizada t en un momento determinado, forma.ndo un 

solo hélZ de fuerza qlJe le permitan prevalec81- en un conflic t.o y vencer -

los obstáculos interno o externos, a fin de permitir, mantener y/o con -

quistar los Objetivos Nacionales. 

CUl1nc1o se tiene dominio sobre el poder, :;8 es c;¿¡paz de producir cambios 

en el curso de los acontecimientos, por lo tanto, la idea de Poder, debe 

entenderse en función, de otros cuya conducta se trClt<J de modificar en la 

forma que convenga al ejercicio del poder. 

Al Puder Nacional se le debe considerar b<1jo el concepto de integración¡ 

antes que de suma de factores. 

OBJETIVOS NACIONALES PER~1ANENTES 

Integridad Territorial, Integración NélCiol1,"ll, Soberaníü Nacional, Desarro 

1 1\) Illtcgr~l, Democr¿lcia y Justicia Social. 

Debemos también conocer algo sobre el núcleo vital, la población, acciones 

políticas, económicas y sicosociales principalmente ya que tienen que ver 

directamente con el narcotráfico como se ha relatado a lo largo del pre -

sente trabajo. 

El núcleo vital no ha podido irradiar en forma adecuada su influencia h3-

cia las zonas fronterizas y fronteras en general, manifestándose además 

que las fronteras ecuatorianas son permeables, todo lo cual facilita el 

tráfico ilícito de drogas en nuestro territorio l ya sea como país en trán 

sito de la droga que proviene de Bolivia y Perú o ya sea como mercado de 

la droga que se produce en Colombia, especialmente mariguana. 

Los países con los cuales limita el Ecuador, han adquirido un mayor PQrce~ 

taje de desarrollo y por lo tanto I ejercen su infll1encia en las Cuatro 

Expresiones del Poder, que a al vez son aquellos que producen y comercia

lizan drogas dirigidas especialmente hacia el mercado norteamericano. 
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Para enfocar adecuadamente el problema y combatirlo, no podemos dejar de 

considerar que somOs un país en desarrollo, con graves problemas socia

les y de magnitud con una urgente necesidad de educación cívica t en con -

trándose dentro del contexto latinoamericano de los países subdesarroll~ 

dos, sometidos él los intereses de la Sociedad de Consumo, constituyendo 

la sociedad actual el caldo de cul ti va más idóneo para.al trafico y cons~ 

roo de Drogas lo que nos hace necesario pensar en una políticil Ctutónoma -

p.:tl"¿¡ evit.;:ll: el lHlVdcLu del tráfico ilícito y el consumo indebido de dro

gas, ya que en los países vecinos y del área andina el problema es de una 

magnitud alarmante, que desborda lo predecible como he señalado en páginas 

anteriores por lo que considero ¡Jue el narcotráfico atenta y atentará en 

mayor gl:<J.do la Seguridad Nacional del Ecuador, la Seguridad Interna él tr<J. 

vés de hs presiones y presiones dominantes originados por el ingreso, e

greso, recorrido y transporte de la droga por el territorio ecuatoriano, 

si consideramos que la población-ecuatoriana para el año 1982 se ha esti

mado en 8 ' 128.892 habitantes, siendo el 49.4% población urbana y el 50.6% 

de población rural, teniendo las ciudades de más de 100.000 habitantes: 

Guayaquil 1'157.300, Quito 858.700, Cuenca 150.900, Milchala 105.300. 

La población· ecuatoriana es una población joven, ya que más del 60f'¿, de la 

población, la conforman el grupo de edad de O a 19 años, estos elementos 

nos hacen meditar en la vulnerabilidad que presenta nuestro país frente 

al contexto latinoamericano del narcotráfico que ya 10 estarnos viviendo -

en menor" escala, pero que se hace necesario prevenir antes que lamentar -

la gl-an epidemia o patología actual, ya que en nuestro país tenemos tam -

bién los síntomas iguales de los que hemos relatado de Bolivia, Colombia 

y Perú y nadie nos garantiza que no entremos a formar parte de ese gran -

colapso si sabemos que el delito de tráfico de drogas ocupa un lugar pre

ponderante en la frecuencia de delitos en nuestro territorio, la situLición 

geográfica especialmente de nuestras provincias del norte Carchi y Napa 

PastazCl, y las de Laja y El Oro se encuentran vinculadas al tráfico inter

nacional especialmente de la cocaína transitando generalmente de sur a nOE. 

te del territorio nacional y del continente¡ constituyéndose la ubicación 

geográfica un elemento criminógeno en esta clase de delitos l yo. que nues -

tros nacionales son motivados a conver!:irse en delincuentes por ID. influen 
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cía manifestada. 

En nuestras provincias fronterizas del norte y del sur encontramos un alto 

crecimiento cuantitativo de los miembros de una familia, lo que produce un 

aumento cuantitativo de las necesidades, a la inversa de las fuentes de 

trabajo y carencia de recursos económicos, factores que se convierten en 

desencadenantes y motivaciones hacia el fenómeno delictivo que es el tráfi 

ca de drogas. 

Todas estas manifestaciones necesariamente debilitarán el Poder Nacional y 

atentarán contra la Seguridad Nacional del Ecuador. 

****************** 



- 4'- -

SE ENSANCftAN CAl-lINOS DE LA DROGA 



En Lago Agrio 
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Cerca de cien mil plantas de coca 
que habian sido sembradas en más de 
20 hectáreas y seis laboratorios para el 
procesamiento del alucinógeno fueron 
destruidos en la Región Oriental. 

El operativo fue efectuado por la 
Interpol de Pichincha, pero se guardó 
hermetismo en esa dependencia. 

Sin embargo se conoció en otras 
fuentes fidedignas que hace pocos 
días se efectuó un operativo en el sec
tor nororiental de Lago Agrio, provin-

cía de Napa y que se verificó la exis
tencia de sembríos de coca en una ex
tensión de más de 20 hectáreas y se 
procedió entonces a la destrucción de 
aproximadamente 100.000 plantas. 

También fueron destruidos seis 
laboratorios, con la intervención de las 
autoridades pertinentes de esa provin
cia oriental. 

Fueron detenidos un colombiano 
de apellido Herrela, quien cuidabá una 
plantación de propiedad de otro paisa-
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no suyo de apellido Alquinga, quien 
se halla prófugo y se ha pedido la in
tervenció" de las autoridades colom
bianas para su detención. 

Otra parte de la plan.tación se 
descubrió en terrenos de propiedad de 
los ecuatorianos Lautaro Placencia y 
Ramón Simbaña, el primero de los 
cuales fue detenido. 

Las plantaciones fueron descu
biertas 8" una zona montañosa de 
dificil acceso. 
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RepreslOrl en Colombia Afecta el 
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CULTIVOS, PROCESAMIENTO Y RUTAS DE LA DROGA 

A 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I A 
I i}.L1 

ceRDOBA 

I 
I A ANTIOQ~ SANTA~ R 

: CHOCO O 

¡ CALDAS #' O 
I A O 
I Á OR¡ /' A80GOTA 

VENEZUELA 

¡ S.qR Q ~ L 

---------~~%OL~~:.q1 \ ~LA~SORIENTALES 
OVALLE HUILA Ji Ll.META O 

7c 
O A GVAV'ARE 

CAV· O O O O t.. lA 
00 A 

O VAUPES _-..... .JI 

NAR~OO O O O 00 
"' PUTUMAYO 

EculoOR O 
~ 

TRAFICO 

DE ESTUPEFACIENTES 

o 

O 

COCAINA 
ZonllS mayor cultivo de COCa y 
Áreas do proct'l$<lmlonto. 

Rutas.. 

MARIHUANA 

RUto'l$. 

METACUALONA 
Fabricación de) PaSllJh.s. 

---bo- Rutas Mat,,'l ... Prlmll. 
____ I!:- Rutlls dI! PlIsIHlllS. 

O 
BRASIL 



CAPITULO VII 

EL HAHCO JUHIDICO E INSTITUCIONAL 

A. TRATADOS Y OHGANISt-10S IN1'ERNACIONALES 

B. LEGISLACION y OEGANISt-10S NACIONALES 

C. TRATADOS, CONVENIOS Y AClJEHDOS SUSCRITOS POH 

EL ECUADOR. 

D. LEGISLACION CO~lPARADA PENAL EN t-1ATERIA DE ES
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PERU. 
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A. 'l'RATADOS'Y'ORGANISMOS INTERNACIONALES 

l. ANTECEDEN1'ES 

a. El sistl·~ma internacional de fiscalización de estupefacientes y -

sicotrópicos a nivel mundial ha sido desarrollado gradu.'Jlmente d~ 

rantc los últimos 70 años él través ce un número de convenios internaciona

les que finalmente resultaron en la adopción de In Convención Unica sobre 

Estupef<Jcientes en 1961 enmendad,]. PO): el Protocolo ele 1972 y el Convenio 

sobre Sustancias Psicotrópicas en 1971. Estos convenios fueron todos fir 

mados después de largas deliberaciones I consultas .l.IYter-gubernamentales y 

esmerada redacción. Cada convenio sucesivo trajo consi.go regulaciones 

complementarias y adelantos en el campo ele.l derecho internacional. Sin -

embargo desde un principio, el objetivo principal de los convenios inter

nacionales de fiscalización de estupefacientes ha sido el de limitar el -

uso de estas sustancias solamente a los fines médicos y cientificos. 

b. La primera conferencia intern<J.cional para tratar el problema del 

opio se reunió en Shangai en 1909. Trece países pClr!.:iciparon en 

esta conferencia, en la cual se establecieron los principios de la fisca

lización futur<J.. El primer conveuio internClciono.l de fi::;caliz¿lción ele c~ 

tupefacientes fue lo. Convención Internaciono.l del Opio firmada en La !laya 

en 1912. Esta Convención adoptó los principios esenci<.lles enunciados en 

Shangai y los convirtió en ley. Sin embargo, no fue hasta 1920, con la 

creación de la Sociedad de In Naciones, que se creó una organización mun

dial dotada de atribuciones generales que pudiera estudiar la cuestión de 

la fi seal i zac ión internacional de drogas. Un IIComité consultivo sobre el 

tráfico del Opio y otras Drogas Nocivas" fue creado. Más télrde, la Convcn 

ción Intel~nélCionQl del Opio, firmada en Ginebra en 1925, estableció un 

sistema. estadístico de fiscalizació:l de estupefacientes a base del opio y 

de hoja de coca. TLlmbién creó una Comisión Central Permanente del Opio -

con objeto de supervisar el sistem¿¡ de fiscéllizLlción de la producción, f:::. 
bricJc ión I el comercio y la distribución (le estupefacientes. Pero según 

se ufianzaban estos controles, seguían aumentando las pruebas de que exis 

tía una dcsviació:l ilicita de las fuentes de fabriCación legal. Por con

siguiente en "LC! Convenc.ión para Limito.r la FabricLlción Reglamentar la 

Distribución de EstupefaciC!ntes", firmada en 1931, se pidió por primera -
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vez a los Cobiernos quo facilitasen pl"'.'visioncs anuales de sus necesida

des en materia cleestupef<1cientcs m<.tnuf.J.cturados con el fin de .1imitúr los 

suministros de dj chas sustüncüls a las cantidades necesarias con finés -

m6dicos y científicos. En el marco de esta CO:lvenr_'iÓ:t se creó un Organo 

de Fisc'alización 0)11 minls a I xaminar esas previsione..:: y a determiJ·ar li"s 

ne(.esJ dades de los p~íses que ].:0 había> pre . .:;ent¿ldo sus prop; as prl-~visi()-

nes. La COI1'I,·:nción dr- 193'~ pa::a la Su[rcs':ón d-l 'l'r;ifi('o Ilícit:o de Dro 

gas Nocivas, en la cual, por vez primera, se coordinó la cooperación in

ternncion01 en asuntos relacionados con el derecho penal fue el Gltimo 

gran tro.tLldo Zlprobado en el marco de la Sociedad de las Naciones. 

c. L':lS funciones internacionales rclutivas a lo. fiscalización de es 

tupefacientes se transfirieron oficialmente de los órgullos de la 

Sociedad de las Naciones Unidas en 1946. El Comité Consultivo de la Socie 

dad de las Naciones sobre el Tráfico del Opio y otras Drogas Nocivas fue 

reemplazado por la Comisión de Estupefucientes del Consejo Económico y So 

cial de las Naciones Unidas la Comisión Permanente y el Organo de Fiscali 

zdc:ión siguieron funciolldnd.o 1l':lsL1 19GB, ,-lrlO en que fueron reemplazados -

por LJ JuntLl Internacion;tl de Fisctlllzf.ición de EstupefJcienLcs, tras la -

entrada en vigor de lo. Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes. 

d. La !lccesido.d de que la fisc,lJiz.\ci6n prevista en la Convenciones 

de 1')25 y 1931 abdrcase los nuevos estupefucien-tes sintéticos se 

resolvi5 medi~¡lte el Protocolo de 1948. En 1953 se firm5 otro Prot:ncolo 

en cJ que se pedía u los gobiernos que limitJ.sell y n~glamentdsell eJ cult.i. 

vo de la ,H.1ürmider.::t y la producción del Opio creando monopolios. S,")lo se 

autorizó a siete EstQdos expJ::esDmente mellcionados que produjesen opio con 

mirtls [l la exportación. No obstante, y.J. desde sus com.ienzos las Naciones 

Unid~lS se preocupo.ron por credr un sistemd ~;.irnplific.]do y ullificado de ri~ 

('.::11 i~>lción internacional de los estupefacielltes que se trildujo ell ld ddoE 

e ión de J < I Convcnci.ón Unica de 19G1 sobre E!;; tUpe? f <'tc i en tes. 

c. En la Convenci6n de 1961 se ,_Tea ron dos "Org':llIos Internacionales 

de Fiscalización" en el marco de L_IS Naciones Unidas, Ll saber: 

la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Socjal y La ,Junta 

J n tcnl~IC j ()l1d 1 de Fiscal iZ.dC ión de Es tupe ClC i entes. l~l cilr~ctcr di[crcllte 
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pero complementario de ambos órganos puede resumirse de manera siguiente: 

La Comisión de Estupefacientes es una de las seis comisiones -

técnicas del Consejo Económico y Social. Integrada por repre

sentantes gubernamentales -actualmente 30 miembros- está facultada para -

estudiar todas las cuestiones relacionadas con los objetivos de la Conven 

ción. 

- La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes JI FE 

es un órgano independiente y semi-judicial integrado por 13 

miembros (el número de sus miembros aumentó de 11 a 13 en virtud del Pro

tocolo de 1972 por el que se modifica la Convención de 1961) designados 

por el Consejo Económico y Social, no en calidad de representantes de sus 

gobiernos sino en su capacidad personal. Las funciones de la Junta con

sisten en tratar de Ulimitar el cultivo, la producción, la fabricación y 

el uso de estupefacientes a la cantidad adecuada necesaria para fines mé

dicos y científicos, de asegurar su disponibilidad para tales fines y de 

impedir el cultivo, la producción, la fabricación, el tráfico y el uso i

lícito de estupefacientes" (parr. 4to. del arto 9 de la Convención de 1961 

enmendada por el Protocolo de 1972). La Convención también exige que la 

Junta evalué y garantice la ejecución de las disposiciones de la Convención 

por parte de los gobiernos. Es principalmente debido a esta función de -

carBctcr judicial que la Junta es independiente de los gobiernos en el de 

sempeño de sus funciones, independencia que garantiza el Consejo Económi

co y Social. 

f. Los servicios de Secretaría de la Comisión y de la Junta son su

ministrados por el Secretario General de las Naciones Unidas: 

- División de Estupefacientes oficia de Secretaría de la Comisión 

pero también desempeña las funciones que los Convenios de fis

calización de estupefacientes encomiendan al Secretario General de las Na 

ciones Unidas. 

- Si bien desde el pun'to de vistLl administrativo depende del Se

cretario General de las Naciones Unidas, la Secretaría de la 

JIFE recibe exclusivamente instrucciones de la propia JIFE, en todos los 
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asuntos relativos a la fiscalización de estupefacientes. 

g. En relación con los órganos internacionales de fiscalización de 

estupefacientes y sus secretarías, en 1971 se creó un fondo fidu 

ciaria voluntario l el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización 

del Uso Indebido de Drogas (FUNUFUID). Este Fondo esta encargado de fi -

nanciar soluciones eficaces y coordinadas al problema del uso indebido de 

drogas, como parte de la respuesta que las Naciones Unidas dan a las pet~ 

ciones urgentes de los gobiernos para apoyar sus propias actividades de 

fiscalización de estupefacientes. 

B. LA EJECUCION NACIONAL DE LA FISCALIZACION INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIEN

TES. 

l. Conviene subrayar desde un principio un hecho fundamental que guía 

todas las actividades y operaciones del sistema internacional de -

fj.scal ización de estupefacientes; a saber, que la implementación directa 

del sistema es primordialmente la responsabilidad de las autoridades nacio 

nales. Son ellas las que tienen el poder y la responsabilidad definitiva 

de controlar el movimiento de estas sustancias dentro del marco de sus j~ 

risdicciones respectivas. 

2. Sin embargo, también es obvio que las medidas nacionales de fiscall 

zación para que sean efectivas requieren una acción universal y coo~ 

dinada. Tal acción universal presupone una oocperación internacional,guí~ 

da por los rn.:i.smos principios y dirigida a alcanzar objetivos comunes. El 

marco de los tratados internacionales que ha sido desarrollada por la ca 

rnunidac1 de naciones durante las últimas tres cuartas partes del siglo, ~ 

frece un mecanismo para una contínua fiscalización y cooperación interna-

cional con el fin de lograr un simple y ti la vez complejo objetivo: la -

limitación del uso de los estupefacientes a fines medico s y científicos. 

Resulta por lo tanto indispensable que todos los países sean Partes en la 

Convención Unica de Estupefacientes de 1961, el Protocolo de 1972 que en

mienda dicha Convención y el Convenio sobre Susta.ncias Psicotrópicas de -

1971. 

3. EL AMBI~O DE LA FISCALIZACION INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 
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a. Dos categorías de drogas estan sujetas a la fiscalización de los 

Tratados Internacionales: estupefacientes y sustancias sicotróp~ 

caso Actualmente, esta fiscalización se ejerce sobre más de 100 estupef~ 

cientes y alrededor de 40 sustancias psicotrópicas. Los estupefacientes 

incluyen el opio y sus derivativos, la morfina, la codeína y la heroína, 

otros estupefacientes sintétivos como la metadona y la petidina, así como 

tambicn la cannabia y la cocaína. Eatas drogas están fiscalizadas de n 

cuerdo con las estipulaciones de la Convención Unica de 1961 y del Proto 

colo de 1972. Las sustancias sicotrópicas r que comprenden principalmente 

los alucinógenos, los estimulantes y los depresores! están sujetas a la -

fiscalización del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. Hasta 

la fecha, 115 Estados son Partes en la Convención Unica, en su forma ori

ginal o enmendada, y 76 Estados se han adherido al Convenio de 1971. 

b. Las medidas de fiscalización prescritas en los dos tratados pri~ 

cipalmente varian en su grado de rigor de un grupo a otro de sus 

tancias. Estas sustancias están enumeradas en diferentes listas, anexas 

a las Convenciones, de acuerdo con el grado de toxicomanía que puedan pr~ 

ducir, su valor terapéutico y su potencial de abuso. La Comisión de Estu 

pefacientes tiene el poder de decidir si una nueva droga deberá ser suje

ta a fiscalización o de transferir una droga de un régimen de fiscaliza

ción a otro: al hacer esto la Comisión deberá tomar en consideración las 

conclusiones y recomendaciones de la Organización t1undial de la Salud OMS. 

4. EL OBJETIVO DE LA FISCALIZACION INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

a. El objetivo principal del sistema internacional de fiscalización 

de estupefacientes es limitar la disponibilidad de estas sustan

cias cxclusiv<3mente a fines médicos y científicos, asegurando al mismo 

tiempo, que exista una ci1ntidad adecuada de dichas sustancias para fines 

legítimos. Este objetivo, aparentemente simple, cubre en realidad los 

principales aspectos del problema de los estupefacientes y sirve como el 

principio que dirige los esfuerzos de fisc.:llización colectiva. 

5. LOS MEDIOS 

Cl. Para élsegul:ar y limitar la disponibilidad de estupefClcicntes ex 
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clusivamente a fines legitimas, los convenios exigen por una paE 

te que los Gobiernos controlen estrictamente e~ cultivo legal l la produc-

ción, la fabricación, el comercio y el uso de estas sustancias. Por otra 

parte los convenios re(juieren que los Gobiernos tomen medidas a nivel na

cion~l e inter11é1ciollal cCJnlr.:1 las actividades ilicitas tales como el tr§

rico de estupefacientes. 

(,. OI3LE;ACIONES GENI,HALES 

eL Las p(¡rt(~s dehnn ;l.<l.opL;:¡r las medidas legislativas y administrati 

vas que sean necesarias para implementar las disposiciones de los 

Convenios. Particularmente deberán mantener una administración especial 

que puede ser una autoridad cen"tral o una agencia de coordinación -con el 

propósito de aplicar dichas disposiciones-o Tal arreglo se considera ne

cesario (salud, justicia r policía r aduanas / etc.) posiblemente para influe~ 

ciar la política y prioridades de los Gobiernos con respecto a la fiscali 

zación de drogas y para asegurar una estrecha colaboración con otros pai

ses. 

7. LICENCIAS, INSPECCION, REGISTROS y RECETAS MEDICAS 

a. Para <J.segurar que las drogas sean usadas para fines legítimos los 

convenios exigen que el cultivo de plantas que producen estupef~ 

cientes, la fabricación, el comercio y la distribución de los mismos estén 

bajo un régimen de licencias u otra medida de fiscalización similar. Ade 

más, cada Parte deberá establecer un sistema de inspección (control y/o -

f isc<11.iz:¡;,tción) de fabricantes exportéldores I importadores, m<::lyoristns y ffil 
noristas de drogas y deberá tomo.r l<1s medidas necesarias para inspeccio-

nar frecuentemente los locales, las existencias y los registros. Igualmc2:: 

te lCls PZll.-tes están del mismo modo obl.igo.das a rnentcner registros y con ser 

varIos durante dos años. Adem5s r las Partes deberán exigir recetas médi

cas petra suministrZlr drog,J.s a individuos. 

8. CONTABILIDAD INTERNACIONAL DEL CmmRCIO LICITO 

~l. El sistema de previsiones (que se C!.[Jlic~l solamerl'Le a los e~~tupe

facielltes y no a los sicotrópicos), el sistema de autorizQcioncs 

par,) importaciones y exportaciones y el suministro de datos requeridos por 
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los convenios, son elementos esenciales en la fiscalización del comercio 

internacional. 

b. De acuerdo con el sistema de previsiones la fabricación e impor-

tación de estupefacien"tes debe ser limitada a niveles máximos 

computados anualmente por las administraciones nacionales y aprobados por 

la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes para el año s~ 

guiente. Al comparar las previsiones para cada pais con las estadístíc.:lS 

comerciales correspondientes, la JIFE está en posición de determinar si -

los niveles máximos han sido excedidos y de tomar las medidas correctivas 

apropiadas. 

c. De acuerdo con el sistema de autorizaciones de licencias de ex-

portación e importación (el cual se aplica a todos los estupef~ 

cientes, pero solamente a las sustancias psicotrópicas más peligrosas) 

ninguna Parte podrá extender una autorización de exportación antes de te

ner el correspondiente certificado de importación expedido por las autori 

dades del país importildor. 

d. Finalmente, el suministro de datos obliga a los gobiernos a en-

viar a la JI FE una detallada información estadística sobre los 

estados consecutivos del movimiento de las drogas en cuestión, tales corno 

el cultivo o la fabricación, las importaciones, las exportaciones y las -

exis'tencias (igualmente estos requisitos aplican solamente <l todos los e~ 

tupefacientes y sólo a las sustancias sicotrópicas más peligrosas). Es

to.s estadísticas son examinadas por la JIFE con el objeto de asegurarse -

de que no existan algunas en el sistemzt de fiscalización internacional y 

de que ninguna droga sea c1esvíada del comercio licito hacia canales ilíci 

tos. Si, por ejemplo, la información enviada por el país exportador di -

fiere de la suministradZl por el importador, la JIFE pedirá a los gobier -

nos que investiguen esta discrepancia. 

9. L.UClIlI CONTRlI EL TRlIFICO ILICITO 

(l. Los Convenios requieren que lz¡s Partes tomen lJS medidas neceSLl

rias a nivel nacional para coordinar las acciones preventivas y 

represivas contra el tráfico ilícito y a nivel internacional para cooperar 
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estrechamente con las organizaciones internacionales competentes (tales 

organizaciones puede ser, por ejemplo, Interpo~ o el Consejo de Coopera

ción Aduanera). Además l los convenios obligan a las Partes a facilitar 

la persecución y el cas'tigo de traficantes importantes y a considerar los 

casos de extradición por motivo de delitos de tráfico de drogas. Las Par 

tes deberán informar al Secretario General de las Naciones Unidas sobre -

casos de tráfico ilícito y a la JIFE sobre decomisos y el destino dado a 

las drogas decomisadas. 

10. LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES (JIFE) 

a. En general la tarea de la Junta consiste en velar porque los go-

biernos apliquen las disposiciones de las diversas convenciones 

de fiscalización de los estupefacientes! en beneficio de la comunidad in

ternacional en su conjunto. El Consejo-Económico y Social elige a los 13 

miembros de la Junta por un período de cinco años. Deben ser personas que 

por su competencia! imparcialidad y desinterés inspiren confianzo. general: 

diez se eligen de una lista general propuesta por los gobiernos y tres que 

posee experiencia médica, farmacológica o farmacéutica son elegidos de una 

lista propuesta por la Organización Mundial de la Salud. No obstan'te, u

na vez elegidos los miembros de la Junta no representan a sus gobiernos 

ni a la Organización Mundial de la Salud sino que actúan en su capacidad 

personal. La Junta tiene tres funciones, a saber: 

En primer lugar se encarga de la administración del movimiento 

lícito de estupefacien'tes y sustancias sicotrópicas con el fin 

concreto de limitar su producción, fabricación, comercio y utilización, 

exclusivamente a fines m~dicos y científicos. Con este fin se recurre a 

un sistemo. de control estadístico ex post facto previsto en las convencio 

nes. 

- En segundo lugar, en cooperación con los gobiernos, la Junta 

debe verifj,car que las demandas legítimas de estupefacientes 

sean satisfaechas mediante el mantenimiento del debido equilibrio entre -

la oferta y la demanda. Por esta razón, la Convención encomendó a la Jun 

ta 1<1 administración de un "sistem.a de previsiones" que le permite, grz¡

cias al análisis de las futuras necesidades lícitas de estupefacientes, 
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vcrjficar por LldclantLldo si eSLlS necesidades son r¿}zollables: 

En tercer lugar, la Convención estipula que la Junta debe pro

curar, en cooperación con los gobiernos, impedir el cultivo, 

la producción, la fabricación f el tráfico y la utilización ilegales o ilí 

citas de estupefacientes_ 

b. Con obje'to de cerciorarse de que los objetlvos de lLlS convl'-!ncio

nes son respcLddos, la Junta puede exam.ill¿}r en detalle todas las 

fases del comercio legal de estupefacientes, lo cual supone que tiene ':-1 

su disposición las informaciones pertinentes sobre la situación mundiD-l 

de los estupefilcientes. Por ende, e] funcionamiento del sistema de con-

trol depende de bs informes y estadísticas que los gobiernos faciliten p~ 

riódicamente. Solo una cooperación regular y un diálogo continuo entre 

1.:13 Cidminis,trClciones nacionales y la Junt.J. permitirá que esta última desem 

pei"'ie sus funciones. 

J l. EVALUACION y APOYO DE LAS ACTIVIDADES NP.CIONALES 

L1.l\1 examinar y analizar las informaciones que recibe de unos 190 pai 

ses y territorios, 1.:1. Junt.:1. estft el! condiciones de saber si_ lds con 

vencioncs se ¿lpl ican en todo el mundo de la manert\ m,'Ís eficaz posible_ 

Cl-acid::-j ,1 Ll cVdludción permanente de las <lctivid.:-tcles nllciunCilc-:!s, L1 Jun

til se encuentra en condición ele recomendar medidas y sugerir modificLlcjo-

nc~-¡ . En p,)rticular, puede optCir por pl:est.:l.l" aS1slencia y Llgilitar L-\s me 

c1id~:.~ ~l,lcionélles cncanünac1ds d. aumentar ];1 eficacia del sistema de fiscd-

lizCiCiGll de cstupefacientes. CUCindo procede, puc:.-de recomendar que c.."iC pre~ 

Le clsistencid técnica <.) finLltlciel-<l Cl los yobiernos con objeto de apoyar 

sus esfuerzos por aplicar las obligaciones que le::> compe'ten en virtud de 

los lx;\tados. 

b_ En el marco de sus funciunes, l.Cl Junt.::t debe proporcjondr un me

cdnismo pdJ:.::1 mantener un diálugo cunstante con los gobiernos_ 

Por consiguiente, est,í en contacto permo.nente con las autoridades coml!e-

tCntos de cClsl todus los pZlJses del I11tll1do. 

puede prestar una ayudd dircctCl a los gobierno:::;. 
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Dicha asistencia puede facilitarse ya sea mediante la capacitación de fu~ 

clonarios responsable de las fiscalización de estupefacientes de los dis

tintos países, en la nueva sede de la JIFE en Viena, en seminarios, o en 

los países que tropiezan con problemas particulares en la aplicación de 

los convenios. 

12 _ OTROS .IETODOS DE ACCrON 

a. Cuando es menester, la Junta puede utilizar diversos medios de 

persuación o presión. Puede pedir explicaciones al gobierno de 

que se trata si sospecha que las disposiciones de las convenciones no se 

observan o puede proponer consultas con dicho gobierno. Las mismas medi 

das pueden aplicarse no sólo si las disposiciones de la convención no se 

cumplen sino también si, incluso sin dejar de aplicar las disposiciones 

de los -tratados, un país se ha transformado o hay graves riesgos de que 

se transforme en un importante centro de actividades ilícitas en materia 

de estupefacientes. En esos casos l la Junta puede proponer al gobierno 

realizar un estudio en su territorio y, si procede, tiene derecho a exi

gir medidas corroctivas, aunque en general, puede afirmarse que a la Junta 

le interesa más ayudar a los países a mejorar la situación que censurar 

las omisiones. 

b. Si los esfuerzos de la Junta destinados a mejorar la situación 

resultaron vanos, puede señalar el hecho a la atención de las 

demás partes, de la Comisión de Estupefacientes y del Consejo Económico 

y Social. A su vez, el Consejo puede remitir el caso a la Asamblea Gene 

ralo Como último recurso, la Junta está facultado. a recomendar que las 

Partes dejen de importar y exportar estupefacientes del país que no cum

ple sus obligaciones. 

c. Informes Anuales 

Sobre la base de sus actividades la Junta publica un informe a

nual que presenta un vasto panorama de la situación de la fiscalización 

de estupefacientes en diversas partes del mundo. En su calidad de obser 

vador imparcial, la Junta procura determinar o predecir las tendencias P5:. 

ligrosas y sugiere las medidas necesarias que deban adoptarse. Por ello, 
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el informe anual constituye un instrumento importante en los esfuerzos 

de los estupefacientes tanto en el plano naciQnal corno internacional. Com 

pIementan los informes anuales cuatro informes de carácter más técnico, -

conc1.8tament8 r uPrevisiones de las necesidades mundiales de estupefacien -

test!, "Estadísticas para estupefacientes!1 f llEstado comparativo de las pr!::. 

visiones y las estadísticas de estupefacientes" y "Estadísticas de sustan 

cías psicotrópicas u
• 

d. Reuniones de la JIFE 

En virtud de la Convención de 1961, la Junta debe celebrar reu

niones por lo menOs dos veces por año aunque puede reunirse con la frecuen 

cía que crea necesaria para el buen desempeño de sus funciones. En el p-". 

ríodo que media entre las reuniones, las medidas acordadas por la Junta 

de conformidad con el mandato estipulado por los tratados son ejecutados 

por su Secretaría en consulta con el Presidente y otros Miembros de la -

Junta, según proceda. 

e. Secretaría de la JIFE 

El Secretario General de las Naciones Unidas asigna un reducido 

número de funcionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto 

de ayudar a la Junta en su labor cotidiana. Si bien desde el punto de vi~ 

ta administrativo la Secretaría de la Jun'ta depende del Secretario Gene -

ral, recibe instrucciones exclusivamente de la propia Junta en todos los 

..J.suntos relacionados con la fiscalización de estupefacientes. 

f. Cooperación con los demás organismos internacionales interesados 

en la fiscalización internacional de estupefacientes. 

Entre estos organismos figuran no sólo el Consejo Económico y S~ 

cial y su Comisión de Estupefacientes sino también los organismos especi~ 

lizados competentes de las Naciones Unidas y en particular la Organización 

tvlundial de la Salud. 

g. Dentro de la Secretaría, existe una estrecha cooperación cotidj.éJ. 

na entre la Secretaría de la Junta, por una parte y por otra, la 

División de Estupefacientes y el Fondo de las Naciones para la fiscalizéJ.-
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ción del Uso Indebido de Drogas. La Secretaría de la Junta también man

tiene relaciones de trabajo con organizaciones' que han concertado un acuer 

do especial con el Consejo Económico y Social (como la Organización Inte~ 

nacional de Policía Criminal OIPC/INTERPOL) organizaciones interguberna -

mentales (como el CO;lsejo de Cooperacíón Aduanera, la Secretaría Permanen 

te del Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Sicotrópicos ASEP) y 

organizaciones no qubernamen tales directament,R int.eresadas en la fi sc:a.l i

zación de las drogas. 

C. TRATADOS, CONVEIilIOS y ACUERDOS SUSCRITOS POR EL ECUADOR 

l. Convención Uniea de 1961 sobre Estupefélcientes, se celebró en la Se 

de de las Naciones Unidas del 24 de enero al 25 de marzo de 1961 en 

la ciudad de Nueva York. 

El Ecuador se adhirió mediante Decreto # 1153, publicado en el Registro 

Oficial # 320 del 27 de agosto de 1964. 

2. protocolo de enmienda de la Covención Unica de 1961 sobre Estupefa

cientes, efectuado en Ginebra el 25 de marzo de 1972, ratificando 

mediante Decreto 4f 713, publicado en el Registro Oficial # 335 del 26 de 

junio de 1973. 

3. Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas firmado en Viena el 21 de fe 

brero ele 1971. 

El Ecuador se adhirió mediante Decreto publicado en el Registro Oficial 

ti 404 del 3 de octubre de 1973. 

4. Acuerdo Sudamericano de Estupefacientes y Sicotrópicos, suscrito en 

Buenos Aires en abr il de 1973. 

El Ecuador ratificó mediante Decreto # 951, publicado en el Registro Ofi

cial # 377 del 27 de agosto de 1973. 

5. Convenio Administrativo de Cooperación entre la República del Ecua

dor y la República de Colombia para prevenir, controlar y reprimir 
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el tráfico y uso ilícito de sustancias estupefacientes y sicotrópicas. 

Suscrito en la ciudad de Quito l el 2 de marzo de 1979, y publicado en el 

Registro Oficial 806 del él de abril de 1979. 

G. "Declaración de Quito", suscrita entre los Presidentes de Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Perú y Venezue la I agosto de 1984_ 

7. Por cuanto est5 claramente dcmüsLr~do que el narcotr5fico utiliza 

mecanismos de corrupción de las cstructur¿-ts políticas y administru.

tivélS de los países productores y consumidores. 

8. Por cuanto es necesaria unLl. legislación internacional capuz de orien 

tar la eficaz acción contra el narcotráfico m5s allá de lQS fronte

rQS nacionales, as] corno aplicar sanciones a los responsables, sea cual -

fuere el lug~r donde se encuentren. 

9. Por cuanto el volumen, la magnitud y la extensión del narcotráfico 

representan un reto a la sociedad u!liversa1 ~fectando especialmente 

a la juventud, actividades lesivas a la existencid misma y proyecci6n fu

Ltll-d del ser humano. 

D. LEGISLACION COt·1PARADA PENAL, EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES DE BOLIVIA 

COLOMBIA, ECUADOR Y PERU 

'l'FU~TADÜS INTERNACIONALES 

J. BOLIVIl\. 

- Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes con las enmien

(las introducidas por el Protocolo de 1072, aprobadas mediante 

el Decreto T,ey 12.906 del 30 ele septiembre de 1975. 

- ConVCil io de SustUI1C ias Sicotr6picas d0 ] \)7! dln-obadú !llcd i dn te 

Decreto Supremo # 14.122 del 19 de noviembre de 1976. 
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- Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos 

(ASEP) ratificado por Decreto Supremo # 15.166 del 18 de noviem 

bre de 1977 1 (fecha depósito instrumento de ratificación: 4 de septiembre 

de 1978). 

b. Tratados Bilaterales 

- Convenio de Asistencia Recíproca pcUcl Id Hep.leslúll elel Ti.d[icu 

Ilícito de Drogas, suscrito entre los Gobiernos de Bolivia y 

Brasil el 17 de agosto de 1977. (Decreto Supremo # 15.375 de 28 de marzo 

de 1978). 

- Protocolo Complementario al Convenio de Asistencia Recíproca -

para la represión del Tráfico Ilícito de Drogas entre los Go -

biernos de Bolivia y Brasil, suscrito el 26 de junio de 1978. 

2. COLOt<lBIA 

a. Tratados Multilaterales 

- Convención Unica sobre Estupefacientes del 1961. 

- Protocolo de 1972 de Enmiendas a ]a Convención Unica de 1961 

sobre Estupefacientes. 

- Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos. 

b. !"tratados Bi1a'tera1es 

- Acuerdo de Asistencia Recíproca para la Prevención del Uso y -

el Tráfico Ilícito de Sustancias psicotrópicas celebrado entre 

los Gobiernos de Colombia y Brasil el 12 de marzo de 1981. 

- Se tiene conocimiento además que el Gobierno de Colombia ha rea 

lizado convenios y acuerdos bilaterales y administrativos de 

cooperLlción para la prevención, COI1'trol y represión del tráfico ilícito -

de sustancias estupefacientes y psicotrópicas can los gobiernos de: 
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Ecuador 

Honduras 

Estados Unidos de Norteamérica 

Perú 

Venezuela 

3. ECUADOR 

a. Tratados t4ul tilaterales 

- Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes. Ademas adhe

sión mediante el Decreto jf 1153 (Registro Oficial # 320 del 27 

de agosto de 1964) . 

- Protocolo de r-todificaciones de la Convención Unica de 1961. -

Ratificación mediante Decreto # 713 (Registre Oficial # 335 -

del 26 de junio de 1973). 

- Convenio de Sustancias Psicotrópicas. Adhesión mediante Decre 

to publicado en Registro Oficial jf 404 del 3 de octubre de 1973. 

- .i'\cuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos f r~ 

tificando mediante Decreto # 951 Registro Oficial 377 del 27 -

de agosto de 1973 (fecha depósito instrumento de ra'tificación 16 de enero 

ele 1974). 

b. Tratados Bilaterales 

- Convenio de Cooperación entre la República de Ecuador y Colom

bia para prevenir, controlar y reprimir el Tráfico y Uso Ilíci 

to de Estupefacientes y Psicotrópicos. 

bril ele 1979. 

4. PERU 

a. Tratados Multilaterales 

Registro Oficial # 806 de 4 de a-

- Convención Unica de 1961 sobre Estupefo.cientes. 
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- Protocolo de 1972 de Enmiendas i) la Convención Unica de 1961. 

- Convenio sobre Sustancias psicotrópicns dre:' 1971. 

- Acuerdo Sudamericano sobre Estupcfzlcientes y Psícotrópicos (D~ 

l)ósito del Instrumento oc Ratificación: 27 de septiembre de 

- tvlemorándum de Intenc iones Sllscr i to en tre represen tante:::-; de los 

organ i smos peruanos y boli viélnos encargados (112 la probJ cm5 tica 

de lds drogas del lS de diciembre de 1978. 

- Convenio de Asistencia Recíproca para la represión del Tráfico 

Ilícito de Drogas que producen dependencia celebrado entre los 

l;lJbicrnos del PcrG y del Brnsil el 5 de nuvjembre de 1976. 

n 22.078/78)_ 

LEGISLACION PENAL 

l. IlOLIV!/\ 

(Decreto-Ley 

L.J Ley N~l.c iona 1 de Con trol de Sus tunc L1S Pe 1 j 9 rosas aprobZlda por el 

UCCn~ll) Ley ff .lB714 publicado en la (;acel(~l Uficial de Boliv.ld del ~:5 de -

Iloviembre de 1981. 

Le consigna m~terio penill ell el Titulo IV "De los delitus y Penas" adonde 

!::iC n~primcn LUj conductJs ilícitéls r:clclcionada~~ con la siembra y cosecha 

(Art. 3S), f,1br1.cZtción (ayt. 37) I tro.nsport:e (arts. 34, 47) I intcrn,lciCHl 

{c\rl. !-39) , pose:..:;i(lll (al"t. 39) r administrdCil)]1 el olplicdción (~lrt. 40) I en

trego. o suministro (art. 41) y tr5fico o comercializaci6n de "estupefacie~ 

tc~c; v sust.J.ncil'1.s peligrosasO (art. 44). 

0.i como consc-cuencja ne J.<1 o.dministr<1ci6n (l suministro resulta qucbrClnt~ 

llIic~!ltu <:]L1VC de .la salud o mucl:t:e se prevé 1.111 .¡UlllC!]ltl) de J,-l pcnd] idad (,ll"L. 
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Existen normas especiales respecto de la confabulación (~rt. 62) I la in -

ducción (art. 43) con peno. dgravada en estos dos últimos casos por Jet ITIl-

nor idad de la víctima. Se repimen asimismo u los propietarios de locales 

donde ilegal y habitualmente se usen o consuman drogas con su tolcr¿lncia 

u consentimiento (nrt. 4S). 

Se prevean tipos especiales para las conductas cto alteraci6n o sustituci6n 

Se consagran asimismo disposiciones especiales en materia de complicidad 

(art. 50), encubrimiento (art. 47) y reincidellcia (nrt. 59). 

Lo. LEY NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS contiene títulos osp:=. 

ciales consagrados él 1<1 definición de los términos empJeados (Título 11) f 

a lü Esfera de Aplicación y Juzgamiento Preventiva (Título VI) de la esfe 

1".:1; rehilbilitnci6n e investig~tivo (Titulo VII). 

La ley utiliz.:l en todo su texto la expresión "Sustanci.:1s Peligrosas ll 10 

que define en su arto 4to. con remisión a listas anexas y a las de las Co~ 

venciones y Protocolos Internacionales aprobados por el Gobierno Bolivia

no. 

~2. COLOlY1l3Il\ 

EL EST)\TUTO Nl\('IONl\L DE ESTUPEFACIENTES clprobatlo por el Decreto jf -

1188 de 1974 y sus modificaciones regula integralmente l~ m~teria dedican 

do el capítulo V a los Deli'tos, el VII J 1.::1 lJestrucción de las Susto.Hcias 

Jncdutd\.Jas y el VIII al TrCiL\miento y HchaLJi 1 itdciém. 

Lus drts. 37 y 38 conSd<jT':-.ll1 los tipos penales b5sicos rclacjonaclus con el 

t:c5ficc) i.lícito (cultivo, producción, trcl11sporte, dlmaccno.miento, etc.), 

y to.mbi&n lu vinculcuJo con 1<1 tcmel\(.:ia y JCt dettJnnirkH:ión de 1,1 dosis pe~ 

~.5una] (art. 39). 

Se encuentran j ncrüünac1as asimismo Ll facilitación de mueble o inmueble 
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para el uso de drogas a la autorización o tolerancia en ellos de tal uso 

(art. 40), la estimulación o difusión del uso ge drogas (art. 41) y la -

prescripción, suministro o aplicación para fines no terapéuticos o en ca~ 

tidad superior a la necesaria por profesionales de la medicina (art. 42). 

Los tipos calificados están reunidos en el Art. 43 y la forma culposa de 

todos los delitos previstos en el Art. 44. 

Se reprime asimismo al funcionario o empleado público o al trabajador ofi 

cial bajo cuya custodia se encuentren drogas que por culpa dieran lugar a 

que se pierdan, adulteren o extravién (art. 46). 

El capítulo VII se ocupa de la Destrucción de las Sustancias Incautadas y 

el Decreto # 1514/75 reglamenta lo relacionado con el decomiso de bienes 

muebles e inmuebles. 

3. ECUADOR 

La LEY DE CONTROL Y FISCALIZACION DEL TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES Y 

SUSTANCIAS PSICOTROPICAS lleva el # 366 del Registro Oficial # 105 del 23 

de noviembre de 1970 modificada sustancialmente por su similar # 909 del 

Registro Oficial. ji 638 del 13 de septiembre de 1974 y otras de menor im -

portancia. 

Posee sendos capítulos destinados a la materia penal, el juzgamiento de 

las infracciones y la atención del uso indebido de estupefacientes y psi

cotrópicos. 

Los tipos penales básicos del trafico ilícito están previstos en el arto 

30 (siembra, cultivo, producción, comercializ:ación ilícita, etc.) con una 

pena especial para el tráfico ilícito de marihuana según la edad del au -

tor, además de la tipificación expresa del delito de inducción a una o más 

personas a cultivar adormidera, coca y cáñamo. 

Se encuentran incriminados asimismo la administración sin fines teriJ.péut.:i:. 

cos, de estupefacientes o psicotrópicos con o sin consentimiento (art. 33) 
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la alteración o falsificación de recetas médicas para obtener drogas (art. 

36); el despacho de drogas sin receta (art. 351 y la presciipción doloro

sa por profesional (art. 37). 

Además de las penas de privación de libertad y multa la ley preve el co

miso especial de terrenos, bienes muebles, valores y medios de transporte 

(art. 31). 

4. PERU 

El Decreto Ley 22095 con sus modificatorias del delito del tráfico 

ilícito de drogas y de las penas en el Capítulo v, consignando normas sobre 

Decomisos e Incautaciones en el Capítulo VI. Dedica asimismo sendos caPl 

tulos a las "normas especiales de procedirniento Tl (VII) y a la "recupera -

ción del drogadicto" (111). 

El Art. 55 reprime a los que promuevan, organicen, financien o dirijan 

bnndas o grupos de personas dedicadas al tráfico ilícito de drogas en el 

puís o en el extranjero y El. sus integrantes. Se encuentra también previ~ 

ta la incriminación de funcionarios policiales y de seguridad que, dolo

samente, procuren la impunidad o fuga de autores, cómplices o encubrido -

res de estos delitos. 'rambién al que proporcione a cualquier título bie

nes muebles o inmuebles o valores para la comisión de estos delitos (art. 

56) . 

Otras figuras agrav.:td.:ts están previsto.s en el .:lrt. 57 bien sean en función 

del sujeto pasivo (incapaces o menores de edad) el medio empleado (viole~ 

cia o engafiol I el lugar (centros educativos, asistenciales o de readapta

ción social) y por el tipo de drogas (ListCts I y II-A)_ 

Se encuentran asímismo incriminadas las siguientes conductas: cultivo de 

udormidcra, marihuana, coca u otra especie vege'tal con el propósito de ob 

tener drogas o venderlas a sabiendas el quien produce drogas ilícitamente; 

instigar al consumo mediante demostración de su uso u obsequió con fjnes 

de tráfico ilícito; apoderarse o disponer de droga a la que se tenga acc~ 

so por razón de su ocupación o empleo; distribuir ilícitamente en pequeñas 
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cantidades a consumidores i.ndiviductles ; administrar drogas sin causa médi 

ca; poseer sin autorización salvo en dosis par,} el propio consumo inmedia 

to (aJet. 58). 

Se reprime asimismo al médico u odontólogo que recete u administre drogas 

sin necesidad (art. 59). 

Ciertos tipos penales rel~cionados con el r~gimen de fiscalizaci6n de la 

hoja de cuca y reprimen: el cultivo de coca sin estar inscrito en el Re -

9 istro de Productores o I es tanda in ser ito, eul t i VJ ex tellsiones rn~l.yores él 

1 as t-cg i_str,ldas o flu(r...'ri';: .... ¿H.l...lS; sumin isLrdr 1I0jdS de C()c'd corno fonud de p~ 

go total o parcial de rellluneraciones por servicios prestados, la comercia. 

liz.Jcú)n de hOjClS de cuca en ZOllllS no autorizado.s () en zonas dutorl7.adas 

peru sin licenciLl de ENACO (LlTL. 60). 

Ld Ley nieg¿l expresamente Id dlsrniJlución de 1,1 pend pLlrd eJ cómpl.ice pre

ví:..;[-,) C'1l el ArL. J02 del Ciydllju Pl~fl,d ,ISl ('(Imu Id cO]lCcsión de ld libert<:icl 

prc)visionLlI, la libcraci6n COlldiciuI1nl, la conmutaci6n, Ja C()lldenLl condi

ciun¿li y eJ indulto (arts. u2 y (4). 

j,,:l Ley enumera las l1rogas en las listas ~l11eXdS: 1, (A y 13) i 11 (A Y B) i 

TII (A, B Y C); IV (/\ Y 13); V Y VII pero Ja represión pen<.d alca.nzEl úni 

Cdmcntc ,1 las listLls 1 '/ f.l-i\' 

/;::I::.~CUI'~~_IJELIC'l'l VA~ 

A. liEL"C lONADAS CON EL PEOl·ESO DE PRODl¡CC ION, SIEMBRA, CULTIVO 

1. BOLIVli\ 

Artículo y~ 

!::l (lue sin clutorizdciCn legal, sicmbt'c;, cull:.i.ve, c(;secllc, produzca 

u recolecte plz,lfltds o lXl]'tcs de lLls plantds que sedn precursores -

illlllCdidtos de' ,L1S SUSL;U1C.l.,lS p(..'lign)~3¿1!_:; d L:1s que se refiere el 

drL.1culo 4to, del presente Decretu Ley, :ser;} sJnciunJdo con pr02si

dio de cinco a diez élI10S¡ más.id multd de CiCll mil <t un millón de 

I 
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pesos bolivianos, sin perjuicio de rcvcrtirse al Estado las tic -

rras que hubiesen sjdo dotadas con fines ulteriores de readjudic~ 

ción por Reforma AgrClria. 

Así mismo, el productor legal de hojas de coca qU8 no se incorpo

rar5 ~'l los programas de reducción y/o cUversific¿lción de cultivo::, 

concebidos por el Consejo y ejecut,}d()~; por PRODES, !lO obstante f -

{1c ~:;.(';l léy'ue:r.:.idu por escrito, ser[¡ s,tncjondclu COIl ].l destrucci<'>ll 

de sus cocales, sin derecho a indemnizaci6n alguna . 

.l\rtículo 4 

(Susto.ncias). Por "sustLlncio.s pel igrusas", se entiende ..1 las uru 

g~s, sustnllcias y prcpar~ldos definidos ell la presente ley y los -

cOllsignudos en las )jsta[:; 1 I 11 f 111 Y IV del l\nexo, itlcluídús todos 

los regulados por las convenciones y protocolos internacionales ~ 

probados por el gobierno de Bolivia, así como los que el l:1iniste

rio de Previsión Social y Salud Pública incorpore conforme a estu 

dios y dictámenes propios. 

Artículo 19 

(Cultivos de hojas de coca fuera de los departamentos de La Paz y 

Cochabamba). Se declaran clandestinos e ilegales los cultivos de 

coca exis'tentes en todos los departamentos con excepción de L..l 

p()Z Y Cochabamba, tradicionales zonas productoras. En consecuen

cia, el Consejo Nacional de Lucha contra el Narcotráfico procede

rá él la destrucci6n sistem5tica de dichos cacalos, sin lug.::tr a i~ 

dcmnizaci6n alguna, en los casos en que sus mismos propietarios 

no pudieran hacerlo en el término de noven'ta días. Has'ta 'tanto -

se procede a la destrucción anotada, se prohibe la cosecha y reco 

lecci6n de estos cocales clandestinos e ilegales. 

2. COLOt-lBIA 

Art ículo 3 ./ 
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El que sin fJermi so de au'tor ídad competente cul t:j ve planta de la que 

pued.) extraerse marihuana, cocélínü., morfina[ heroína o cualquier 0-

tr~l. droga o sust<1ncí.l que produzca. dependencia física o psíquica, 

j ncurrirá en presidio de 2 ¿¡ 8 ,011105 Y en multa Jc 1.000 d 100.000 -

pesos. 

l\ su V8Z el .J.rt.. 7 define eJ concepto ele "vlantaci(:,n de la siguLcntc 

fonn,l, : 

Artículu 7 

"Plantación" es una plurnlidad de pLl.nC¡lS en procesos de desarro -

110 de las que pueden extraerse drogas ü sustancias que pruducen -

dependencia física o psíquica. 

3. ECUl\DOr< 

Artí(;ulu 3U 

Ser('ln rcpr imidos con rec1 usión lTIo.yor ex traordil1ar 1.2\ de doce d die

ciséis al-l()~-:; y mult':l de cincuenta miL d cien mi] sueros, los que: 

d. SembrL1ren, cultiv.:u:cn o exploL.J.I"cn I.-lr; pLlllL¿ts mencionadas en -

el ,-¡rLí(:ulo 7 ele la pJ:cscnte l(~y. 

EJ ClrLículo 7 dice: "Prohíbese, en Lodn cJ tcrriturjo rU\;i()ll.:d, 

1<1 si cmbro., el eul t ivo, y la explotac ión de 1 u ildormidercl (papa ver 

somniferum L) y su vuried<lcl "album" (pClver5ceas) I de L .. t coca (ery

troxilón coca) y sus variedades (crytroxu15ccds), del CEiñélffiO (can

nabis sZltivLl L) y sus vL"lricd.J.des "Indic .. l" (mov':lC,"lC) (nkll-ihu<:tna y 

dem5s vlZtntas que posen principius cOllsiderCldos como estupefacien

tes por los Orgo.nismos 1IltcrnL1ciono.lc~; y 121 Naciollal de Control y 

Fiscd1izJción". 

4. PEHU 

l\rtículo SS 
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;:::u imjJundr[í pena de prisión no menO,L" de dos altos ni mayor de 15 él 

ños: 

él. Al que cultive o conserve adormidera, marihuana, coca o cual -

quier otra especie vegetal, con el propósito de obtener droga. 

Artículo 60 

Se imponcfr5 prisión no menor de dos ai10s ni mayor de cinco años: 

él. l\ los conductos de predios rústicos o él los representantes le-

gales de las empresas asociativas de producción, que cultiven 

coca sin estar inscritos en el H.egistro de Productores correspon

dientes; o que habiéndose inscrito cultiven extensiones mayores a 

las registradas o autorizadas. 

Artículo 89 

Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

l. "Adormidera", a la planta del género papaver 

4. "i\l~busto de coca 11 , a la planta del género erythroxilón y sus es 

pecies y variedCldes erythroxi15ceas. 

5. "Cannabis" o "t-1arihuana ll
, a la Cannabis sativa L. 

ca que contiene principios ps.l.coactivos. 

Planta diai 

S. "Cultivo", el Clcto de sembrar, plantar, cosecha y/o recolectar 

vegetales que contengan sustancias fiscal izadas. 

B. RELí\CIONí\Di\S CON EL PROCESO DE PRODUCCION: F'i\BRICi\CION, EX'I'RACCTON, 

PREP¡;RACION Y CUALQUIER OTRA FORMA DE PRODUCCION. 

1. BOLIVIA 

Artículo 37 

(L-'':lbr lcación) . El que fabrique ilegalmente cualquier sust<::mcia p~ 

ligrosa a que se refiere el presente Decreto Ley, será sancionado 
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con presidio de diez a quince o.ños y rnultd de doscientos mil a un 

millón y medio de pesos bolivianos (:200.00 ?- 1.500.000 sb). 

Articul() 10 

(F(}br ieae ión) . Por "fabricación" se entiende la preparación, e1a-

bor¿¡ción, manufacturél, composición, refinélción, transformo.ción o -

pl"OCesClm.í.ento de una sustanci.a peligrosa, 'lit sed directCl. u lndlrc.'c 

co.mente, por medio de síntesis (-{uímica u otros métodos, en cualqui~ 

J"Cl. de sus fuses, aún cUCl.ndo el proceso relativo no hubiera. concluí 

2. COLOMBIA 

Articulo 38 

El que sin permiso de autorid.J.d compc:::tente ... e.1abore ... marihuana, 

coc;1ína, morfina, heroínJ el cualquiero. otra droga o sustancia que 

prool.lzc,.\ c1ependcnclél físic,) o pSlquil:d, lt1CUl1:ir,í. en pl"c~-;ic1io de; 

.3 ,1 1:~ <:ltl()S y en mult~1 de 5.000 C"I ~~OO.O()O pC::!::>os .... " 

3. ECIlADOR 

Artículu 30 

d\!\:c ,1 dicclsois ,l!105 y mu.lLt oc $ SO.OOU ~l 100.000 sucn:::::; los quu: 

b. Produjeren, extrajeren, purificare!l, cristalizare!l, rccristali-

z~ren, o sintetiz~ren parcial o intcgralmellte, los estupef(lcien 

tes () 1,]s Jrogús psicotrópicas que fiqurdn en la 1 istLl 1, de Lt 

P,¡rle 11I del Allexo de estú ley. 

!\Ilexu F\..Irte 1 - I)c[ inicioncs: "ExLrclccion" c:s el pruceso quími.co -

J'ot "prol1ucción" se cllticn<le l,¡ ~;ep,¡r,H . .:i6!i {le] ()pj(), de lcls 

hOj.1S de COC,J., de la c.:lnn,-¡bis y de.la resina de CdlllVlbis, de l.as 

pJ <1n tas de que se obt i cnen" 
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tos químicos necesarios para aislar un principio activo cuantitati 

vamente y separarlos de otros o de una mezcla. 

4. PERU 

Artícul.o 57 

Se impondrá pena no menor de ID anos de penitenciaría. 

e. Al que fabrique sin autorización cualquier clase de drogas de -

las previstas en las listas 1 y II-A 

Artículo 89 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

15. "fabricación" el acto de preparar, elaborar r manufacturar, com 

poner, convertir o procesar cualquier sustancia fiscalizada ya 

sea por extracción de sustancias de origen natural o mediante 

síntesis quimicas" 

C. RELACIONADAS CON LA CO!1ERCIALIZACION, INPORTACION O EX PORTAC ION , DEPO

SITO, VENTA DISTRIBUCION, AL!1ACENANIENTO, TRANSPORTE y CUALQUIER OTRA 

FOR!1A DE COMERCIALIZACION 

l. BOLIVIA 

Artículo 37 

(Fabricación). El que fabrique ilegalmente cualquier sustancia p~ 

ligrosa a que se refiere el presente Decreto Ley, será sancionado 

con presidio de diez a quince años y multa de doscientos mil a un 

millón y medio de pesos bolivianos (200.000 a 1.500.000 $b). 

Artículo 47 

(Obligación de Transportistas). Los propietarios y/o conductores 
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de cl.wlquier medio de transporte eIl. que se trasladara sustancias -

peligrosas a que se refiere la presente ley' y que tuvieran conoci

miento sobre sLl ilegalidad, están obligados a comunicarlo a las re 

particiones de la Dirección Nacional de Control de Sustancias Peli 

grasas, caso cont:t:"ario, serán sancionados con reclusión de uno a -

tres años, si de ello no resul tare un del i to mayor, mas una mul ta -

de cincuenta a doscientos mil pesos bolivianoS(50.000 a 200.000 $b). 

Artículo 44 

(Tráfico o Comercialización). E] que real ice ilegalmente trcUlSClC 

Clones comerciales, venda o compre sustancio.s peligrosas, sera. 

sancionado con presidio de diez a quince ai10s y multa de doscien

tos mil a un millón ele pesos bolivianos (200.000 a 1.000.000 $b). 

El que incurriere en este delito abusando eJe la autorización le -

gal que tuviere para comercializar sustancias peligrosas, será 

sancionado con la pena máxima. 

Será scmcionado con las penas máximas previstLls Gn este l\rtículo 

quién incurriera en comercialización dolosa de una sustanciu peI..:!: 

grosd, simulando comprarla o venderla, con el propóstio de benef~ 

e.iarse con el producto de 10. transacción, no comprendiéndose en 

est¿l tipificación delictiva la labor del "agente encubierto" t si cm 

pre que este procediera por instrucción y bajo supervisión de sus 

superiores. 

2. COLOMBIA 

Articulo 38 

El que sin permiso de autoridad competente introduzca al país, <151. 

sea en tránsito I o saque de él, trnnsportc ... almacene ... venda, o

frezca, adquiera ... mal:ihuanü, cocaína, rnorfinél, heroína o cual -

ljuier otra drogCl o sustancia que produzca dependencia fí~,;icll (> psi 

quica.incurrirá en presidio de 3 a 12,11105 Y C3n multa de 5.000 Zl 

500.000 pesos. 
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3. ECUADOR 

ArtÍcu10 30 

Ser5n reprimidos con reclusión mayor extraordinaria de 12 a 16 anos 

y mu1t<J. de 50.000 a 100.000 suercs, lus que: 

trúpícas meIlciollddas en Id ljstd ir 1 r.!C' 1<t J:.,lLlLte 111 del l\llCXU 

de la presente Ley. 

SE.' cnLcnoQrZi pUl' tr.:lfieo II ícil:() l()\..1.t tra]\::";'-¡CCi;)ll cumcrri,-¡!, de -

los medici:1mentos, estupefi:lcientes o rl.rog.::ts t hechas en contravención 

d los preceptos contenidos en esta Ley. 

Ser5n reprimidos con prisión de 1 El 5 .:díos los que traficaren iJ í-

C.lt.-l.111CI1Lc CUIl mclt-illu,lll¿I, de: L1cuerdo eDil !d~": Slljuicfltes n)glds: 

Ll. Los comprendidus entre los 18 y 20 <.lnos de edod, con prisiGD de 

seis lneses ':1 un dJ)O. 

b. Los I:umprcndidos entre 20 y 2:2 ,-lÚ'I~; de; eclctd, con prisiém de 1 C:i 

'" , , 

,Ú·kIS {mudific.:¡ción illtroducid,"} pur lJl Decreto Supremo {f \)0') del 

13 de septi.embre de 1974). 

·1. ! 'l';J\IJ 

ArtÍcuJ o ~)7 

r. Al ~111C' '~'umC'rcjc i.1 JciLuncntc L'O]l (tnJqas I;UII:-::idct,¡ddS ell las lls 

LI!.;-; Y II "AH. 
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Artículo 89 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

7. "Comerciar", el veto de depositar, retener, ofrecer, expender, 

vender, distribuir, despachar, transportar, importar, exportar, 

c:-:pec1ir en 'transito o que bajo cualquier otra modalidad se de-

D. SUHINISTRO, APLICACION, FACILITACION O ENTREGA A TITULO ONEROSO O GRA-. 

TUITO. 

l. BOLIVIA 

Artículo 40 

(Administración y/o aplicación). El que administre o o.pliquc sus-

clusión de tres a ocho C1I10S y unJ mul tt.l de veinte milo. Cjuinj entos 

mil pesos bolivianos (20.000 a 500.000 Sb). 

Si L1 LlpJ jctl.ción se hubiese efectudclo ilegalmento por profcsi'mal 

~ut()rizado para recetar y/o Llrlministr~r, se fijor5 l~ pena m5ximo.. 

Artl.cul() 41 

(Ent)"ego. y/o Suministro). El que sumillistré ilegalmente cUCllquicl:Ll 

de las sustancias peligrosCls a las que se refiere el prcs(~nte Decr~ 

to Ley, scrtÍ sClncionaclo COIl presidio de cual:n-; ,'1 ochu allus más, UTlCl 

500.000 Sb). 

i\rticulu 4:¿ 

((,.luc:br,llll,llllielltüs de Sdlud). 

e'ion () suminis!:ru de una sustanci~!. peligrosd, resull':lre un quCL)L,tn-

t.llnicnto grave de salud, él o los ':lutores sc:r-5n :"anciunados con pre 
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sidio de ocho a doce años y multa de doscientos mil él. un millón de 

pesos bolivianos (200.000 él 1.000.000 Sb), sin perjuicio de cubrir 

la reparación civil, cuyo monto será fijado por el Juez en la rnis

m<1 sentencia. 

Artículo 11 

(Administración O aplicación) . Por ".::ll:lministrClc i,(>o ti se entiende -

1.:1 aplic"lción directa al individuo de una sustancia pcligrosJ, sea 

pUl' inyección, inh.:tl~lción, ingestión o cualquier medio. 

Artículo 12 

(Entrega o suministro). Por llentregú o suministro" se entiende el 

traspaso o provisión entre personas de una sustancias peligrosa, -

sin justificación legal para tal acto. 

:l. COLONBIA 

Artículo 38 

El que sin permiso de autoridad competente, suministre él cualquier 

título, marihuana, cocaína, morfina, heroina o cualquier otra dro

ga o sustancia que produzca dependencia física o psíquica, incurr~ 

rá en presidio de 3 a 12 años y en multa de 5.000 a 500.000 pesos. 

3. ECUADOR 

Artículo 30 

Serán reprimidos con reclusión mayor extraordinaria de 12 a 16 a

nos y multa de 50.000 a 100.000 sucres, l(;s que: 

c. 'fraf icaren ilíci t:alnente con estupefacientes o con drogas psico

trópicas mencionadas en la Lista 1 de la Parte 111 del !\llexo de 

la presente Ley. Se entenderá por tráfico ilícito toda entrega a 

cualquier título, de los medicamentos, estupefacientes o c1roga_s he 
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chas en contravención <l los preceptos contenidos en es-ta ley. 

Serán reprimidos con prisión d.e 1 a 5 años los que traficaren ilí

citamente con marihuana, de acuerdo con las siguiente reglas: 

a. Los comprendidos entre los 18 y 20 años de edad,prisión de seis 

meses a un año. 

b. Los comprendidos entre 20 y 22 años de edad, con prisión de 1 a 

ño a dos años; Y, 

c. Los que tuvieren mas de 22 años de edad, con prisión de 2 a 5 

años. 

Artículo 33 

Quien ¿¡dministre, sin fines terapéuticos a tercera persona con el 

consentimiento de ést<:l, cualquier clase de estupefacientes o drogas 

psicotrópicas, será sancionado con reclusión mayor extraordinaria 

de doce a dieciseis anos. 

4. PERU 

Artículo 58 

Se impondrá pena de prisión no menor de dos ai1os, ni mayor de 15 a 

ños: 

d. Al 1ue distribuya ilícitamente drogas en pequeñas cantidades r 

directamente a consumidores individuales. 

f. Al que administre drogas sin causa médica. 

Artículo 89 

Petra los efectos de esta Ley, se entiende por: 

2. "Administrar" r el acto de apli::ar I inyectar t diJ.r o hacer tomar u 

na droga. 
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E. SUiHNISTRO, APLICACION, FACILITACION O ENTREGA, DE ¡·10DO ABUSIVO O FRAU

DULENTO, POP PROFESIONALES AUTORIZADOS PARA- RECETilR 

l. BOLIVIA 

Artículo 40 

(l\dministración y/o Clplicación). El que suministre o ü.pl ülue sus

tCl.I1cias peligrosLls, sin autorización legal, ser5 sancionado con re 

c.lusión de tres <J ocho ai"1os y uno. multu de veil1Lc mil a quinientos 

mil pesos llolividllOS (20.000 a SOO.OO SL). 

2. COLm1BIA 

Artículo 42 

El profesional o practicante de medicina, odontología, enfermcrJ(l, 

farmacia o de alguna de las profesiones auxiliares de la medicina 

que 1 en ejerc lelO de ellas, prescriba f !:;um :irü:-';tre () L1p1 ique droga o 

sustttncia que produzca dependencia físico. () psíquictl p¿n-a fines no 

teretpéuticos o en cantid,J.d superior el la necc,::o.ria, incurrir5. en 

presidio de 2 ,J. 8 a~os. 

l\demfis de .La sanción establecida en e1 inciso antcl.-ioy, se impon

dr5 la suspensión 8n el ejercicio de Id profesión por un término 

de :2 Zt 8 ailos. 

:3. 1::CUi\DOR 

Artículo 37 

Los profes.iol1dles que dolosamente receten drogas o prepardciones -

estupefacientes o drogas psicotrópicas serán Silflcionados con reclu 

SiÓll de G a 9 a~os. 

4. PEHU 

Al~ticulo 59 
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Se impondr:í. prisión ele ,1 a 1 S ai10s eJ.l médico u odontólogú que rcc~ 

te o c.ldministre mcdicanwnlos que contcng,:ln drogas, de los prcvis -

tdS en L1S listas 1 y 11 !lA" Clnexos a] presente Decreto de Ley, sin 

C':-tUScl que lo justifique. 

F'. TENENCI,~ SIN HA20N LEGI'rH1A DE LAS SUSTANCIAS Y DE i'lA'I'EHIAS PHH-1AS 

l. BOL1VIl\ 

I\ctículu y) 

(]'iJscsi(m' () tcn<:~nciu). E] que ilega Lmcntc tenga (l puscn sustLlncia:-3 

pe 1 i (] r<)SdS que por su cdnt idad prC:SUllld ser pilra cunsumo l.Jropio f sc

qún i.nf(¡nne médico del Centro de HcllcllJiJ iLdción del Con!:;c:jo, ser~1 

s,"lnciunado con reclusión dc' uno .:1 tl-O:'; ._U10S más Ull,¡ lllulta de veinte 

mil El. quinientos mil pesos bolivianos (:lO.OOO a 500.000 $b) f sin -

perjuicio de las medidas de seguridad que pudiesen corresponder, 

siempre que de la tenencia o posesión no resultare fabriCación, 

transporte, internación, distribución, administración, suministro, 

o tráfico, en cuyo caso se aplicará las penalidades que correspon-

den <1 estos delitos. 

2. COLO~lBIA 

Artículo 37 

El que sin permiso de Llutoridad competente, conserve planta de lu 

que pueda extraerse marihuana, cocaína, morfina, heroína o cualqui.§. 

ra otra droga o sustancia que produzca dependencia físici1 o psíqu.l 

Cil, illcurrir5 en presidio de 2 él 8 a~os y en multa de 1.000 a 100. 

000 pesos. 

Artículo 38 

El que sin permiso de autoridad competente, lleve consigo, con ser 

ve, marihuana, cocaína, morfina, hcroínZ\. o cU<11quieru otra droga 

o sustancia que produzca dependencia física o psíquica incurrirá -
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en presidio de 3 a 12 anos y multa de 5.000 a 500.000 pesos. 

Si L::l cClnticLJcl de drogJs o sustLlnC.1aS 4UC el sujeto llevo. consigo -

cOrJ:esponde Cl UllCl. dosis personal, se lmuondr5. arresto de un mes 0. 

dos 0.ilOS y muJto. de 200 él 1.000 pesns. 

Artículo 3') 

La determinaci6n de la dosis pcrsoIlal él (~ue h¿lCC referencia el ine! 

so segundo del ar tíeuJ o ¿ultelior debel·ft hLlccrsc por pcr i tCleión médi

<':0 .Leg<ll, te!liendo en cucntLt Lt culiddc1 y cdntid<ld de Ja susLotnci,l 

y lo. historid y situ0.ción clillicLl del Silldicado. 

Artículo 6 

"Dosis personal" es la cLlntidad de f~rmac;() o droga que ordinariamen 

te una persona ingiere, por cualquier vía, de una sola vez, y "do -

sis terapéutica", la que el médico normalmente prescribe al paciente. 

3. ECU!'.DOR 

Artículo 30 

Serán reprimidos con reclusión mayor extraordinaria de 12 a 16 anos 

y multa de 50.000 a 100.000 sucres, los que: 

c. Traficaren ilícitamente con estupefacientes o con drogas psico -

trópicas mencionadas en la Lista # 1 de la Parte 111 del Anexo -

de la presente Ley. Se entenderá por. trafico ilícito toda tenencia 

de los medicamentos estupefacientes o drogas hechas en contravención 

a los preceptos conteni'cios en esta Ley. 

Serán reprimidos con p~sión de 1 a 5 años los que traficaren ilíci

tamente con marihuana de acuerdo con las siguiente reglas: 

1) Los comprendidos entre los 18 y 20 años de edad, con prisión de 

seis meses a un año. 
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2) Los comprendidos entre 20 y 22 años de edad con prisión de un 

año a dos años; y, 

3) Los que tuvieren mas de 22 anos de edad r con prisión de dos a 

cinco años. 

4. PERU 

Artículo 58 

Se impondrá pena de prisión no menor de dos anos ni mayor de 15 años. 

a. Al que conserve adormidera, marihuana, coca o cualquier otra esp~ 

eie vegetal, con el propósito de obtener drogas. 

e. Al que posea drogas sin autorización, salvo en dosis para su pro

pio consumo inmediato, la eximencia requerirá peritaje médico le 

gol. 

Artículo 89 

ParZl los efectos de esta Ley, se entiende por: 

12. "Dosis Personal" o en "pequei1a cantidad" I es la cantidad de fárma 

ca o droga que diariamente puede ingeri.r una persona por cualquier 

víi1. 

G. F'ACILITACION, A TITULO ONEROSO O GHATUITO, DE BIENES MUEBLES O INMUE 

ELES DESTINADOS O UTILIZADOS PARA LA COMISION DE ESTOS DELITOS. 

l. BOLIVIA 

Artículo 48 

(Propietarios de Locales Públicos). Los propietarios y/o ad;r.inistr~. 

dores de loco.les públicos como hoteles, moteles, confiterías, clubes 

bares r hospi tales r el ínicas y otros establecimientos de a'tención pú-
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blica que tuvieran conocimiGnto que en sus locales se cometen deli

tos previs'tos en la presente ley y no comuniquon u la Dirección N21-

cional de Sustancias PeLigrosas, serán sancionados con reclusión de 

uno a tres años, multa de cien mil ,1 quinientos mil pesos bolivia -

nos (IOO.OOO él 500.000 $b) I según la importancia del est.:1blecimien-

tOr ader.lás de la clausura del loc.).l. Si este fuera de atcnci6n sa-

nj to.riz¡ no procederá su cldusurCl. As! mismo, dichos propietarios -

y/o administrr.1Clores est5n ubligados el prestar L1 m5.ximo. colaboración 

el las autoridades enCClY<]cldClS de l-eprimir estos delitos. 

Artículo 49 

(Inmuebles Ajenos). El propietarlo que hubie::>c alquilarlo sus pre-

dios, inmuebles () vchJculos en los que :;8 descubriere lé\ comisión -

de delitos ... 1 que se refiere el pl.-esentc título, sicm1)re: que, "prima 

fileio" no apareciese como respollsable y a condici6n de que el con -

t¡-;lLo de alquiler o simil<l.l" fuese escrito y de fechd anterior ,'( la 

comisión (le 1 del i to, regi s traCio ac1cm:ís ante <1utoridü.des competentes 

podr5 !-;cr nombl'ddo por el ,Juez, depo~.;it<lrio del bieIl pruvls1()ndlmC':: 

(l"dcilit,:¡cjón de Lug.J.1:es u 1.,oco.10s). será sanciunüdü cun presidio 

de e inca ¿¡ diez éll10s m5s una mul t,i de cien mj.1 d quinientos mil p~ 

sos uoliviilnos (.100.000 ,1 500.000 $0), el que facilitare un lugar, 

Clunque sea (t título griltuito, para que en él se lleve ,1 cabo alguno 

de los hechos prcv,istos en el presente títulú, o para que concurr,J.n 

personas con el objeto de consumir sust<:H1C.laS peligrosas o l-eal iZc1r 

las transacciones alusivas a su tr5ficu_ 

Ell ('(¡SO de que e] lug,.u- fuer¿1 un loc,ll ue cumcn:io habil itado tendr5 

llC'lllpJ c1c l d C()JldClld. 

Lun·\",l. la i IdldlJi.1 i tClción ser5 por el doble tiempo de ln condena. 
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Durante la sustanciación del proceso el Juez competente decretará 

la cláusula provisional del local. 

2. COLO~IB lA 

Artículo 40 

Sin perjuicio de lo c1ispue::>to J?OL los di Llculu 124 y 125 0el Decu:!Lo 

Ley 522 (arts. 208, ordinal Sto. y 214, ordinal 3ro. del Código Na

cional de Policía), quien destine mueble o inmueble para que allí se 

use alguna de las drogas o sustancias a que se refiere el arto 38, -

autorice o tolere en ellos tal uso, incurrirá en presidio de 2 a 8 

años. 

Esta sanción se aumentara hasta en la mitad y se impondrá multa de 

5.000 él 100.000 pesos I si el agen'te se propusiere un fin de lucro. 

Artículo 49 

El propic,tario del terreno en el que se cultiven las plantas iJ. que 

se refiere el arto 37 incurrirá ell multa igual. al ava160 cJtastral 

de I j nmucblc, a menos que demuestre que Ll pesar de lElber puesto su

lTILl dj t igcncLl y cuid<Jdo en la vigi Llnci,l de su predio, no pudo tc-

110r conocimierlto de la destinaci6n i11cita de] mismo. 

Si el responsable de lo. conducta descritil en el arto 37 fuere pro

pietario del terreno donde se cultiven l~s plantas allí se~aladas, 

l~l peno. de mul -La o. que t.al norma se rcf iere será igual al avalúo -

C;\t.~lstral del inmueble. 

Articulo 50 

Sin perjuic.)¡) de 1.15 sanciones aplicables por cUCl.lquiera de los d~ 

1 itas descritos en este capitulo, al propictGrio del inmueble uti

liz.Jelo para la fabric,J.ción, o clabo:raciún d8 du)ga o sustancia que 

produce dependencia física o psíquica se le impondr5 multa iguul al 
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valor del avalúo catastral del respectivo inmueble, a menos que de

muestre que a pesar de haber puesto suma diligencia y cuidado en la 

vigilancia de su bien, no pudo saber del uso ilícito del mismo. 

Artículo 51 

Para hacer efectivas las sanciones previstas en los dos artículos -

anteriores, los inmuebles permanecerán fuera del comercio y consti

tuirán garantía real del pago de la multa impuesta. 

3. ECUADOR 

Artículo 32 

En los casos del artículo anterior cuando los propietarios de inmue

bles hubieren conocido de la siemb:t:a, cultivo o explotación de estu

pefacientes o drogas psicotrópicas de la Lis'ta 1 I parte 11 y no de -

nunciaren estos hechos a la autoridad competente, serán sancionados 

con la pena de 3 a 5 años de prisión y multa. de 20.000 a 50.000 su -

eres (Registro Oficial de 13 de septiembre de 1974). 

Artículo 34 

LoS dueños de locales donde funcionen fumetdores de opio o que secn 

sitios de reunión habitual de tOX.lCóm<lnos par.::t administrarse cual-

4uier clase de estupefacientes o de drogas psicotrópicas ser5n s.::t~ 

ciol1o.dos con reclusión mayor extrnordinaria de 8 a 12 años, multa 

de 50.000 sucres y los muebles, objetos y demás enseres de los mis

mos ~erán comisiJ.dos. 

4. PERU 

Artículo SÚ 

Se impondrá petliJ. no menor de 15 <1110S de penitenciiJ.!.-ía.: 

c. Al que proporcione a cualquier tí,tulo t capjtal, bienes, maquina-
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rias, implementos, insumas, medios de transporte para la comisión 

de los delitos a que se refiere este capítulo. 

Artículo 60 

Se impondrá prisión no menor de dos anos ni mayor de cinco años: 

c. Al propietario o arrendatario, administrador r vigilante o encar

gado él cualquier título, que consienta lLl distribución o consumo 

de drogas en el local o predio a su cargo. 

11. INSTIGACION, PROMOCION O ESTH1ULO AL E~JPLEO DE LAS SUSTANCIAS Y SU USO 

PERSONAL EM FORMA PUBLICA 

1.. BOLIVIA 
Artículo 57 

(Agravantes). Las penas previstas en los artículos precedentes se -

rán aumentadas en un tercio del máximo: 

a. Si los hechos se cometieren 8n perjuicio de menores de 21 ai10s 

o de personas disminuidas psíy.uicLl.mentc . 

b. Si los hechos se cometiesen mediante viol encin o engaño. 

c. Si en los hechos intervinieren tres o más personas organizadas 

puro. cometcrlos. 

eL Cuo.ndo el delito se cometiere en las inmediaciones o en el inte

rior de un establecimiento de enseñanza, centro asistencial, lu

gar de detención, institución deportiva, cultural o social o en 

sitios donde se realicen espect~culos o diversiones pGblicas. 

c. Si. los hechos se cometieren por un docente, educador o empleado 

de estubJecimientos educacionales en general. 

2. COLOt1BIA 

Artículo 41 
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El que en cualquier forrnCl estimule, o sin permiso de autoridad com

petente, difundo. el uso de drogJ o sust.:JnciZ1 que pt-aduzca dependen

cia físicu o psíquica, incurrirá en presidio de :2: a 8 años. 

3. ECUADOR 

Artículo 30 

Ser~n reprimidos con reclusi6n ffi0yor extraorrlinaria de 12 a 16 aRos 

y multa. de 50.000 a 100.000 sucres, los que: 

Quienes jnduzca.n a una o más perSOIlQS el cult iV<1r cUdlquier.:-¡ de lds 

plantas mencionadas en el arto 7 de esta ley (Registro Oficial de 

13 de septiembre de 1974). 

4. PERU 

llrtículu 58 

Se impondrá pCllD. de prisión no menor de dos ¿¡nos ni melyOr de 15 a -

llOS: 

b. Al que instigue al consumo de drogas, rnedi,"1nte demostración de u 

so u obsequio con fines de tr5fico ilícjto. 

Artículo 89 

Para los efectos de esta ley se entiende por: 

17 _ "Instig<1ción", toda. acción que incite, provoque o induzca, pro

mueva, favorezca. o facilite el consumo de draga.s. 

l. S utllN 1 S'I'RO, APf"ICACION, FACILITACION O EN'l'REGA A MENORES DE EDAD O A 

PEHSONilS DIS~IINUIDAS PSIQUICAMENTE. 

l. IlOLIVIA 

No previstos especificamente. 

Resulta de aplicución el Art. 38 del Código Penal. 



l. Petra aprccinr 1 d pcrsun~d idac1 del ~l.U Lor I se tom,tr2Í principalmen-

te en cuent.J.: 

d. La ec1nd, 1."1 ec1uc~l.ciÓIl, l,'loS costumbre.'; y Ja conducta precedente 

y posterior del sujeto, los móviles que lo impulsaron a delin-

quir y su situ<l.ci(lI1 económica y social. 

de la ejecución del deli Lo y l()~; (]emits dllLoccclcnl:cs y c\)fldicio 

nos personnlc:s, Clsí como sus víncuJos de parentesco, de ":lll1istdd 

o nacidos de otras relaciones, 1;t cdl idad de 1:15 personas ofcnrli-

cl':lS y otr¡1S circunsLlncLls OC? J.ndule ~;ub jeLiva. Se b.:-'lHlr5 en C:UE.'n 

1d na 

tur;¡]cztt de Ll dcción, de los medios emplcados, la extcn~;jón del 

') COLOMB 1 f\ 

Arl::ícu.!o 43 

le: ('lt ll'ldC.il}11 ('Ull I1lcnurc~-; de V(~il1lc y un :Jll{)!:-;, CCJI1 c'nrcrmos l) 

def lci.cnLC'~-; lllcntdlcs. 

Art.ículo '~l 

Si Jd víctima (De la ddministr'C\.ción sin fiIH::::~ t8l~,"lpeÚi-icos) fuerel me' 

lico:;;. 
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4. PERU 

Artículo 57 

Se impondr5 pen<1 no menor de 10 años de penitenciaría. 

a. Al que administre, instigue o induzco. dI consumo de drogas a in

capClces o münorcs de 18 .::tilos de edad 

J. SUMINISTRO, APLICACION, FACILITACION O ENTREGA CON LA FINALIDAD DE 

CREAR O ~IANTENER UN ESTADO DE DEPENDENCIA. 

l. BOLIVIA 

No previsto específicamente. 

2. COLOMBIA 

Artículo 43 

L<J. pena élplicuble se aumentará hasta en las tres cuartas pLlrtes en 

los siguieIltes casos: 

., Hespecto de los Clctículos 37 y 12 cU':ll1do la conducta se realizare 

con personas ho.bituadas dI uso de drogas u su!:)tanciClS que produ -

cen dependencia físic'::l o psíquica o cU~lndo se rc,-d iZ~lre rcspec to de 

personas a quienes se inicie en el uso de tales drogas o sustancüls. 

3. ECUADOR 

No prevista especí[jcZtmcnte. 

Podría resultar de aplicación el arto 30 clel Código Penal. 

4. PERU 

Pdra la Jplicaci6n genera] de las pCllns resultan de inter§~ las 

l.1i.sposic iones del. art. 51 <.le] Código Pen..tl.. 
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i(. LA COHISION DE LOS HECIIOS PUNIBLES VALIENDOSE DE PERSONAS INIHPUTA

BLES. 

l. BOLIVIA 

No prevista específicamente 

2. COLOHBIA 

Artículo 43 

La pena aplicable se aumentCirá hasta en las 3/4 partes en los siguie.!2. 

tes C<J.sos: 

l. Respecto de los arts. 37 y 38 cuando el agente realizare la con

ducta valiéndose de la actividad de menores de 21 años, de enfer 

mos o deficientes de la mente o de personas habituadCls al uso de 

Ch:Og,1S o sustancias que producen uepenclenc io. física o psiquica. 

Ver también la. agravante prevista en el arto 66 inciso 6to. del Có

digo Penal. 

3. ECUADOR 

No previsto especificamellte. 

4. PERU 

Artículo 57 

.se impolldr5. pcn ... l. no menor de 10 aÍlc;s de penitenciaría. 

L. LA CONDICION DE FUNCIONARIO PUBLICO ENCARGADO DE LA PREVENCION y PER

SECUSION DE LOS DEl,ITOS PREVISTOS. 

l. i30LIVII\ 

Artículo 54 
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(Funcionarios Públicos). Si un funcionario en ocasión del ejerci 

cio de sus funciones cometieses cualquier.a de los delitos tipif~ 

cados en la presente ley, recibirá un tercio más de la pena. Si 

fuese miembro de la judicatura o de las fuerzas públicas encarga

das de reprimir al narcotr5fico, sera sancionado también con la in 

habilitación absoluta previstil en el arto 33 del Código Penal. 

l. COLOI~81!\ 

No prevista específic¿tmen-Lc. 

3. ECUADOR 

No prevista específicamente 

No prcvist;¡ especificLtmentc. 

U •. LA ASOCIACION PARl\ DELINQUIR. 

l. BOLIVIA 

No previsto. cspccífic.JHlcnte. 

Podritl resultar de ¡lplicación el tipo penal deJ ~ll·t. 132. del Có 

digo Pcn.-¡l: 

"l.<:l que formare parte de uno. ¿\sociac:it-'Hl de CUJl:ro o m.ís perSO!Ii1S 

dcstitlo.d,¡ ;1 cometer delitos, ser5 s':lncioIl.-ldo con reclusión de 

IguCl.J pena se opliar5 a los que formdrcn parte de bandas juveni

les con objeto de provocar desóroelles, ultr'::ljes, injurias CJ cual 

,!,uier {)tro del ito. 

Nu previsto espec:ífico.mentc. 



Pudria resultar ele aplicación el arto 186 de] Código Penal: 

Artículo lBG 

CU¡lndo varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, 

cadct una de ellas será penadLl, pur este 8610 hecho, con prisión de 

tres :\ seis a~os, 

Si actUQrc en despoblddü l) con armdS, ]d pelld sc~r.'Í de prisión de 

tres ~ nueve a~os, 

ellc~bccen o dirijan el concierto, 

3. EClIADOH 

!\!'tlCU]O \-) 

S,i par,"1 LJ Cutnis'ión de este dclitu (,.Jd1l11nistr(~tr (.:stupefdciefltes :'::iln 

fines terapéuticos) se hubiere actuado en p"lndilLt se apJi,-:ar2i a los 

(Limitddo e] delito de administr.''::lción de cstupeLlcientes sin fines 

!\rtícuJu 3VJ 

Toda d!2,oci{lcil~m fnrrnad~l con el fj II de ,ltcnt,.tr contrLl las personAs 

j\rt5 culo 370 
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Si la .:1sociacÍ.ón ha tenido por fin lJ perpetración de delitos que m~ 

rczcan pend de reclusión mayur, los provocdc1ores de la asociación, 

sus jefes y los que hubieren ejercido en ella un mélndo cualquierú se 

S0l'JIl reprimidos con prisión de do:-: d cinco <1 1""10 S , :;j 1a tlsr;cL:¡cifm 

ci(¡n 11<.1 ~->jclo formacIa para cometer dC'ljt()~, (le utra lfldole. 

CU,J]esquiera otros individuos que hubieren tOffi0do p.::trtc en la asocia 

ción y los que dolosamente hubieren suministrndo 2l la partida o a -

sus divJsiones, armas, municiones, instrument:.os pard cometcr- el de-

1 ilo, ,I]n~j~lmic~nto, C'~~conc1j Le, o lugdr de rC'unü)n, scr;1n rcprimLdo::.:;. 

EIl el primer caso de] articulo precedente, con prisi6n ele uno .:1 Cill-

co anos. 

En el segundo CdSO I con prisión de tres meses d tres 0.l10S; y 

En eJ tercer caso, con prisión de dos meses él un año. 

Artículo 372 

Los condenados a prisión en virtud de los arto 370 y 371 podrán ser 

colocados bajo Ll vigilancia cspeciCll de ld autoridad por dos <lños 

dIo menos y cinco a.il.os ~l lo más. 

4. PERU 

No previste espccificamentc 

M. FORMAS AGl{AVADAS 

l. BOLIVIA 
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Articulo 57 

(Agravantes). Las penas previstas en los artículos precedentes se

rán aumentadas en un tercio del máximo: 

a. Silos hechos se cometieren en perjuicio de menores de 21 años o 

de personas disminuíclCls psíquicamente. 

b. Si los hechos se cometiesen mediallte violcnci~ o cnga~o. 

c. Si en los hechos int8rvinieren tres o m5s personas organizLlcbs 

para cometerlos. 

el. Cuando el delito se cometiere en ] as iJ)me(~iaciones o en 01 inte 

rior de un establecimien·to de enseñanza, centro asistencial, Iu 

gar de detención, institución deportiva, cultural o socio.l o en si 

tíos donde se realicen espectáculos o diversiones públicas. 

e. Si los hechos se cometieren por un docente, educador o empleado 

de establecimientos educacionales en general. 

Articulo 45 

(Facilitación de lugares o locales). Será sancionado con presidio 

de cinco a diez años mas una multa de cien mil a quinientos mil pe

sos bolivianos (100.000 a 500.000 $b), el que facili'tare un luga.r, 

aunque sea a título gratuito; para que en él se lleve a CQbo algu

no de los hechos previstos en el presente tí'tulo, o po.ra que concu 

rran personas con el objeto de consumir sustancias peligrosas o 

realizar las transacciones alusivas a su trático. 

En C':lSü de que el lugar fuera un local de comel:cio hD.bilitado 'ten

dr5 lo. pena accesoria de inhabilitación para ejercer el comercio 

por el tiempo de la condena. Si se tratara de un negocio de dive~ 

sión la inhabilitación será por el doble tiempo de la condena. 

Durante 1<1 sus'tanciación del proceso el Juez Competente decretará 

la. clausura provisional del local.l 
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Artículo 48 

(Propietarios de Locales Públicos). Los propietarios y/o administr.J. 

dores de locales públicos, como hoteles, moteles, confiterías, clu

bes, bares, hospitales/ clínicas y otl-OS establecimientos de atención 

pública que tuvieran conocimip-nto que en sus locales se cometen deli 

tos previstos en la presente ley y no comuniquen ,1 ID. Djrección N,lCjO 

!lal de Sustancias Peligrosas, serJn s¿:IDcionados con recluslón de uno 

d tres ~tilosf multa de cien mil Ll quinientus ¡niJ l.JC:-';OS boliviC1nu~,; 

(100.000 tJ. 500.000 os) I según lo. importancia del establecimiento, a 

dem~í.s de L\ clausura del ] ocal_ Si C!::itc fuerü de atención SLlllitariLl. 

no proceder5 Ll clo.usura. Asilllismo, dichos pru}JiC'tdrios y/o ddrnini2 
Ll.,Jdores est5.n obligddos el prcst.. .. 1l" 1<.1 m.lxima CU]dburdción J LlS dU-

tor.idZldes enc2lrgadCts de reprirnir estos delit(js. 

Artículo 4lJ 

(Inmuebles Ajenos)" EJ propietari.o que hubiese alquilado sus pre 

(lius, illmuebles () vehículos en 10:-; quc' se dcscubrjerc la comisión 

uc delitos d que se rC'fjere el pr('~ellh.:.' tJluLo, siempre que, "pl'i-

1,1 ,:I)rni~;i;)n del de] ib), resistrddo ddC'má~; Ll!Jte auturid.ades cumpcte~ 

t(;'~;, l-l()dr;'i ser numbLH10 por el ,luc:?, dep\}::-;it:al'i() d(~l bien pr()vi.si~: 

¡lel} men te i. ncau tad<) . 

. ~ _ ('ULOt-lUU\ 

!\rLículo 43 

'e;') de dt'()g,'l::'; \) su:;td!l(:i,t~:> ql.lC' pt'oduccn dependencia física o psíqu~ 

(', I . 
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:2. Hcspccto de los artícuJ os 37 Y 41 cuando la conducta se rO.;::\1 izare 

en relación con personas habituadas al u!3o de drogas o sustancias 

que producen dcpenc1cnci;, física u psíquiCtl. 

3. Hespccto de los artículos 37 y 38 de acuerdo con la cantidad y 

Calidad oc 1;1 planta, droga ü susLmcia, a ju1.c.:io del juez. 

3. ECUI\DOR 

Artículo 33 

Si Ll vrcLim<..l n0 hubiere prestado su conscntirnientu (parJ que le dd 

mi 11 i ::-5trell drogas sin fines tcrZlpéuticus) let penZl de reclusión serZt 

de 8 a 12 ailos. 

·'1. P¡;;HU 

l\rtJ culo SÚ 

Sr: impondr5 pend no menor de 15 ¿U-lOS de pC'ni tencjdrÍd. 

b. A lus funcionarios, trdb,tjCldorcs públicos (> rnicmbro~; el<:.:::O 1é\:-; Fuer-

:':<'15 P()liciales, ellcargadas de contruldl:, persegU.ll"r jllvestigdl", 

)uzq.Jr (1 custodLll:- qUQ, dO]o;3l1mentc prOCU1~CI'! la .lmpull.lebd <l fUlja de 

Ju~; dutores cómpl ices o encubridores de los llcchos prevj:::;tus en es

t.! J.(~y, como c1e1jtu de ll:[¡fico iLícito de dr(Jq':l::;. 

N. TIPOS ESPECIALES 

1. BOLIVIA 

Artículu SJ 

(Fd}sificución de DOCUH1ClltOS). 81 que dltero () falsifique cualquier 

d')CU!llClll.U P,ll:'] !d l:uml::-;i,óndl.' uno u m:i:3 del,iLos pn.!V1stos en 1.1 pl:C

~l.'IlLL' lc'/, ~-;crd ~¡dll('i()Jldd() CO!l rcclu~:>i()ll dr.' trc:.; ,:¡ :c-;c:i:; dI-in;:.; !nJ::i !nul 

LI de cincucnL:\ mil ~\ c}uscientos mil pesus DU} iV.ldtlU:; (:'\0.000 ..t 

200.000 $bs). 
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Artículo 55 

(Alteración o Sustitución del Cuerpo del Delito). El que altere o 

sustituya el cuerpo del delito inco..utado, secuestrado o depositado 

por autoridad competente, será sancionado con presidio de cinco él 

diez ':'lños si fuese persona paxticuLJ.r 1 !UDS multa de quinientos mil 

a un millélJ1 de pesos bolivianos (500.000 él 1.000.000 $:05) y si tu

\ljc~r,l ctll iddd de funcion¿lrjo públ.ico sui clró d(\ern[is 1u inlub.i liLl

e ión l1bsolu ta prevista en el artículo 33 del Código Pena l. 

Artículo 70 

TodCl persona que favoreciere directa o indirect<1mente a 1':1 evasión 

de cualquier detenido o condenado por oe1.1 tos previstos en es'tél Ley I 

ser5 sancionado con privación de liber:I:J.ad de 3 a G o.ños. 

:2. COLOMB 1 1\ 

Artículo 45 

El funcionario o cmplcJc10 públ leo o tr,¡]),\jaclor o[iei,ll bajo cuya cu:,; 

todia se encuentren drogas o sustancias que producen físico. o psíqul:. 

C<I, que en todo o en parte lZl.s sustr<J.iga, oculte, retenga indebida

mente o Cldul tere, incurrir5. en presiclj o ele tres a doce ¿lI-)OS. 

l\rtículo 46 

r·:1 rUIl(.:i()n~H-io o cmplc<hlo púlJlú;o () el tr~üKljddC)r oCicj;tJ que: pUl' 

CU]pd diere lugar ¿¡ que se pierda, cxtr,-¡vién () sean adul tel-<1<.l,\!.; 

drogas o SUsG.lllCillS que producen depcllrlC.'IlCLl fís.ica o psíquicu, co]~ 

carlos bajo su custodia, incurril."ii en prisión de seis meses d dos ,"}

nos. 

3. ECUADOH 
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Los propietarios o los representantes de los establecimientos farma 

céuticos, serán sancionados con multa de 10.000 a 20.000 sucres, en 

el caso de haber despachado drogas psicotrópicas sin la correspon -

diente receta médica. 

En caso de reincidencia en esta infracción, el respec,tivo estableci

miento ser;) clo.usur.:tc1o dcfinitivo.mcntc. 

Esta sanción será impuesta por el Director General de Salud, previo 

informe del Departamenteo Nacional de Control y Fiscalización de Es

tupefacientes y mas autoridades de so.lud. (Registro Oficial del 13 

de septiembre de 1974). 

Artículo 38 

Si las farmacias autorizadas para venderlos, se comprobare faltante 

de la existencia de estupefacientes o de medicamentos que los con 

tenga, los propietarios serán sancionados como responsables del trá 

fico ilícito, de conformidad con el literal del artículo 30 de -

la presente Ley, amenos que el faltante fuere de tal naturaleza que 

pudiera imputarse bien a errores de los que suelen ocurrir en las -

pesadas o mediciones, o a las características de estabilidad de ld 

forma farmacéutica correspondiente y cuya tolerancia máxima se esta 

blecer5 en forma tabular en el Reglamento de esta Ley, acorde con -

el estupefaciente por si 

1971.) . 

(Registro Oficial de 12 de enero de 

Dicha tolcro.ncia se encuentra prevista en el arto 31 del Reglamento 

aprobado por Decreto # 14 del 11 de enero de 1971. 

Artículo 36 

Las personas que alteren o falsifiquen recet.J.s médicas con el obj~ 

to de obtener drogas o preparaciones estupefacientes o drogas psi

cotrópicas o medicamentos que los contengan y los obtuvieren de ese 

modo, serán sancionados con prisión de dos él cinco año~. 
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4. PEPU 

Artículo 60 

Se impondrá prisión no menor de dos años ni mayor de cinco años: 

b. Al que suministre hojas de coco como forma de pi1go total o pdr -

cial de remuneraciones por servicio::..: persun.:lles. 

d. Al que comercialice hojas de coca en zonas no autorizadas o en 

zonas autorizadas sin licencia de ENACO. 

Artículo 58 

Se impondrá pena de prisión no menor de dos años ni mayor de 4uince 

üii.os: 

a. Al que venda a, sabiendas (adormidera, marihucma 1 coca r o cualquier 

otrCl especie vegetal) a quien produce ilícitamente. 

O. DECOMISO O INCAUTACION DE LOS ELENENTOS UTILIZADOS EN LA CmUSION DE 

LOS DEI.ITOS. 

l. BOLIVIA 

f\.rLículo 40 

(Inmuebles Ajenos). El propietario que hubiese Qlquilado sus prc-

dit)S, inmuebles o vehiculos en los que ¡-;e descubl."ierc la comisióll 

de delitos ':1 que se refiere el presente título, siempre que, "prj

me¡ f~l.cie" no apareciese como responsClblc y .:l condición de que el 

contr':lto de alquj ler o similar fuese escri.to y de fecha anterior a 

Ll comjsjón del delito, registrado ddcm-Í:--,; dntc ,1utoricL:ldcs comp~ -

L:entes, pndr5. ser nombLlc1o por el Juez, depositario del bien provi

sic)nalmellte illcautado. 
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Artículo 56 

(Incautación de Bienes). Independientemente de la imposición de las 

pen<3S privativas de libertad y multas referidas en los artículos an

teriores, también se determinará las siguientes medidas: 

u. La incautación de los terrenos donde se haya realizado siembre, -

cultivo, cosecha y recolección de las plantas que constituyen pr.:=. 

cursores inmediatos de las sustancias peligrosas aJas que se refiere 

el presente Decreto LeYI que será ejecutada por la Direccíón Nacía -

na1 de Sustancias Peligrosas. 

b. La incautación de inmuebles, muebles, enseres, medios de transpo~ 

te, equipos, sustancias, materias primas, laboratorios clandesti

nos que hayan servido para la comisión de cualquiera de los delitos 

previstos en la presente ley, así como los dineros, valores y efec

tos que no pertenecieran a terceros no responsables, igualmente será 

ejecutada por la Dirección Nacional de Sustancias Peligrosas. 

2. COLOMBIA 

Artículo 52 

Los muebles, equipos y demás cosas donde se almacene, conserve fabrí 

que o elabore, venda o sumini.stre a cualqu ier titulo marihuana, cocaí 

nCl., morfina, heroína o cualquier otra dro-ga o sus'tancia que produce 

dependencia física o psíquica, al igual que los vehículos y dem5s me 

dios de transporte utilizados para la comisión de los delitos descri 

tos en este capítulo, serán decomisados y el Gobierno por resolución 

ejecutiva, podrá destinarlos al servicio oficiDl de la entidad que h.l 

zo el decomiso o rematarlos. Los beneficios obtenidos se aplicarán 

a la represión del tráfico de tales drogas o sustancias 'l a la llsis 

tcncia de los fármaco dependientes, bajo el control y vigilancia del 

Cunsejo Ndciol1al de Estupefacientes. Excepcionalmente podrá ordenaE. 

se la devolución de los vehículos y dem5s medios de trCtnsportc a ter 

ceras personas que acrediten que a pesar de la suma diligencia y cui 

dado por ellas puestos, no pudieron conocer el destino ilícito dado 

a sus bienes. 
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Decreto ir 1514 del 26 de julio de 1975. 

Artículo 1 

Cuando se produjere el decomiso o aprehensión de objeto, elemento o 

medio de transporte de los que relaciona el artículo 52 del Decreto 

1188 de 1974, el funcionario que esté adelantando la investigación 

ü el Juez del conocimiento lo informZlrá, dentro de 1,:15 24 horas si

guientes, al Consejo Nacional de Estupefacientes, especificando y 

detallando tales objetos elementos o medios de transporte e indi-

cando las decisiones judiciales que respecto de'ellos hayan sido adoE 

tados. 

Esta información no tienen alcance diferente del de facilitar el -

cumplimiento de la destinación que les da el citado decreto en su 

artículo 52. 

Artículo 2 

El Consejo determinará si los objetos, elementos o medios de trans 

porte deben ser destinados al servicio ofici(11 ° si han de ser re

tnZlta00S, y así lo concepturá al Gobierno para cfcct:os de la resolu 

ción ejecutiva que deba dictarse. 

En caso de destinación al servicio oficial, el Consejo establecerá 

por medios que estimare pertinentes, cUíd. fue la entidad que hizo 

el decomiso o la aprehensión. 

El uso que se les asignare consultará, en todo CClSO, las finalida

des que persigue el Decreto 1188 en su artículo 52. 

Artículo 3 

LLl clltid~ld que r.ecibiere para uso uficia] objetos elementos L) me

di.os de transporte .:l que se refiere en el presente decreto no podrá 

variarles el uso asignado, deberá presentarlos ~l fUllcionario de -
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Artículo 7 

La destinación para uso oficial que inicialmente se hubiere dado a 

elementos¡ objetos o medios de transporte a que se refiere este d~ 

creto podrá ser variada por la de su remate, cuando las circunstan 

cías lo aconsejaren, en opinión del Consejo Nacional de Estupefa -

cientes. 

Esta determinación sólo podrá adoptarse cuando hubiere terminado -

el proceso, al cual se encuentren vinculados dichos objetos. 

Artículo 8 

Al producirse la aprehensión se procederá inmediatamente al avalúo 

dejos objetos aprehendidos, lo cual se hará por dos peritos desig

nados por el Jefe Seccional del Departamento Administrativo de Se-

guridad. Dicho avalúo deberá ser escrito y agregado al expediente. 

Artículo 9 

El remate se hará por medio del martillo del Banco Popular. En 

firme el remate, el funcionario dará aviso al Consejo Nacional de 

Estupefacientes y al Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Minis

terio de Salud Pública. 

Artículo 10 

Una vez en firme la sentencia que imponga alguna de las multas a 

que se refiere el artículo 66 del Decreto 1188 de 1974, el respe~ 

tivo funcionario deberá informarlo al Consejo Nacional de Estupefa

cientes, con indicación del valor de la multa y de si esta fue pa

gada o no lo ha sido aún. 

Artículo II 

El Fondo abrirá cuentas especiales para el producto de los remates 
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instrucción o del conocimiento cuando los requieran para fines rel~ 

ciol1<Jdos con el proceso y tendr5 especia! cuidado en su m¿¡ntenirnicn 

to y conservación. 

Artículo 4 

Expedida lo. reso!ución ejecutiva que usigna el determinad,] entidad 

elementos, obJeto o medios de trJnsporte lJdLl uso oticial, serú co 

mUlliCada pur la Oficio,) de Estupefacientes del Ministerio de Justi 

Cid, dI Juez que estuviere conociendo del pr(lcesLJ .)} cual estén vin 

culados dichos elementos. 

Dentro de los 10 días siguientes al ¿tviso, el juez dispondrá su en

trega, para lo cual constituirá en depositaria a la entidad indica

di) en al reso!ución ejecutiva. 

Artículo 1) 

Tcnninado el proceso sin que hubere v<.ll:-iadu, respecto de tales obj~ 

tos, su cDliddd de elementos o medjas de comjsióll del delito el res 

pectivo juez lo inform~r5 al COllsajo NLlciollal de Estuvef,lcionLcs l)~ 

ra efectos de la destinLlción defin.itiva que haya de dárselos. 

/\rtículo (l 

CU.J.ndo el Consejo NClc:LünCll de Estupefdcientes, r8cibido el illfurme 

¿¡ (pe se refiere el artículo! del presente decreto, decidiere que 

los elcmentos¡ objetos o medios de l:r(¡n~;p()rtc, u alqulln () ,-llgu¡)us 

de ellos, en lugar Je ser destinados a uso oficial [leben ser j"cma-

t¿tdos, dsí conceptu.J.rá al Gobierno parCl efectos de Id resolución 

ejecutiva. 

Esto. dctermin¿:lción solamente podrá tomdrsc respecto de elementos, 

uojct()S o !llcdjos de tl·':I!lSportc v.incuLi\.los a prucesos qu(~ hubiertlll 

Le nn j 11c1du. 
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y para el de las multas. 

Artículo 12 

El producto de remates y multas a que se refiere el presente decre

to deberá ser puesto a disposición del Fondo Rotario dentro del me

nor tiempo posible. 

Artículo 13 

El Director del Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio 

de Salud Pública informará mensualmente al Consejo Nacional de Es

tupefacientes sobre el estado de las cuentas a que se refiere el -

artículo anterior. 

Artículo 14 

El Consejo Nacional de Estupefacientes destinará por lo menos el -

30 % del monto de las cuentas especiales llevadas en el Fondo Rota 

torio, ordenadas en el artículo anterior, para program.:ls de preve~ 

ción de la producción, comercio y uso de drogas y sustancias que -

producen dependencia física o psíquica y al tratamiento y rehabili 

tación de farrnacodependientes. 

El Fondo Rotato:cio, recibidas las comunicaciones de destinación de 

Jos fondos de dichas cuentas, hechas por el Consejo Nacional de Es 

tupefacientes, girará sobre dichas cuentas. 

Decreto # 1182 del 25 de Mayo de 1977 

Artículo 1 

Corresponde al Ministerio de Justicia ordenar el remate, o destinar 

pura el servicio oficial de las entidades que se indican en el altícu 

lo 52 del Decreto extraordinario 1188 de 1974, los muebles, equi

pos, casas vehívulos y demás elementos de transporte que se mencio-
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cionan en el mismo artículo, utilizados para la comisión de los de

litos descritos en el Capítulo V del mismo Estatuto, y que po~ la 

misma razón hayan sido decomisados por las autoridades competentes. 

3. ECUADOR 

Artículo 31 

Además de las penas establecidas en el artículo anterior el Juez -

dispondrá el comiso especial: 

a. De los terrenos donde se hayan sembrado las plantas mencionadas 

en el artículo 7 de la presente ley, cuando sus dueños las hayan 

cul tivado, autorizado o permitido dicha siembra. 

b. De los muebles, equipos, útiles, sustancias, enseres, dineros y 

demás objetos de los laboratorios clandestinos y de otros lug~ 

res donde se procesen o envasen ilegalmente estupefacientes o dro

gas psicoactivas que hayan servido para dicho fin. 

c. De bs medios de transporte que hayn sido utilizados para movili 

zar estupefacientes o drogas psicotrópicas, con el objeto de rea 

lizar cualquier acto de tráfico ilícito, sin consideración a los de 

rechos de dominio smre tales medios. 

Artículo 41 

A criterio de la Dirección General de Salud se procederá al remate 

de los inmuebles, muebles, equipos, útiles y enseres decomisados o 

se entregaran a la Comandancia General de la Policía Civil Nacional 

para Servicio de Interpol. 

Tanto el producto de los remates en 'partes iguales como el dinero de 

comisados, serán asignados y entregados a la Dirección General de -

Salud y a la Policía Civil Nacional (Registro Oficial del 13 de seE 

tiembre de 1974). 
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LEGISLACION y ORGANISMOS NACIONALES 

l. La legislación Ecuatoriana en materia de Estupefacientes se inició 

con la Ley sobre "El comercio del opio bruto, del opio medicinal y 

sus alcaloides, sales y derivados químicos y de la cocaína y sus sales". 

Publicada en el Registro Oficial ;139 del 18 de octubre de 1916. 

En 1...-1 .Jctualidad está vigente lo. Ley Espccj;¡l, denornino.do:l "LEY DE CONTHOL 

y FISCALIZACION DEL 1'RAFICO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS" 

Existiendo ddemás en otros cuerpos legales disposiciones sobre esta rnLlte

ría. 

Decreto ti 366 (Registro Oficial # 105 del 23 de noviembre de 1970. Ley 

de Control y Fiscalización del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psi 

c.:otrópicas. 

Decreto fF 26 Registro OficiLlJ H 13~ de 12 de enero de 1971) modifica los 

artículos 12 y 38 de la Ley # 366. 

l)CC1:-ctn jf 909 (Hegistro Oficial 638 del 1) de septiembre de 1974). Intro 

duce di VC1"S'-lS l!1udific':-lciones a L.l ley 36() que pélsa ,:1 11am~1l.-sc LEY DE CON

TROL Y FISCALIZACION DEL THAFICO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTNACIAS PSICO~'RO 

PICAS. 

Decreto il 1130 (Registro Oficial de 16 de febrero de 1977) Modifica diver 

sos ~rticulos de] Decreto ji 909/74. 

Decreto # 203G (Registro Oficial del 4 de julio de 1978). Mo(lifjcd diver 

sos artículos de la Ley de Control y Fiscdl.izdción del Tr5fico de EstuPQ

fJcielltes y Sustallci¿ls Psicotr6picas. 

Decreto # 78 (Registro Oficial del 1 de ()cLubre Je 1979). M()dific~ artí

culos ele .l~"1 Ley de Control y Flscalizélción del TrSficu de Estupefac::ientcs 

y Su S L.llh .. : i.~IS Ps.i cotl."ÓpiC¡lS. 

Decreto ji 14 (Hegistro Oficial 138 del 11. d.c enero de 1971). RcglamentCl 
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la Ley Control y Fiscalización del Trafico de Estupefacientes. 

Ley 3544 (Registro Oficial 871 del 10 de septiembre de 1979). Ley Orgán~ 

ca del Ministerio Público. Atribuye a la División Nacional contra el Tra 

fico Ilícito de Estupefacientes la prevención y control del tráfico ilíci 

to (artículos 1 a 4 41 a 43, 46 a 48, 50, 51, 54). 

Decreto It 901 (Registro Oficial del 18 de febrero de 1~81). Reglamenta 

el artículo 41 numeral 6 y artículo 47 de la Ley Orgánica del ~1inisterio 

Público. Crea la Comisión Interinstitucional de Coordinación de1J.s acti

vidades de control del tráfico ilícito de estupefacientes". 

Ley If 59 (Registro Oficial del 10 de abril de 1981 (Ley del Tránsito y 

Transporte Terrestre. El artículo 56 reprime como delito el l1 ocasionar 

un accidente conduciendo un vehículo en estado de intoxicación por efec

to de drogas tóxicas o estupefacientes, del que resultaren muertas una o 

más personas." 

El artículo 75 inciso j. considera contraversión de tercer clase conducir 

"un vehículo de motor en estado de intoxicación por drogas tóxicas o es

tupefacientes". 

CODIGO DE MENOHES 

Tráfico y uso ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 

(artículos 224 al 228)_ 

CODIGO PENAL 

Artículos 37 Y 38 referentes a la imputabilidad y de las persenas res

ponsables de las infracciones. 

Artículo 30 de las circunstancias de la infracción. Artículos 369 al 372 

de las Asociaciones Ilícitas. 

Los delitos sobre esta nléltcria, o las infracciones cometido.s en contra de 

las disposiciones constantes en la Ley pertinente, son de concc:irnicnto y 
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competencia de los Jueces de 10 Penal. 

Para este tipo de delitos no existe el recurso de tercera instancia. 

No se concede ni acepta fianza ni libertad condicional, corno tampoco es -

.J.plicable la ley de gracia. 

El juez ordenar5 al iniciar el proccsu, 1. . ..-\ prohiuición de enajendr u grd

vnr los bienes del indicado. 

En este tipo de delitos procede también el decomiso ele los bienes que se 

haydIl utilizado u sirvell pdra la comisión del dcd ito. 

El Ec::ut:ldor no es un país productor, ni exportador de estupefacientes I por 

lo tanto no realiza este tipo de actividades interna ni externa.. 

Dc' dcuerdo el 1.-1 Ley (artículo 7) en nucstn) pc1ÍS no est5 permitido la siem 

brd, el. eu 1 t i vo, la expl otac ión de p1 an tdS que posean pr inci piüs Clcl L vos 

c(JllsiderCldos cumo estuper .... lcientes, así CUInO 1'-1 fabric,J.ción de estupcfacie..::: 

le:: y (lC'lTl:'ís ~-;ll~~Llncids CUIl prLncipius ,lctiv{)s cOll¡.-;ídcLldo!:; c()mo VJ1cs. 

ml¡;I\N ISfl0S NI\C IONALES 

In!; I)Lq~lt\]!;n\()s C'llc¿lrgddos de 1,-1 rnve!jLig.lCiGI! y rc:presi(m del trEifi,cu 

i I íl'iLo de ~!-;t:upcr.H.:ic!ltes ell el EI;ll,.It!cJl: !;(ll): 

l. ~~eJ:-viciu de I::stupcfJciclltcs e lntcr])()], de Id Poi iCJ.d Nacjol1dl CUydS 

funciones están determinadas en el dr"tículo 4~) de Id Ley <le Contrül 

y FisCdJ iZdción de Estupefücientes, cumo tdmbién ld~ flormas constcmtes en 

J.l l,cy orgSnic~ de l¿¡ Policí~ Nncion~l y sus rcspcctiv()s rcglQmelltos. 

1,,1 ])ivi~;i(')ll N;¡ciol1t11 cnn!:.r.! el Ll:firi('1) ílíciLI) de estupcfi1cicntcs 

(k Ll Procurddul'J:t GCllCI',-d del l!:Sl,ld()f {;Uyd!:l fllIlClqnC!!c> e!:iLín uetcE. 

lI1i.lld<3,I:'; (,'11 el (',Iv:ílulu V dQ 1,.1 Ley Org,ínicd (Iel [>1illi~;L(;rj() púl)l.i':{J. 
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actividades de Control del Trafico Ilícito de Estupefacientes que fue cre~ 

da al reglamentar el artículo 41 numeral 6 y ar.:tículo 47 de la Ley Orgáni

ca del Ninisterio Público, y que la preside el Director General de la Oivi 

sión Nacional. 

Por disposición del artículo 45 de la Ley de Control y Fiscalización de 

Estupefacientes, por disposición del art.ículo 46 de 1il Ley Org5.nica del -

Ministerio Pública o acuerdos de coperación intervienen ID. Policía t1ilitar 

Aduanera f sin ser responsables en esta mat:eria. 

***-k********** 
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e o N e L u S ION E S 

l. Se hace necesario el fortalecimiento del Poder Nacional en todos sus 

campos, ya que el problema del tráfico de drogas es un probl,ema de e

ducación, un problema de administración de justicia en su real dimensión, 

aplicando to'da la legislación vigentes sobre la materia y de ser necesa

rio realizar las reformas o innovaciones pertinentes, en el campo sicoso 

cial se debe proporcionar asistencia familiar, inforrnLtción verllS, divul

gación controlada y dirigida, programas de prcvensión que respondan a -

estudios serios y técnicos que sigan políticas claras y precisas. La

represión, debe racionalizarse para que los recursos de que dispone el -

país se dirijan por igual al tráfico ilícito como a evitar el consumo in

debido. 
~ 

2. Por otra parte, la lucha conta los narcóti.cos ha de reducirse a sus 

justas proporciones, descontando todo lo que de fábula se ha tejido al 

rededor de los trafican"tes, así como las cifras astronómicas dadas por 

la prensa y en ocasiones por los mismos organismos del Estado. 

3. La finalidad del derecho penal no es unicamente la de c1efenner ciertos 

valores socialmente aceptados, persiguiendo las conductas que las pu~ 

dan dañar o poner en peligro. Esta función forma parte de un objetivo 

mucho más amplio: favorecer la emergencia de una sociedad m5s justa, donde 

la calidad de l.a vida sea mejor. 

4. El tráfico de drogas en el Ecuador y especialmente en las zonas fron

terizas del norte y sur, no son problemas exclusivos del sector; son 

manifestacj,ones del fenómeno delictivo internacional. 

5. El narcotráfico en la actualidad constituye un problema de gran mo.gni:. 

tud que a inquietado a los Organismos Internacionales corno la ONU, 

OBA, a la sociedad mundial sin que haya distinción de raza, religión, p~ 

sición política, social o económica. 

6. El nClrcotrafico se ha categorizado por L)s personas que en él interv.i~ 

nen, el territorio en que operan, el tipo de droga que comercializ.:u1, 
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siendo internacional, nacional y urbano. 

7. La mClfia internacional y nacional de cada país, se ha constituido en 

una organización que desafía al Poder Nacional, e interviene en todos 

los campos mediante el dinero, el chantaje, el crimen, secuestros, el ha

lago para obtener su aceptación o liciLud en sus actos que preferentemente 

SOn de tipo económico. 

**************** 
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